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P aite  ©ñdal..

I

Presidencia á d  Directorio Militar^
Eecíl decreto creando el Tribunal S u 

premo de la Tíacionda pública y  
hprobmido el Estatuto a que han de 
ajustarse sus atribuciones, organi
zación y  fiincionawÁento y  la plan
tilla de su personal,— Páginas 1402 
a 1409.

Otro disponiende que loŝ  funcionarios 
, que en la actualidad continúen en 

cxccdeyicia forzosa por haber ohterd- 
do la inoestidura pjarlameiitaria, sea 
cualqiUera el tiempo que la hayan 

" ostentado, sean dados inmediata
mente de baja en nómina y  pasen a 

. ta situación de excedencia volunta- 
ría sin sueldo,— Pagina 1409. 

pfm  {rectificade} disponiendo quede, 
Redactado en la forma que se indi
ca el número 2.» del articulo 198 de 
la vigente ley del Timbre. — PdgU 
ñas 1409 y  1410.

Otro concediendo la Gfan Cruz del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, a 
B. José María de Aristeguista y  

, y  Amilibia.— Página 1410.
Vtro declarando jubilado a P. Salva

dor Morán y Sodas, J e fe  de Admi-- 
nistración del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.—Página 1410.

Otro fijando en 45 centésimas por 100 
la cifra relativa de los negocios en 
Éspaña de la Sociedad norteameri
cana  ̂ de Seguras sobre la vida 
Equitativa de los Estados ün idosf\ 
Página, 1410.

Ptro ídem en por 100 la cifra re
lativa de los, negocios en Éspaña a 
}a Sociedad Siiiza de instalación dé 
fábricas de harinas ''Daverío y  
Conipañia'\— Págind 1410.

OtTo ídem en 3'5 pch  ̂ áOü la cifra rela
tiva de lo^ negocios en España de 
la Sociedad belga de minas y  fabri
cación -̂ Pt.eal Compañía Asturiana 
de Minas^\— Pdaina 1410

Otro concediendo una transferencia ¿le 
. crédito de 1.743.3'3-5 pesetas, con. 

destino a la adquisición y  construc
ción de elementos de guei^a,— Pá
gina 1411.

Otro ide^n id. de 36.603,45 péselas, pa-. 
va adquisición del moblaje necesa-. 
rio en la Delegación de Hagienda de 
Valladolid,~Página  1411.

Otro ídem a D. Juan Torres, y  Sán
chez, Jefe de Sección de primera  
clase del Cuerpo, de Telégrafos, en 
el acto de jubilarse, los honores de 
Jefe de Administración civil, Ubres, 
de gastos y exentos de todo im pues
to.— Página. 1411.

Otro promoviendo al empleo de in s
pector del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de AdwdTdstvoxAón 
civil de segunda clase, a D. Manuel 

■ ¡Velasco y  Cabal,— Página 1411.
Otra ídem al empleo de Jefe de Centro 

del Cuerpo de Telégrafos, categoría 
'de Jefe de A,dministración civil de 
tercefa clase, a D. Benito Fernún- 
'clez y  Amor,— Página 1411,

Otro concediendo a D. Félix de Mu- 
gurosa y Arrigoriaga, Jefe de Sec
ción de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, los honores Jefe de 
Administración civl, libres de gas
tos y  exentos de todo im puesío .̂— 
Página 1411.

Recfificaeión al Pma\decreto de 5 dcl 
'actual, dictando reglas, encaminadas 
a la conser'vaclón de vías pecuarias.
Página 1411.

Real orden disponiende quede redac
tado en la forma que se indica el 
epígrafe del concepto i .c a p j i t i i lo  
2d, articulo S.° del presupuesto v i-  
'gente relativo al Reglame7ito orgá
nico del Cuerpo de Carteros urba
nos.'—Páginas 1411 y 1412.

Otra resolviendo las instancias pre
sentadas por los Directores de los 
Colegios que se mencienaii, por las 
que solicitaban  ̂ se les concediera 
que una Coinisíón de Catedráíicos 
'de los. Institutos a que están incor
porados se trasladasen a examinar 
a sus alumnos.— Página 4412.

Otra autorizando al General de briga

da en situación de reserva D. Seve
ro Gómez Núñez, para r̂ îe asista, 
corno Delegado oficial, a las sesio
nes. del Comité ejecutivo del Canse-, 
jo Internacional de Investigaciones. 
‘Científ icas que han de celebrarse en 
París durante el mes actual.—Pági
na 1412.

Otra disponiendo queden incorpora
dos a la plantilla del personal téc- 
nico-adminisiraUvo y auxiliar del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria los funcionarios proce
dentes del Institu to  de Reformas 
Sociales qué figuran en ¡a relación 
que ■ se inserta .—■Pdgino.s 1412 y  
1413.

DEPARTAMEIITOS ummiñlhlU

Gracia y Justicia.
Real orden declarando, excedente a don 

Angel Ricardo ¡barra y García, Te
niente fiscal de la A^udiencia de Ge
rona.— Página 1413.

Otra declarando jtihílculo a D. Manuel 
B uj Zapatero, Portero segundo de la 
ÁAidiencia do Pamplono:. — Página 
1413.

M arina.
Real orden disponiendo se araoríicen 

y produzcan baja en la plantilla de 
les. empleos respectivos, las plazas 

. que se mencionan.— Página 1413,

Hacienda.
Real orden relativa al ingreso de ¡os 

fondos recaudados en. cada nics por 
el impmesto de Derechos reales por 
los Registradores de la Propiedad.— 
Páginas 1413 y 1414.

€ftra declarando amortízudas en el 
Cuerpo general do Adminisiracíon  
de la Hacienda pública las vacantes 
que se mencionan.— Página 1414.

Gira disponiendo se manifieste el Real 
agraúo a los señores que se indican . 
y que formarGn el Tríbitniü de opo
sición a la plaza de Grabador Jef0  
dcl Centro Artísfico de Grabado y
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Reproducción de la Fábrica Nacio^ 
de la Moneda y  Timbre.—Páigi^ 

nae 1414 y  1415,

CioDernacióa,
Real orden disponiendo que los, Dipiu-. 

lados que pertenezcan a las íiciiia.^. 
les Comisiones provinciales conli^ 
míe?i en. el ejereteio de sus funcio-^ 
fies de Vocales de las niisTiias hasta 
que tmnsciirvñ el plazo legal, sin  
que deban cesan^ por tanto, en nqué-^ 
lías el úia IG de y^gosto próxim o .— 
Página 1415.

Qtra designando a ,D. J'uan Mounz¡ 
RiescOj Director del Laboratorio 
provincial de Madrid, para que co^ 
mo Delegado de este Ministerio asis^ 
ta a la Conferencia de la Unión- In 
ternacional contra la Tubeívulosís, 
que tendrá lugocî  en Lausoxme {Suú  
za) en los días o a l/I de Agvsto pré^ . 
xAra o.— Págin a 1415.

Otra declarando amortizadas en elser^- 
vicio de Correos las vacm ies .qué. 
se indican^—Página 1415.

InstiiicdóE  púMica y Bellaa A rtes
Real orden disponiendo asciendan en 

corrida de escala a los sueldos y con 
las antigüedades que se mdican los 
Maestros y  M aestms qiie se mencio
nan.— Páginm  i4 i5  y  1416.

útra- relativa.^ a. la ; concesión de los  ̂
premios de la. Sección de. Arte De^  ̂
corativú de la Exposición Nacional

de Bellas A/ríes del año actual.—  
Pági7ias 1416 y  1417.

T rabajo , Comercio o In á m irm ,
Reales órdenes resolviendo mstancias 

de B. GuiEermo Sola Jiménez y 
de D, ^Arturo. Campos MunÜla in~. 
terponiendo recursos contra el cŝ - 
cala fon del personal suboUerno de 
este Deparé'umentú.—PárrRias-.-.iiíTa- 
1422.

Otra autorizando la--.celebración de ki 
carrera de motocicletas y avio ciclos, 
de^mminada ''Prueba do rcgiiíaxidad 
Barcelona-M-adrid”, y que tendrá 
lugar los dias 21 y  22 del mes: 
tuaí.— Páginas 1421 y  1422.

AdmiiiÍBtracióli cen tra l

.DEPAIVi ÎTOS MJInTBTERIALES
Est|ado.— o a'Giaría.—B8cci(3n do, 

Goniier-clo.^A n u m ia n d o  que el G o-. 
bíemo de la República francesa ha 

■ prohibido kasia el i l  de Julio pró
ximo la exportacíóyi de los articu^  
los que se insertan.—Pág'ina 1422. 

G üer3a,—J u n ta  Qaliñcadora de Aspi
rantes. a dastiiios civilos.--—Relación 
nominal de. las ciases de activos y  

. Ueenciados de todas clases, que se 
proponen para los destinos que se 
indican, anunciados a concurso en 
Maya, próximo pasado.— Página 442,2.

. Ileíación nominal de ios hidívicliios} 
cuyas insta7icias quedan fuera de^ 
concurso de Mayo dcl año actuati 
por. los m otivos -que se expre.mn.-^ 
Página 1427.

Relación de las instamyías que árj des^ ■ 
estiman por los motivos que se 
dican, y adjudicaciones que quedan 
sin- efecto.— Página • 4 428.

Disponiendo se. entienda reetífieadé, 
en la forma que se rndica la Jxla^ 
ción de propuesta de destinos, in̂ , 
serta en la G-ageta del 20 de Mayo 
próximo pasado.— Página 1428.

Relación nominal de los individnoJ^ 
cuyas instancias han quedado .fuera 
de concurso por los motivos que se 
expresa'!^ co7.no demmc¡antes de des^ 
tinos civiles.— Página 1429.

Relación fio^nmal. de las clases de ac« 
Uva y -Ueenciados de todas clase\ 
que, con arreglo a La, ley .de 10 de¡ 
Julio d:Q 1885, se les ■ propone, para 
tomar parle en los exámenes con-; 
vacados para Oficiales del Cuerpo
A.uxiíiar. de Prisiones, dependientes 
del Minislerío de Gracia y Justicia. 

P-ág-ína 1430.
F omento,— Servicio de Comiinicacio-; 

lies aéreas.—Automzando a D. y-i-j 
cenitc Boa Mirancla, en represen-la- 
Clon de la Rociedad 'AL .IL D. L. A.” 
poma establecer y explotar una linea 
aárea entre Barcelona, Albacete y 
Sevilla.—Página. 1430,

Anexo 2.  ̂—  E dictos. —  Cuadros es-í 
tadIstigos,

P A R T E  © FIC IA L

,S. Mv el Rby ■ Don AIIob-so XIII 
{q. D, g.), S, M. la. Reina Doña Yicto- 
ría  Eugenia, S, A. R. ei Principe de 
Asturias e lafanieg y demás personas 
de la A-ugusta Real .Familia, continúan 
pin novedad en su ím poríaiits salud.

PEEMGKOA Mí ñ M h E B
m m m

 ̂ EXPGSIGIGN

SEÑOR,: En todos los tiempos y paí- 
scSj la instauración y acondiciona
miento del organismo destinado al 
ejercicio de uiia austera fiseaiizacidri 
de las baciendas públicas lia.sido p re
ocupación tenaz de toda organización 
política.

Tal preocapacion se fundo,, ianio en 
la imprescindible necesidad do la 
tencia de diciia función, como, en su 
eficacia. Toda organización política de 
una sociedad viene oidigadA por con- 
veniencía de su propia iiaturalaza, a 
disponer de recursos de ca.ráctcr m-a» 
tsria l para  el cumpiimiento de sus 
flpes, y simultáneamente a su adqiii'- 
simón y distribución, aparece la ne- 
ía/jidad de fiscalizar y . criticar su ad- 
m ininración como garm itía de su

acierto y de su  legitim idad De ahí 
se infiere que la fiscalización de las 
haciendas públicas es consufoslanciai 
con: eilas, hasta el extremo de que tan 
imposible es que una hacienda social 
subsista sin tal garantía,, como que- lo 

. haga una colectividad política sin una 
hacienda propia..

Demostrada la iiecesidadi: de que 
exista, IX. función,, viene, correlativa
mente, la. do hacerlo con respecto, a la 
iEstitiición que la realice.

Reside en las Corles, con el Rey, la 
facullad: de d.ioTíar iiornms a, ía acti
vidad fiEariciera del Poder ejecutivo, 
y como lógica consecuencia de esta 
rBaiiifestación de soberanía, la de 

. apreciar el uso que. de sus. manda los 
se hace por dicho Poder. Pero. la aC'- 
tividad de éste es coaistante, iniiile- 
rrum pitía, en. armónica co-neordaiicia 
con Ta vida dcl Estado, m ientras que 
la actuación de las Gortes- es;; interm i
tente, periódica, concordante con el 

.carácter tío sus egregias, facultarles, 
surgiendo de. estas diiererites activi
dades la necesidad! . íio: que exista un 
nexo entre a-mbas que realice la fiui- 
orón crítica con la misma, coatinui- 
■dad que 88 desarrolla la función eje
cutiva, Esto nexo es, el órga.no fiscall-

Pero como sólo al Poder iegislatiyo 
ie es dadú. ejercer <lie-ha iunción, por 
serle privativa, y ésta reca.e sobre,otro

Poder, el ejeculivo, cualquier orga  ̂
nismo que la practique forzoso, es con-, 
siderarle como un delegado de aquél,

> y exornarle con prestigios, facultades 
: y consideraciones que, al enaltocerloy 

le .haga digno de su ropreseaiacién, 
q.UG la importancia de la función áai 

la. categoría, dol órgano q.ue. la rea^
■■ liza. ,

En nuestra, Patria, cierto, es quQ 
exEtía ya,..como.-país organizado, el 

: ejercicio 'dO' la, función fiscaliz,adora{ 
pero tan dividida en= varios organiSri 
mes, tan  incompleta en su coxidicio- 
namlento, con tan  raquítico campo de 
aqciónv qim, triste, pero leal es de-s 
clararlo, la escasez de su rendimiieatQ’ 
llegó h031a autorizar la duda sobre s.ií 
utUidad..

Estas coiisideraciones,; actuaEdo de 
h pnrados y poderosos estímiilos, .mod 
vieron al Directorio M il i t a r  a. estud 
diar el problema y a.bordar>, sin es-? 
trid!e2icia>s,' pero con .energía,, snresod 
lUCiÓB... ^  i

Para cG..nseg.ulrlo, comenzó analiw 
zando la extensión dn las 
-hasta hoy ejercidas; con carácter fis-i 
calizador, y pronto apreció que D 
cal.ización previa^, ta i i  inieresaEte 
evitar*' el. daño irpaparable por la de-» 
cisión , gubernam eaital o -- advertí  ̂
tiempo el cnnnr, estaba apenas .esbo
zada-.,

i4n orden a la trascerivdente- 
social que ia  ̂ fiscalización
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representa, estimó que a la ooleeli- 
yicladl contribuyente, que es laiitu co
mo riecir a todo ciudadano, se le de
bía dar la  satisfacción de un derecho 
a cambio de ios deberes que se le exi
gen, no obstante su intervención par
lamentaria, quebrantando el herm etis
mo administrativo al dar franca y ain-= 
plia liospitaiidad a la crítica ciuda
dana en la labor económica dol Po
der ejecutivo.

Ilespecto a las condiciones del lis- 
calizador, pudo observar la dependen
cia inmediata que del fiscrxiizado te
nía; situación que, restando im par
cialidad al juicio y libertad a su emi
sión, esterilizaba el propósito cuando 
no le convertía en disim ulador dis
creto.

En cuanto a su remuneración, fácil 
le fué colegir la diesproporoión que 
existía entre lo elevado de la función 
encomendada y la parquedad con que 
80 retribuía, circunstancia que resta
ba al organismo poder de atracción 
suficiente sobre los funcioQarios de 
sólida competencia y sereno juicio que 
su elevado m inisterio demandana. Pero 
atento siempre a sus principios de r i 
gor en castigar los gastos, soluciona 
el problema felizmente atendiendo a 
la necesidad sin gravar más el p re
supuesto, antes al contrariOj. alivíáíi- 
dolo..

Einvalmente, este D irectorio  Mili
ta r apreció tam bién  que la restpon- 
sabilidad del Fiseíail e ra  ta n  in d e te r
minada, ta n  poco concre ta  y d ilu i
da, que hacía abortar el estímulo 
del deber an te  la im punidad  del 
ejercicio del cargo.

Gonocidae liais deficiencias, q u ed a 
ba la cuestión reducidn a  la con
centración, am pliación  y depuración  
de liais funciones fiscalizadoras y a 
designar el ó rgano que liabia da 
realizaríais, bien  u tilizando  alguno 
do los existentes, bien creando uno 
huevo. El D irectorio  Militiar h a  op
tado, como m edio m és eficaz p>ara 
el logro de sus propósitos, po r la 
creación de un organismo en armo- 
hía con la  tendencia  u n iv e rsa l de 
íás m ejores organizaciones y la su-  ̂
presión de todos los existentes.

Eunda esta determinación en el 
apreoio de que el Tribunál de Guen- 
tas del Reino, a pesar de su rancia 
estirpe, carece do independencia; la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, de libertad y la 
Intervención civil de D uerra y M arl- 
ha y del Protectorado de España on 
¡barruecos, es una dualidad; de funcio
nes.

Tales ^írgum entos son; los que 
■ taueven aj Dárectofrio - M ilitar

crear un  In stitu to  fiscalizador fín i
co, elevado, amplio, independiente, 
de acred itada  com petencia y respon
sable, que realice, con sólidas g a 
ran tía s  de acierto , ecuam m idad, di
ligencia y eficacia, los fines esencia
les de la in stituc ión  fiscaJizadoriaq 
salvaguard ia  de las haciendas p ú - 
blicois, fiador p a ra  el con tribuyente  
dé la legitim idad del empleo de sua 
esfuerzos^ y heraldo del grado de 
probidad y acierto  de los gestores 
de los intereses públicos.

Por lo tan to . Señor, el Prerfidente 
del D irectorio  M ilitar, de acuerdo 
con éste,^ tiene el honor de som eter 
a Mí firm a de V. M. el sigu ien te  pro»’ 
yecto de R eat decreto-

Madrid, 19 de Junio de 1924.

SEÑOR;
A, L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P íi im o  d e  l i i v B m  y  O r b m 4K ja,

REAL DSGRETO
A p ropuesta  del Jefe del Gobier

no, P residen te  dei D ireo Lorio 'M i
lita r, y de acuerdo con, éste,

Vengo en decre ta r lo siguiente:;
A rtículo único. Be crea  el T r i

bunal Supremo de la Hacienda- pú 
blica y se ap rueba el E sta tu to  a  que 
han  de a ju sta rse  sus a tribuciones, 
organización y funcionamiento, y la 
p lan tilla  de su personal, que se in 
sertan a continuación.

Dado en Palacio a diez y nueve do 
Junio de mil novecientos veinticuaUm,

AhFOmSC^-

Pi-esld&üte del Directorio Militar,

Î ÍIGUSl, PniMO BE Biviba  Y OBaAniíA.

ESTATUTO' BEL. T ^ IB y iñ L . 
p n m m u  p e  Lñ

B u m

CAPITULO PRIMERO
BSL GAUÁGTEn DEL TRIBUNAL SUPREMO 

DE LA HAfílENDA PÚBLICA
Artículo 1.̂  ̂ Se inistituye, para la 

realización de los fines que a í^ontinua- 
ción se expresan, el organismo supe
rio r fiscal d.e la Nación en el ordien 
económieo, con la denominación de 
“Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública”.

Artículo 2.0 E'Site Tribuna] es la 
Autoridad a quien compete:

a) La fiscalización previa de los 
actos de la Administración en m ate
ria  financiera.

b) La fiscalización consuntiva de 
las cuentas dei Estado y de la Pro
vincia y Beneficencia privada.

©) El asesoramiento a las Cortes 
Se la Nación en m atoria financiera.

Bu jurisdicción, es éspecial y privá*^
, tiva.

Artículo 3.0 Este Tribunal corres
ponde a la categoría de los Supremos 
y contra sus ejecutorias no se dará 
recurso alguno, salivo las faciiliades 
de las Corles para los efectos del ar-; 
tículo 79 de la ley de Administracióa 
y Contabilidad vigente.

CAPITULO II

DE LAS ATRIBUCIONES DEL TPJBUNAÜ

Artículo 4,0 En orden a la fiscalM 
zación previa, compete cd Tribunal 

 ̂ Supremo do la Hacienda pública:
1.0 La fiscalización de los actos do 

reconociniiento y liquidación de de-< 
rechos de todas clases que lleven ^  
cabo los agentes de la Administración 
pública; la intervención de los ingre-:

i sos y los pagos que realicen o ejecuten 
las Cajas del Tesoro, así como tam-: 
bién la previa fiscalización de todo 
acto adm inistrativo antes de que dio-  ̂
ten resolución los Departamentos mi-; 
nisteriales o Autoridades competentes 
mediante informe en todo expediente 
o liquidación en que. se tra te  del re^ 
conocimiento de una obligación del 
Estado en cualquiera de sus ramofs.

2.» La intervención de los actos y 
acuerdos de todos lois organismos y, 
dependencias, cualquiera que sea el 
ramo a que pertenezcan, por v irtud  
de los cuales se liquiden o reconoz-: 
can derechoís u  obligaciones del Es-í 
Lado, y la plena intervención en todos 
los establecimientos f a b r i l e s  del 
mismo.

3 ^  La comprobación de MjS exl^^ 
tencias de personal, ganado, metálico^ 
artículos, efectos, pertrechos y mate-í 
r ia t  úq guerra, tanto en el E jército 
como en la Marina, estableeimientofS 
fabriles del Estado y Centros de cual
quier clase en que se utilice maquina-i 
ría, m aterial o ganado, o se custodieii 
fondos pertenecientes a! Estado.

4.0 El examen y censura de todá 
cuenta o justificante de pagos hechoe 
en concepto de “a justificar” antes úQ 
su rtir sus efectos en Contabilidad.

5.0 Form ular por sí p  por medio 
(je sus Delegados las observaciones 
que estime oportunas sobre todo acto 
administrativo en m ateria de gastos 
que no sé ajuste a la ley, y caso de 
insistir en su decisión la Aiitoridac! 
que la tomara, dar tíociirncntada 
cuenta del hecho a las Cortes.

Cuando la observación baya sido 
formulada por un Delegado dcl T ri-  
biina.t, antes do proceder a dar cuenta 
a las Coi les. ce T nbunal habrá do 
tim ar ia exislcncia de la infracciólf 
de ley denunciada por su re*pre&8n,’« 
tanto...
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R apresentar al Estado me« 
d'iante la p resencia do un  Delegada 
del Tribunal, com petente en el ra-^ 
mo  respectiyo, en todo acto: de re - 
cepción de obras, efectos ;q a rm a
m entos que 'hayan  sido ejecutados 
o adquiridos pop subasta , concurso 
o adm inistración, siendo causa de 
nulidad del acto la fa lta  de citación' 
al T ribunal, o a  su delegación com-* 
peten te, mediante invitación en 
form a.

7.0 E m itir su juicio, antes de 
que acuerde el Depariaírnonio de lía - 
cienda, en todo espediente en que 
se solicite una transferencia, u ir su
plemento de crédito o un crédito ex- 

ordinario, o, se tra te  de la in te r
pretación p rac tica  de las au to riza 
ciones especiales leg isla tivas, o: de 

, ias contenidas en las prop ias leyes 
de P resupuestos generales de f¡UQ 
no hayan de conocer las Coítes d i
rec ta  o ihmed-iatarnenté,

8.® Em itir su juicio, inmediatamen
te antes de que sean ojecutiyas, sobra’

. las resoluciones m inisteriales que afec
ten a modificación o exención de los 
tribu tos volados por las Cortes o 
al estahiecimiento. de o tros ñuevo'^ 
y que se dioten haciendo uso de au
torizaciones legislativas.

9.  ̂ E levar M em crias o rd inarias 
o ex traord inarias a las Cortes, se
gún la gravedad de los casos, coii 
la u rgencia  y oportunidad necesa
rias y en los plazos que íletermlnen 
las Leyes y el Reglamento orgánico 
del T ribunal, sobro los asuntos’ qué 
conozca, compj^cndiénclüsc entro ta 
les M emorias las' que puedan  d eri
varse  de los ju ic io s em itidos eií los 
asuntos enumerados en ios párrafos 
anteriores.

'10. E vacuar cuantas oonsuUa's o 
inform es se le confíen en m ateria  
financiera por Jas Cortes, inciusoi 
in fo rm ar en las ''S ecciones de las 
m ism as-

11. Todas, las dem ás atribucio 
nes que las leyes y disposiciones, 
confiaban a los organismos suprimí-: 
dos por la disposición complementa-; 
r ía  segunda, en orden a las funciones 
íiscalizadoras e interventoras.

A rtículo 5.*" El T ribunal Supre
mo de la Hacienda pública  ten d rá  
un Delegado, designado a su p ro 
puesta  y de la especialidad que el 
servicio exija, entre los funcionarios 
de' categoría do Jefes pericnecientcs 
ñ los -Cuerpos dependientes del Mi- 
B ísterio de Hacienda y a los de In -  
Isrvención dep E jérc ito  y de la A r- 
'^ ad a , en todos los Centros y depen-

^iyil y

m ilitar, donde se liquiden ingresos y 
S0 reconozcan o hagan  efectivas 
'ob'ligacioines dcl Estado, los cuales 
Delegados asum irán  la p len itud  de 
los derechos y deberes que p o r las 
Leyes y R eglam entos se hairen re 
conocidos a los funci,Qnario.s ía c u l-  
lados para ejercer funciones in- 
toi^^cntoras y  fívscalizadoras en dichos 
Centros y dependencias.

AtíícuIq 6.*̂  En re lación  a la 
fiscalización consuntiva de las H a
ciendas públicas, es de oompetenoia 
del T ribunal Suprem o:

1.® R equerir la p resen tac ión  de 
todas las cuentas que deban sorae- 
terse a su califieación en ia form a 
y época p rescritas por las Leyes, 
R eglam entos c Instrucciones, com 
peliendo a los m orosos en p resen ta r
las p o r los medios que se estab le
cen en esta  ley.

2.° Revisar, para su censura defi
nitiva, el 6xa;meii de las cuentas de las 
Fundaciones benéficas y benéfico-dOH 
centes que hubieren hecho la Direc
ción general de Administración y él 
Ministerio de Instrucción pública, en 
uso de las atribuciones conferidas a 
estos Géntros por las Instrucciones de 
14 de Marzo de 1899 y 24 de Julio  
de 1913, respectiyamente, pudiiendo, a 
tal efecto, requerir a los mismos, re-' 
clamar toda clase do do-cuinentos, fo r
m ular reparos, emplear medios de 
apremio y, en general, ejercitar las 
demás facultades que se conceden al 
Tribunal para el examen de cuentas 
por el presente Estatuto.

3.® R evisar el examen que de las 
cuentas som etidas a su caliiioacióii 
Hubieren hecho la D irección general 
de T eso re ría  y Gontabilidad y la; 
Sección que en el M inislerio de la 
G obeniación tenga a su cargo la 
contabilidad prov incial; exigir de 
qu ien  corresponda los docum entos 
que las expresadas cuentas requ ie
ran ; poner los reparos que ofrezcan, 
oyendo, las contestaciones de los, in - 
Jeresaráos, y dictar fallo sobre ellas.

4.0 Gono.cer de los expedientes 
de re.sponsabilidad p o r alcances o 
m alversaciones de fondos públicos 
descubiertos fuera del examen de las 
cuentas.

5.0 D eclarar la absolución de 
responsabilidad -y cancelación de 
sus obligaciones en favor de los 
que tengan  fianzas prestaclas p a ra  
el m anejo de caudales pertenecien
tes al Estado, a los fondos provin
ciales y a los do las Institucífeneg 
benéficas del Protectorado del Go
bierno.

6.® fíoapq.ert eu la  fQr.iEa que

determ ino por Reglamento, de loí 
recursos de apelación que interpu, 
sieren los. D epositarios de Ayunta^ 
m ientos y los Administradores de 
fondos de Beneficencia que resulten 
alcanzados en sus cuentais
tiyas, con aircglo ei lo quo disponga 
la ley.

7.0 E xam inar y comprobar las 
cuentas generales dcl Estado que' 
redacte la Dirección general de Te, 
sorería y Gontabilidad y declarar su 
conform idad o las diferencias que 
ofrezcan, co tejadas con las parola-  ̂
les p resen tadas al T rib u n a l y con 
las disposiciones del presupuesto' 
correspondiente.

8,® Exigir de todas las dépen-< 
delicias del Estado, sin distinción; 
de ramos ni Ministerios, o de quien 
corresponda, cuantos informes, es
tados, documentos u  otros compro-? 
bantes considere ú tiles o conducen-» 
tes a los fines de su insti.tuoíón, ya 
se tra te  del exarach de las cuantas 
o de la in strucción  de los expedien
tes por alcances, desfalcos o libe
ración  de fianzas; y, tan to  en estos 
casos como en los de rendición ;y 

p resen tac ión  de cuentás por los Gen-» 
tros, oficinas o particulares sujetos 
a darlas, com peler a lo.s morosos poí 
los m edios de aprem io gradual .que] 
se establecen por esta  disposición'.

9.® L ibrar y pasar al Gobierno cer̂  
tificación del resultado que ofreciera 
el examen y cornprobacióni de las 
cuentas generales del Estado.

Ifi. Redactar y  presentar a las Cor
tes, dentro de los plazos señalados en 
la ley de Administración y Gontabili-. 
dad, una Memoria relativa a la ciien-i 
ta  general de cada prosupuesto, ba- 
ciendo las observaciones y proponioH'  ̂
do las reform as a  que dieren lugar los; 
abusos adverticlos en. la recaudación t  
distribución do los fondos público .̂ 
Esta Memoria se publicará en iá Ha- 
CETA'del día siguiente a aquel en que 
sea presentada a las Cortes,

11. Pasar al Gobierno en la rnisnia 
fecha en que sea entregada á las Cor-3 
tes, copia de la M e m o r i a  expresada eá 

el caso anterior, a fin de que dentro, 
del plazo de do>s meses puedan íô  
Ministros responsableis , presentar a 
ollas las contostacionas die descargo 
que juzgasen convenientes.

12. Exam inar lo s  . .expedientes de
contratos de todas clases que le 
el Gobiorno y dar cuenta a las Coric» 
en Memoria extraordinaria, siempro 
que a su juicio se hubieren cometi
do en ellos faltas, abusos o ilegali
dades. ■

13. Dar cuenta a las Cortes ea
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moría extraorílinaria de todo u.3to ile
gal que I03 Ordenadores y Delegados 
Iiiteryeiitores del Tribunal pongan en 
su conocimiento en descarg’o de su 
responsabilidad.

Artículo 7.*̂  Guando el Tribunal 
observ^e retraso en ‘ la rendición de 
cuentas, requerirá y comp'elirá direc-; 
lamente y de oílcio a la Dirección ge-; 
neral de Tesorería y Contabilidad, o. 
a cualquiera otra de las Oficinas cen
trales de Contabilidad que incurriere 
en demora.

Con respecto a  los funcionarios y 
particulares obligados a rendir cuen
tas, las Oficinas centi'alee del ramo, 
correspondiente emplearán desde lúe», 
go ios medios de coacción qUvO estén 
al alcaiice de su autoridad! contra los 
morosos, y sólo en el caso de ser in
eficaces sus esfuerzos, darán cuenta 
al Tribunal, quien procederá a com-- 
peler a los responsables en uso de 
su jurisdicción superior.

Artículo 8.® I;Os medios de apremio 
que el Tribunal podrá emplear gra
dualmente son:

1.® El requerimiento conminatorio.
2.0 La imposición de multas 

hjista la caiitídad de 750 pesetas.
3/' La suspensión do empleo y 

sueldo que no exceda de dos meses,
4.0 La formación de oficio de la 

cuenta retrasada, a cairgo y riesgo del 
apremiado,

5.« La propuesta al Gobierno do la 
destitución del mismo, sin perjulció 
de la formación de causa por des
obediencia, cuando en ella concurrie
sen circiuistancias agravantes a juicio^ 
del Tribunal.

Estos medios de apremio regirán en 
toda su extensión para los cueniadan-: 
tes particulares directos.

Hespecto a los Directores generales, 
la suspensión de empleo y sueldo de 
que habla el caso tercero so propon
drá al Gobierno, y no estimada por 
éste, su negativa será objeto de lá 
Memoria anual sobre ios yidos o abu- 

de la Contabilidad, o do una .Me
moria extraordinaria, según las cir- 
<íuiist.ancias del caso.

Artículo 9.'' La jurisdicción del 
firibunal en los asuntos anteriorm en
te esjpe01 triados alcanza, con deroga- 
elón de lodo fuero, a los que por su 
empleo o por comisión tcmporai y es* 
peciai administren, rec-aiiden o ciisto- 

oxeetos, caudales o perteriencias 
eei L&tado; a los Ordenadoj’es, Dele-

y Cegadores, y a
s nerorloros y eausahabientes de io- 

ellos,

En ios casos de responsabilidad por 
abusos, infracciones o faltas, ningún 
empleado o comisionado podrá excu
sarse por obediencia debida, si no' 
acreditara inmediatamente anto el 
Tribunal que hizo observar por es
crito a su jefe p superior inmiedíato 
la legalidad del acto, y que éste re-; 
pitió, sin embargo, orden escrita para 
eu ejecución. Guando concurran estos 
requisitos, el Tribunal exigirá la res
ponsabilidad a los Jefes que hubiesen 
dado la orden, o acordará lo convq- 
niente, conforme a los párrafos 10,' 
i i  y 13 deb artículo 6.®

Artículo 10. El conocimiento <le los 
delitos de falsificación o malversación, 
y cualesquiera otros que puedan co-í 
meterse por los empleados en el m a
nejo de fondos públicos, corresponde 
a' los Tribunales competentes, a quie- 
U03 el Tribunal Supremcf de la Há-: 
eienda pública rem itirá el tanto de 
■culpa que aparezca cuando en las cuen
tas o expedientes de alcances hallai^ 
indicios de aquéllos delitos y no 'con's-: 
tase que se había pasado dicho tanto 
de culpa por los Delegóos dol T ri
bunal.

Este trám ite se entenderá sin per-^ 
juicio do lo3 procedin-Hentos que co- 
rrespondan administratiyamente para  
el reintegiu de los déscublertos.

Artículo i .1. Los expedientes sobre 
cobranza de alcances y descubiertos se 
instru irán  por el Tribunal o por sus 
Delegados, independieiiteineiite do los 
expedientes gubernativos que proée- 
dan.

Si en estos proeedlmiontos se sus
citaren tercerías de dominio o d'e p re- 
lación de créditos, se reservará su co~ 
nocimieiito a los Tribunales de Ju sti
cia a quienov corresponda.

GAPITÜLO n i  :>

d e l  c o n s e j o  i n t e r v e n t o r  d e  l a s  c u e n 

t a s  DEL ESTADO

Artículo 12. Sn la época de la pre^ 
paración de la Memoria reforonie a la 
Cuenta general del Estado de cada 
presupuesto se reunirá el Gonsojo In 
terventor de las Cuentas del Estado, 
que estará formado:

a) Del Presidente del Tribunal y 
y MagisLnuJos de Guenlas; y

b) De los representantes de las co- 
lectividaiies do rontrihuyentos a que 
38 refiere e* arlfciilo i 8. qiíe liayan 
piesGidado un ni es antes ¿us .o.-odeii- 
ciales en ia Secretaria general del T ri- 
buaalf

Esto Consejo sen! presidido, con 
amplias facultades, por el Presiuen- 
te del T ribunal.

Arcículo 13. En La) p rim era  se
sión de oedn ejercioio y después de 
declarar constituido el Consejo en  
vista de la legitim idad de ere den-» 
oíales, se dará  lec tu ra  a liafs obser
vaciones hechas por el T ribuual en 
uso de sus atribuciones, tan to  refo- 
ren tes a  la gestión del Gobierno, co
mo !a las modiificaciones o reform as 
que en la adm iiiistración financiera 
haya hecho el mismo.

Por procedimiento oral, se darán 
explicaciones o se harán aclaraciones 
para la más perfecta inteligencia del 
Consejo y so contestará por oí T ribu
nal a las observaciones que hagan ios 
representantes de los contribuyentes, 
quedando en la Secretaría general a su 
disposición, d u ran te  el plazo de diez 
días, el proyecto de Memoria, y la 
Guenta geneiiad a que ésta se refie
ra, con sus justificantes.

ATtíoulo 14 .' T raiiscurrido el pla^ 
zp de estudio, se celebrará  la sesión 
p Sesiones, sin  días interm edios, que
sean necesarias, laMnque éin exceder 
de seis, para que se discutan y aprue

ben p recháceiL por votación nom i
nal, las rectificaciones,, reformas, am
pliación, inclusión; o exclusión de 
■observaciones, tan to  de las que fi
guren  en el proyecto de M emoria 
presentado po r el Tríbim/al, como 
de las que form ulen  po r escrito los 
rep resen tan tes de los contribuyen
tes.

Ga:so de que alguno de los oom-. 
ponentes del Oonaejo> y con el asen
so de éste, lo estim aso oportuno, so 
acom pañará a  la  M emoria su voto 
particular autorizado con su firmai. 
En todo caso los votos p a rticu la res  
constaran én las actas.

A rtículo 15. F u e ra  de este perío- 
de aotividaíd obligada, el Consejo 

'in te rv en to r de las Cuentas ele! E s
tado sólo se reu n irá , cuando así lo
a.cordareh las Gorles, p a ra  reso lver 
sus con9ultlaí3.

CAPITULO lY

DEL EXx\MEN Y  JUICIO DB LAS CUENTAS,
DE LOS ALCANfíES Y  DESFALCOS Y DE
LA Ca n c e l a c ió n  d b  f ia n z a s

A rtículo 16. El R eglam ento o r
gánico del T ribunal estab lecerá  las 
reglas do procedim iento que haj/an 
do observarse en el ejercicio  de las 
funciones encom endada^ &sie o r
ganism o.

P a ra  su de.SEí.rroIlo se tendrá  en 
cuenta lo mandado por las leyes yi-s 
gentes, procuranda a todQ teanoe adap.<«
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tari a a las necesidades modernas, sim - 
piliñcar trám ites, abreviar plazos, sii-, 
p rim ir repeticiones, concretar sanoio-. 
nos y, en general, imipriiniiT a ios ser
vicios la mayor celeridad y efícacia, 
sin perjuicio, por privacién o limita-- 
€iün, de la deíensa del cuentadanle, 
pero sin demora para resarcir úb da
ños al Tesoro público.

A rtículo 17. .Gomo es princip io  
íun  dem en ta] de la or gañiz ación del 
[Tri.btinjal que cada finicioiiario r in -  
■da lalmr personal ea  relación con su 
ca iegoría , se esbablecí&n la¡s s igu ien
tes p ara  los trabajos, según su im« 
por Lancia:

P rim era  categorí'a: Las ob liga- 
ü i o n es p r  e s i d 8 n c ia les.

La\ S ecre taría  general y 'JeíaíAi- 
r a  del Pei^sonab

Exam en y censura  de la  cu en ta  
general del Estado,

Idem de. créditos ex traord inarios, 
supleinentos', transferenoiíaB e in te r
p re tac ió n  de la  ley ele Presuip.ues- 
,tos.

Exam en, censura y ía.llo de las 
cuentas del Tesoro (ram o de GuC'*. 
r r a ) .

Idem del ram o do Mairina.
Idem  de la  T esorería  C en tra l (io- 

fios los raanosO,
Idem do las cuentas de Euiiclacio- 

boneñoas y  benéíicO'-docentes. 
A sesoría técnica, de Legislación 

)d m in is tra tiv a  y . con tab le  y S c tad ís- 
tica ñiiaRciera.

Begimda ca teg e ría : Exam en, oen- 
Bura y fallo úb las cuentas del Te
soro (todos los riarn^s) de las p ro - 
rincias de Madrid, B arcelona, Ya- 
fencia, Sevilla, Cádiz, G ranada,. Má- 
lag^a y Goraña.

T ercera  ca teg o ría : Exam en, Gen- 
sur a y fallo  de las cuen tas del Te-* 
aoro de las provincias de segunda 
clase.

Deuda pública, Giaija g en e ra l de 
Depósitos y ' O rdenaciones de p-agos.

Reintegros de todas las proceden
cias y cancel.ación de ñanzas.

C uarta  ca teg o ría : Exam en, cen
su ra  y fallo  de l.̂ 'S cuentas de Giro 
postal, Loterías, Telégrafos, Gaja 
Posta! de Ahorros,* T im bre y Tabai- 
C0.3, F áb rica  N acional de la Moneda 
y  T im bre, Cuentas provinciales, Ar- 
.chivo y Biblioteca,.

HegQciado- de personiail.
Q uin ta  ca tego ría : Exam en, eensm  

l*a y fallo de las cuentas del T eso
ro  de las provincias de lorcerai clase, 

ie x ia  ca teg o ría : Los dem ás ser- 
ficdos que d e ta lle  el Reglam ento.

CAPITULO Y

PE  LA ORGANIZACIÓN I)BL PERSONAL

A rtículo 18, El Tri/bunal se eom - 
p o n d rá :

I, P a ra  sus funciones e jecu ti
vas:

laO De un  Gneupo osipeoial técn u  
00 constitu ido  por:

Un P residente, In te rv en to r gene
ral de la Administración ccGnoinica 
del Estado.

Un Magistrado de Cuentas de p ri
mera clase, Secretario general y  Jefe 
áel personal. •

Un Magistrado de Cuentas, de p ri
mera clase, Censor.

M agistrados d,e Gue¡n/tas de p r i
m era, segundia! y te rc e ra  ciase.

Jucc-eiS de Guenta.'S de primera>, se
gunda y te rc e ra  clase.

Un Archivero-BiblioteiCario.
b) De Delegados -  In torventífres 

p a ra  el ejercicio  de la  fiscíadización 
en todos los C entros y D ependen
cias m in ist erial es donde se liquiden 
o reconozcan derecíios y obligacio^ 
nes del Estado. Estos Delegados se
rán  designados p o r el P residente , a 
propuestía del T ribunal, en tre  los 
funoiionarios especializados en cada 
ram o.

o) De un  Guerpo auxiliar, fo r 
m ado p o r Oficiales de p rim era , se- 
giiai'día y tercera, clase.

II. ,P-ara su s  funciones lasesoras 
a  la,s Cortes, adem ás del Guerpo es
pecial técnjico c itado  en e l p á rra fo  
anteriGr, el Tribuniail se  con ipondrá 
de u n a  rep resen tación  de la mcisa 
c iudadana con tribuyen te , fo rm ada 
p or dos Deiegaiclos y u n  Suplente, 
p a ra  casos de vacan te , nom brados 
por elección general en tre  los in 
dividuos que las com ponen por padn 
una de líats agrup'a'Cionea de Gorpo- 
raciones oficiales sigu ien tes: Cám a
ras del Gomeroio, de la Industria, 
AxgTícolas, de la Propiedad, Asocia
ciones de profesiones liberíales y 
As o ci acioII es o b reras .

iirlí-culo 19. El nombramiento de 
Presidente del Tribunal Supremo do 
la Hacienda pública se bará lib re
mente por los Presidentes de los Cuer
pos Cedegisladores entre los Magis^ 
irados de prim era cla.se de dicho T ri- 
bimab

Caso de discrepancia irreductible, 
recaerá el nombramiento en el ^ía.- 
gisírado de prim era clase más anti
guo.

Artículo 20, El Secretario general, 
el Censor y los Magistrados de Cuen
tas dí3 tercera clase serán iguatmente 
noinbrados por los Presidentes de las . 
Gárnaras, por concurso de mérito, y  a «

propuesta razonada del Tribunal, a laj 
cual se acompañar án las boj as de ser-̂  
vicios y relaciones de méritos de to^ 
dos los concursantes para justificar,, 
no sólo los que reúnen, sino tambiétí 
que poseen las condicionéis indispein 
sables de ser: Magistrados de primeral 
clase, para los dos prim eros cargos, y 
Juez de Cuentas de prim era ciase paral 
ios siguientes y contar diez años d® 
servicio al Estado, computándose úni ,̂ 
camento a este efecto los prestaclois en, 
sus Cuerpos de procedencia y como ta-? 
les Jueces.

A Magistrado^ de Cuentas de primé-' 
ra  y  segunda clase se aiscenderá poi» 
rigurosa antigüedad entre los de ¡ai 
categoría inmediata inforiGr.

Artículo 21. Los Jueces do Giientasi. 
do la ultim a clase serán nombrados, ai 
propuesta del Tribunal, por Real de-í 
ereto de la Presidencia, del GobieraQ'  ̂
previo coiicunso por iurno entre los(' 
Cuerpos de Oficiales del Consejo dé, 
Estado, Abogados del Estado, Perioiai; 
de Contabilidad, do Intervención del: 
Ejército, de Intervención de la Ar-̂ ' 
mada., general de la  Administración; 
do ia Hacienda pública y d,e Oficiales! 
auxiliares de dicho Tribunal.

Las condiciones que han de reunid 
sus individuos para tom ar parte en el 
concurso son: Tener la categoría dé 
Jefe de Negociado, para los civiles, y 
Jefe u Oficial prim ero para los miliíf 

J a r e s  y marinos, y poseer más de dô  
años do servicios ai Estado, contados; 
en igual forma que la preceptuada en‘ 
el artículo anterior a| tra ta r  de los Ma-̂  
gistrados de tercera. Los procedentes^ 
del Guerpo adm inistrativo de la ,Hâ  
cienda pública y del de Oficiales aü  ̂
xillares del Tribunal habrán de imefi 
además, el diploma de aptitud a quej 
se refiere el últim o párrafo de esté 
artículo.

A fin de que todos los Cuerpos afe 
tes dichois tengan en el Tribunal un | 
representación ponderada, cuando eí 
funcionario que produzca la yacantá 
procediese de alguno de ellos se 1̂  
dará a ese Guerpo, y, en caso oontraa 
rio, el concurso se convocará por rw 
gurosa rotación de turno, siguierdá 
el orden en que han .sido antes |  
morados. Guando un concurso se 
ciare desleído se correrá el turnó al' 
Guerpo que figure a continuación.

A nualm ente, el T rib u n a l celeW^ 
rá  en la época que determine el 
Reglam ento, ejercicios de oposicióií 
p ara  d ip lom ar la ap titud  a ihgr ŝQ 
en el Tribunal del p e r s o n a l  inascuW 
del Guerpo general de la A d m iin istrá ' 

ción de la  H acienda pública T  
do Oficiales auxiliaros de aquél.

A, Juez de C uentas dé primera |
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segU;uda clase se asconderá por ri«' 
garosa antigüedad entro los de la 
categoría inmed-iato inferior.

Artículo 22. Los Oñciales de 
tercera, clase ingresarán por oposi
ción. P ara  tom ar parte  en ella se
rá preciso prjrtene-cor a la escala auxi
liar del Tribunal d'e Guoiitas, a las es
calas lécniea o auxiliar del Cuerpo 

' gcDcrai do la AdíninisIración de la.Ha
cienda pública, con dos a ilos cío sor vi
cios, a tener títulos menores ■ (Perito 
inerea.nlil, Ivínesiro de Primera, enss- 
fúiuea. B achiller, e tc .) , y haber .oum- 
phdo df(},s y seis años, sin p a sa r  de 
ios veinticinco.

EL nornhramlenlü, ds Oficiales, se 
hará, a p ropuosia  del Tribuna], por 
-■y' 'u-v-lon (;:■'* in Presiilcm na del^Gc- 
hierno,: y-,el. ascenso será, por - riguroso 
lüis.-.,* de rn iigüedad  entre los de la 
categoría inferior inm ediata.

Arlíciilo 23. La categoría  y h a 
beres (]oI personal del Cuerpo téc 
nico se eq u ip a ra rán : Los de] Presi-. 
deiif8 del Tribunal, a los, del,. Presi- 
tí'Onio del: Tribunal Supremo de Jus
ticia; los' do Magistrados de prim e
ra, segunda y tercera, clase,, a los de 

• los Presidentes de Audlencia.„TeiTÍ- 
- torial, Magistrados • de ella, y Magis
trados de Audioncia provincial, y los 
de-Jueces de prim era, segunda y te r-  
ce,ra clase, a los de-Juec^ea de término, 
ascenso y entrada,, respectivam eate.

Los haberes y categorías del per
sonal deh CuG.rpo auxiliar se equipa
rarán a los de los Oficiales de la Aci- 
ininisáración civil.

Artículo 24. La cesación de todo 
g1 personal s-erá-r 

Primero. P o r jub ilación  au to m á
tica, al cum plir la edad preseriíia 
por la ley de funcionarios civiles; yo- 
luntaria, al reun ir cuarenta años de 
servicios abonables, y forzosa por im- 
ppsibitidacl física, apreoiacja por la 
Junta do gobierno del Tribunal, 

Segundo. P or haber sido conde
nado por la comisión de delito común.

Tercero. Por resolución e jecu 
tiva recaída en expediente instruido 
ál funcionario, en, el cual necesa
riamente, será  oído. D ará origen a 
este expediento, no isólo las faltas 
comeíidias en el ejercjcjo dcl car
go, sinortam bién una  conducta;, pú - 
t>hca Q privada que perjad iquo  a la 
honorabilidad d.6il func io n arla  o a 
los prestigios del Tribunal.

G,ua.rto. Por resolución firmo del 
Tribunal de lí.onpr.

Artículo 25, ,E1 Presidente y los
Magistrados de Cuentas no pueden 

, s r r  parientes ni: afínes entre sí .ha3- 
la el cuarto  grado, mclusiYe^ ni de

los que fueren P residentes do las 
C ám aras 'en  la época, de su nom bra
m iento. Tam poco pueden estar di
rec ta  o ind irectam ente interesados 
o em pleados en E m presas, Socieda
des, establecim ientos que contraten, 
con el Gobierno, o , que produzcan 
aiguiia ciase de cuenta con el E s
tado.,

Artíriilo 26. Los funcionarios del 
Tribunal no podrán deliberar en asun
tos que les concierna personalmente 
ni ,en Jos que se hallen interesados 
sus parientes o afíneis hasta el cuarto 
grado inclusive.

Artículo 27. Los cargos de Presi- 
dente, MagistradO'S y Jueces de . Cuen
tas serán incoairpatibleís con otro, eiur 
pie o oficial y con el desempeño d,0 car
gos cleetivog de las Cámaras, D iputa
ciones provinciales y A-yuntamiontos.

Artículo 26. Las responsabilidades 
del Presidente del Tribunal por actos 
realizados en el ejercicio de sus fiirm 
cienes privativas serán depuradas y 
declaradas por las Preisidencias de las 
Cámaras que le nombran; las de los 
Magistrados de Cuentas, por la Jiinla 
d-9 gobierno, y la do los Juoce.s de 
Cuentas y demás personal, en Bala 
compuesta de cinco Magistrados con 
el Presidente. En todo caso la depu
ración y declaración de responsabill- . 
dad será mediante expediente» con 
audiencia del interesado'

Artículo 29. El personal de los 
Cuez’poiS técnico y auxiliar no podrá 
sor traladados a otros destinos, aun
que fuera por as-censo, debiendo des
empeñar sus cargos precisaniente allí 
donde se hallen establecidas las Cá
maras legislativas. ,

CAPITULO T I

m  LAO ATRIBUCIGNES PEGULTATIUS; D.EL 
PIIE Sí DENTE, SEGRirrARÍO GENERAL, .MA

GISTRADOS y  JUECES DE GUSN'rAS

Artículo 30. El, Presidente, como 
Jefe del. Tribunal,: tendrá a su. cargo 
el gobiemO'interior del mismo, con las 
.atribuciones y deberes que expres-a- 
rá  el Reglam ento. Como In te rv en to r 
general: do la Adrniinistración económi
ca dol Estado, asum irá la, mas alta 
represantación de la fíaealizaoión ñnan- 
ciera e.a .las relaciones de este orga
nismo con las Cortes y con el Go
bierno, con las atribucion8.s y las 
responsabilidades quo señalará el Re
glamento,

Artículo 31. Los M agistrados de 
Cuentas: en tenderán  personiailmente, 
y como función o rd inaria , en el exa
men, censura., discusión, y fallo do 
las cuentas, y despacho- d'e servicios 
que, en annoBÍa con su categoría, les 
corresponda y se les asigne por regla

m ento y por orden del Presidente,; 
Colegiados, y como función ex tra 
o rd inaria , fo rm arán  tres de ellOíS, 
que no hayan entendido en el asun-^ 
to, según tu rno , Sisila de segunda 
instancia, p a ra  la apelación en ju 
risdicción gratuita, y siete, en igual 
form a, Siaua de Casación.

A rtículo 32. La Ju n ta  de Gobier
no, p a ra  los asuntos que se c itan  eii 
esta disposición y se detallen en el 
R eglam ento, tai com pondrá el P re -  

, sidente y todos los M agistra'dos de 
Cuentas.

A rtículo 33, Uno de los Ma-gis- 
trados de Cuentas do p rim era  clase 
ejercerá las furieiGnes de Censor en 
la Sala do. Casación; vigilará la. opor^ 
tuna presentación de cuentas,; consig
nará su censura en las que se quiera 
especialmente oírle, o en las que ói 

• pida hacerlo antes cíe su fallo; será 
oído en los expedientes do aXcaneo y 
desfalco y en los casos de alzaa.niea^ 
to o cancelación de üanzas; re p re -  , 
seniará a la íiacienda pública en las 
apelaciones ante la Sala de s • 
guada instancia y en la de Casación,, 
y a.sisiirá y será oído en las Juntas 
de caaMcter dkciplinario  y en- toao-s 
ios actos de relación con las Cortes.

Artículo 34. El Secretario general 
tendrá a su cargo:

La redacción de las acias 3' acuer-; 
dos del Tribunal; la comunicación á&, 
las providencias que se acuerden por 
ef Presidente, según sus, atribuciones;; 
la redacción del estado general quo 
iinuairnente so form ará de las, cucii-i 
tas que deban presentarse al T ribu
nal; -el registro de su presentación^ 
curso y fenecimiento.; la correspon-^ 
dencia con las Autoridades y <;ílcinas 
públicas; la, formación do estados y 
resumen anual de ios trabajos del 
Tribunal; la Jefatura  del pe.rsonaI do 
esto organismo y las dornáS: funcío.nes 
que el Reglamento lo atribuyo.

Artículo 35. Los Jueces de Ciienta^ 
tendrán las atribuciones- inliereiites al 
examen, censura, discusión y lailo de 
las cuentas que so le asignen en. p ri
mera instancia, y los Jueces espooial- 
mnnte dosiiiiados a ello, la vigilancia 
del ciimplimíenlo de sus sontencitas,, 
hasta que SG declare el sobresoimiuiiH 
to de ia cuenta o expediente por reirtc-» 
gro al Tesoro público del im porte de 
la. responsabilidad firme y eiecutoria, 
o por declaración de insolvanoia.

Artículo 36. Ims funcionarios- del 
Cuerpo Auxiliar tendrán las ■ ati'ibú-^ 
cioiies y obligaciones cíue iíet8Tniiii0a 
en orden a su clase, el Reglamento.^
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 ̂ ■ DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Y  TRANSITOPvIAS

Prim era. El preseniQ Decreto en
tra rá  en vigor el 1« de Julio  del cc- 
rriento año.

Segunda. A p a rtir  de la feclia ci
tada en la disposición anterior queda
rán  súprimiid'os el Tribunal ele Cuen
tas del Reino, la Intervención gene
ral do la Administración del Estado, y 
ia Intervención (civil de Guerra y 
Marina y del Proteciorado de España 
en Marruecos.

Torcera. Ei personal actmd úq 
Contadores, Oficiales- y Auxiliares dol 
Tribunal de Cuentas del Reino, pa,- 
sará a depender del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

Los Contadores ocuparán las plazas 
de Magistrados y Jueces de Cuentas:: 
el últim o del escalafón ocupará la 
últim a plaza de Juez de Cuentas de 
tercera clase, y en orden ascendente 
80 cubrirán las demáe. Las vacantes 
de Magistrados que resulten sin cu
brir.. se proveerán en la form a que se 
determ ina en la octava disposición 
Iransitoria. Gomo excepción al ar-; 
líenlo 20, m terin  subsista personal de 
los actuales Gontadores^ y .Oficiales 
procedentes del Tribunal de Cuentas, 
se reservará a les Coiitadoros. la p r i
m era plaza de cada tres que vaquen 
fe Magistrado de tercera, y a los Ofi
ciales, la primiera, tarubién, de cada 
tres que vaquen de Juez de tercerá, 
proveyéndoso ambas por rigurosa an
tigüedad.

L a escala de A uxiliares del T r i
bunal de Guentiabj dotadas con 2.000 
pesetas, se declara  a ex tinguir.

C uarta. El personal del Centro 
directiivo denom inado In tervención  
general de la A.dmlnistilak3ióii de la 
H acienda pública se fu n d irá  en los 
servicios peculiares del Ministerio 
de H acienda, y  el de la Oficina cen
tra l de lia In tervención  civil do G ue
r ra  y M arina y P ro tec to rado  de E s
p añ a  en M arruecos, so re in te g ra rá  
á  sus escalíaifonea y M inisterios.

Del que ejerza funciones fiscales 
en el p rim er organismOj y de todo 
el personal del segundo, se a fec ta rá  
al T rib u n a l Suprem o de la  H acien
da pública ei que sea necesario  p a ra  
cu b rir la p lan tilla  que se le m arque 
a su sección interventora.

Q uinta. Todo el personal que a 
la publicación de , e s ta  diisposloión 
ejerza  funciones fiscales o in te rv en 
to ras en cen tros y organism os dis- 
timtos a lia Oficina cen tra l de la In 
te rvenc ión  civil de G uerra y  M arina 
y P ro tec to rad o  de E spaña en Ma- 
íFneco'S y al C entro directivo', In 

tervención gciieca! de A dniin istra- 
ción de lía Hacienda póibliica, p asa rá  
a depender, en orden a sus funcio 
nes, como Delegados del T ribunal 
Suípremo de la H acienda pública', 
conservando sus escalafones propios 
y preeminonciiais peculiares.

Sexta. Toda la dooiim entapión 
fenecida y en trám ite  del T ribunal 
de Giientas del Reino se entregará de
bidam ente clasiñaaida, al T ribunal 
Suprem o de la H acienda pública.

Séptim a. Si po r consecuencia de 
la adjaiptación de personal en el T r i
bunal Suprem o ele la  H acienda p ú 
blica crurrieraR vacantes, so con
vocarán, en el término de un m&s, a 
co n ta r de la constituc ión  de este 
T ribunal, los concursos u oposicio
nes p a ra  cubrirlas, según correspon
da, en a rm on ía  con lo dispuesto en 
este E s ta tu to .

.Octava. Los primeros Presidente, 
Secretario general, Censor, M agistra- 
dos de Cuentas y los demás cargos 
que por razón dé vacantes correspon
da a las Cortes proveer, con arreglo a 
este Real decreto, antes do que aqué
llas puedan liacerlo, so ofectuara por 
el Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, después de hecha 
la adaptación dé la disposición com- 
pl om eiit ari a tere ora.

Novena. La Sección de ín ter\m n- 
ción dcl M inisterio de la G uerra , 
oreada por Real decreto de la P re -  
sidenoi'aí del Consejo do M inistros de 
17 de Jun io  de 1915 y la  In te rv en 
ción cen tra l del M inisterio de Ma
rin a  su b s is tirán  con sus actuales o r
ganización  y com petencia, sin o tra  
variiaeión que la do p asa r a  depen
der del Tribuniail, y ser nom brados, 
a  propue-sta de éste, los Jefes que 
h a 7/a n  do esta-r al fren te  de lae m is
m as.

Décima. El Gobierno proveerá, 
con toda lai brevedad posible, a d a  
ío rm ació ií y publicación  del R egla
m ento  orgánico  del T rib u n a l Su
prem o de la H acienda pública.

La piaiuta general de dicho R eg la
m ento  se rá : sim plificación de t r á 
mites, brevedad en los plazos, especifi
cación de sanciones, un idad  de se r
vicios y eficacia en la función,

Undécima. Si como consecuencia 
de la facultad concedida al Gobierno 
por la disposición transito ria  S,^ para 
hacer los prim eros nombramientos de 
Presidente y Magistrados de Cuentas 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, recayese alguno do oRos on 
Magistrados o funcionarios del supri-; 
mido Tribunal de Cuentas, y  éstos, 
como consecuencia de las nuevas ca
tegorías y sueldos establecidos en la

correspondiente plantilla, .sufrieren 
lina disminución en los haberes que 
yinierrm percibiendo, se le abonará, 
on concepto de gratificación, la dife-; 
re n d a  entro su sueldo an.terior y el 
que en lo sucesivo hayan de percibir; 
entendiéndose que dichas gr.a,lifica- 
ciones cesarán cuando el que las per
ciba ascienda a la categoría superior 
inmediata o cese en su cargo, cuab; 
quiera que sea la causa.

D uodécim a. Q uedan de^iogaida^ 
cu an tas  disposioiones se  opongan a 
las coníenidiaé en este Real decreto.

Madrid, 19 de Junio de mil no- 
VBcientos, ve in ticu a tro . -— Aprobado 
por S. M.— Primo do Rivera.

FL ^O T IL L ñ l>EL T eiB U M L , SO». 
PñWMO DE L ñ  p y -

SEGCION. DE CUENTAS 
Pcrsoiml técnico.

Un Presidente-Interventor general
Un Magistrado dé Cuentas de prL 

m era clase, Secretario general.
Un Magistrado de Cuentas de prL 

mora clase, Censor,
Dos Magistrados de Cuentas de pri

m era clase, ocho de segunda clase y 
doce de tercera clase.

Catorce Jueces dé Cuentas de*pri- 
mora clase, diez y sais do segunda 
ciase y diez y ocho do tercera ciase.

Cuerpo auxüiar.

Veintiséis Oficiales de Administra
ción de prim era clase, veintinueve de 
segunda clase y tre in ta  y dos de tor- 
cera clase.

SECCION DE INTEEVENGÍGN

GENTBAI.

Personal del C uerpo 'pericial 
de Contabilidad.

Un Jefe de Administración de prn 
mera clase, otro, de segunda y otro  ̂
üQ tercera.

Personal del Cuerpo. auxíUai 
de Contabilidad,

Un Oficial do prim era clase, ctro
de segunda j  otro de tercera.

Pevsoml del Cuerpo general 
de Hacienda,

Un Jefe do Administración de pu
niera clase, otro, de segunda y otro de 
torcera.

ü ii Jefe de Negociado d e  prinieja 
clase, otro de segunda y oírAdeí tefá 
cera.
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Dos Oficiales de prim era clase, cua--. 
tro de segunda, cuatro de tercera y 
seis Auxiliares de primera' clase.

UELEGAGÍONES

Los funeionarios de los Cuerpos de 
Intervención Militar, de Administra^. 
,ición de la Armada y del general de la 
jíacienda pública o cualquiera otro que 
tengan a su cargo funciones físcales o 
interventoras en los diferentes ramos 
de la Administración central y  pro^- 
[yincial.

Madrid, 19 do Sunio de 1924. 
Aprobado por S. M.—Prlmo de Rivera.

) EXPOSICION
SEÑOR: El deteniido examen y la 

inspección de las cuentas del E s ta 
do ha,n m ostrado corrup te las a las 
iquG precisa  dar fui, y en tre  eUas, 
iíavorecida p o r preceptos legales que 
tee impone modifioar, está la que re-’ 
ysla el ad jun to  proyecto de Real 
decreto, que el Presidente del Direc^v. 
to io M ilitar, que suscribe, tiene el 
bOiior de som eter a  la aiorobacíón 
de V. M.

Madrid, 19 de Junio; de 1924.
SEÑOR?

A L, B. P. de V. M.,
SÍÍOUISL PlUMO D8  RiYEEA Y

REAL DEGRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili- 
-te , y de acuerdo coii éste,

Vengo en decretar lo Biguicnte:
Artículo único. Los funcionarios 

que en la actualidad continúen en 
excedencia forzosa, por haber obte-* 
nido la investidura parlamentaria, 

cualquiera el tiempo que la ha« 
yan ostentado, serán dados imnedía.« 
tamente de baja en nómina, y  pasa
mán a la  situación de excedeiioia vo-  ̂
luotari'a sin sueldo, quedando dero
gadas todas las disposiciones legalés 
que se opongan a la presente,

Lado en Palacio a diez y  nueve 
de Jumo de mil xiovecientos yein- 
iicuatro.

ALFONSO
SB Pregld«nt« DlMctorlo MiUteP,

UiQvtL PniMO DK R iv sh a  t  OkbanieíA#

Badecido un error de copia en las 
cuartillas del Real decreto de 16 del 
^orriente, publicado en la’ Gaceta del 

.17, Í50 pública a continuación de
bidamente reotificado:

' EXPOSICION.
; SEÑOR: Son numerosas fas decla

maciones elevadas a este Directorio 
por Jas Asociaciones mercantiles, en 
solicitud de que ec dieje sin efecto o, 
cuando monos^ so modiñquo en el 
sentido de una mayor evquidad el p re 
cepto del número 2.*' del artículo 196 
die la vigente ley del Timbre, que 
grava con al especial móvil de dies 
céntimos todos los produciós envasa-, 
dos y caracterizados por nombres o 
marcas industriailes.

Un examen atento del referido pre
cepto legal revela en éste un simplis
mo e indiferenciación que no pueden 
por menos de conducir en su aplica
ción 'p rác tica  a las frecuentes faltas 
de equidad que I03 reclamajiites ale
gan; y, ya que no sea factible su de
rogación, tanto porque el fundamento 
a que oí precepto obedece no se. opone 
a la justicia tributaria, aunque esta 
justicia no sea más que la relativa 
que puede encontrarse en todo im
puesto indirecto, como porque la  si- 
tuación actua.l del Tesoro público no 
perm ite a éste prescindir ni aun de 
aquellas más insigniíficantes fuentes 
de ingreso, estima, no obstante, este 
Directorio que es posible dotar de m a
yor equidad el precepto de que se 
trata, estableciendo un límite de 
exención y una escala progresiva para 
la percepción del impuesto.

Por ello tengo el honor de someter 
U la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid, 16 de Junio de 1924.

SEÑOR: ■■ ■
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u e I í P r im o  b s  R i v e r a  y  O r b a n e j á .

EEAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Di

rectorio M ilitar y de acuerdo con el 
mismo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Disposición 1.* El número segun

do del artículo 198 de la vigente ley 
del Timbre, cuyo texto fiié aprobado 
por Real decreto de 19 de Octubre de 
1920 y modificado después por la ley 
de- Reforma tribuí aria de 26 de Julio 
de 1922, quedará redactado en la 
forma que a continuación se expresa: 
“Todos los productos o artículos na
turales o industriales de cualquier 
género, incluso los específicos y aguas 
minerales de todas clases, destinados 
á la venta al por menor, ya se verifí- 
que ésta por Ros mismos productores 
o preparadores, ya por comerciantes 
ú otras personas, siempre que dichos 
productos se pongan a la venta ence
rrados o contenidos en cajas, paque
tes, botellas, frascos o en cualquiera 
otra forma de envase, y que se les

tinga por medio do etiquetas, rótulos, 
inscripciones u otros procedimientos 
que den a co,nocer el producto o ar
tículo de que se trate, diferencián
dole de otros sim ilares por ei iionii-; 
bre comercial^ la calidad, la proceden
cia, la marca, la designación de autor 
o productor o cualquiera ferina en 
general de diferenciación, se hallan 
sujetos al impuesto dei Tim bre con 
arreglo a la sigu ien te cscañ i:

a) Los artículos alimenticios de 
prim era necesidad, los medicamen- 
U:'. ' ! ■ i.r. ■ que iiilervienen
eii ;a,-- ' 'rú.ceicas llevarán im
li-Víbre móvi i e i\ cada envase con. 
arreglo a la siguientie escala:

Guando su precio exceda de una 
peseta y no pase de dos, cinco céiili- 
m.os de peseta. Cuando su precio ex
ceda de dos pesetas, 10 céntimos.

b) Los artículos que no sean de la 
naturaleza de ios- comprendidos en el 
párrafo precedente y las mine
rales llevarán’un tim bre especial mó
vil en cada envase con arreglo a la 
siguiente escala:

De más de una a tres pesetas de 
precio, 10 céntimos de peseta. De* más 
de tres a cinco pesetas de precio, 15 
céntimos. De más de cinco a 16 pese
tas de precio, 20 céntinies. Do más de ' 
ÍO a 15 peeetas de precio, 30 céntimoSo : 
Do más de 15 a 25 pesetas de precio, 
50 céntimos. De 25 a 50 pesetas de 
precia, 75 céntimos. Do 50 pesetas en 
adelantej una peseta.

En los casos én que los artículos b 
productos se envuelvan o envasen InL 
dividualmente, si estos prcductos así 
'envueltos o envasados son a a i  vei > 
encerrados o. conienidos, hasta cierl® 
número, en otro envase, los vendedo-: 
res tom arán como base» para el reín<>’*'' 
tegro o exención los productos meao-: 
res, sin perjuicio de que si realizaii : 
alguna venta en conjunto de todos los 
exentas contenidos en el envaso supe-' 
r io r reintegren el impuesto por el íck ' 
tal, si éste excede del lín iite  do exen
ción.

Los productos o artícu los a que 
se refíere ei p resen te  núm ero  serán  
som etidos a im puesto  desde que in<t. 
g resen en las tiendas o locales eoc 
m ercfales destinados a su venta at 
por m enor.

Ei im puesto  p a ra  los producloB 
y artícu los procedentes del ex tran 
jero  se sa tisfa rá  al ser importadO'S 
en el t  e r r  ii o i' i o nao i o n a l, c 11 a 1 q 11 i e - 
ra  que sea su destino.

El M inistro de ITaeieiuhí de term i
n a rá  la form a de fijación e inufín - 
zación del tim bre en romr'uc'os 
y a rtícu los nación-^L--- o cc í-ii? en
vases, y reg io m en (ará e! fc 
m iento p a ra  el p e r e U C r   ̂ y - - i -
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ío  coíTespondiente a los productos 
y a rtícu lo s  extranjeros.

P o d rá  tam bién au to risa r  la íija^ 
ción d irecta del tim bre po r la F á -  
ÍDrica Nacional en las etiquetas, ró 
tu los y clémás envases que io p e r
m itan , con una bonificación al p ro 
ducto r o fab rican te  del 10 por 100 
del im porte del im puesto, a condí-^ 
ción de que éste no sea in ferio r a
1.000 pesetas.

El público y  los rnspectores del 
im puesto tend rán  siem pre dereolio 
a adq u irir los productos o iairtíciilos 
a que el p resen te  artícu lo  se refíe- 
re  con el lím ite de exención, si se 
h a lla ren  sin re in teg ra r, o por el p re 
cio m áxim o a que corresponda el 
t'imbre unido a los mismos si estm  
viesen rein tegrados.

Guando los productos o artículos 
envaisados su jetos a im puesto sean 
exportados o se iiubiesen inutilizado 
p a ra  la ven ta  en consumo por ei 
largo  plazo que perm aneciesen  en 
alm acenes o por cualqu iera  o tra  
causa, y estuviesen re in tegrados, h a 
b rá  lu g ar a la devolución, de las can 
tidades saitisfecbas con las g a ran tía s  
y condiciones que el M inisterio de 
H acienda fija.

Disposición Los vendedores al 
po r m enor de los artículos o p ro -  

, ductos su je to s  a lo d ispuesto  en ci 
núm . del r r t íc u lo  198 de la ley 
del T im bre, 'T o in teg ra rá n  los e n v a 
ses que te n g a n  en sus depósitos y 
los que vayan en trando en lo suce
sivo, conform e a las escalas y exen
ciones del presen te  D ecreto; que
dando exen tos de responsabilidad 
po r ios prim eros si efectúan  dicho 
rein tegro  en el plazo de tre in ta  días 
a c o n ta r  d '' i a n iib licác íón  de la 
ipresehte disposición en la GaGsta de 
^ÍÁDRiD, pero incursos en la penali
dad de la  ley Si d u ra n te  ese período 
venden los artícu los d  productos 
.envasados Vni e r  re in tegro  debido.

BlspoSiciÓn 3.  ̂ Se declaran  con
donadas, en la^parte correspondien
te ál Tesoro, la s  m u ltas  i'nipuestas 
pdr defraud aci ón a n i b r e  que g ra - 
Va ios p roductos o a rtícú lo s envasa-, 
dos como consecuencia  de expedien., 
tes incoados a p a r t ir  de 31 de Di
ciem bre de 1923 en que expiró la 
m óratólda concedida por el Real de
creto de 26 de Octubre del mismo 
a ñ o 'y  pro rrogado  por él de i 2 de 
D iciem bre s ig u ie n te /h a s ta  la fecha.

Los in teresados que hubiesen in 
gresado  cantidades por el expresa
do concepto, c o m o (? o n s e cu o n c i a rl e 
ios expedientes a que se deja hecha 
re fe rencia , tend rán 'derecho  a su de
volución siem pre que lo snlicile?!'en 
el térm  i o o li o Iros me-r-s coruadím

desde 1;3: fn. ha de 1 a . p u b I i c a ei ó n . • d e I 
presente Decreto en la G aceta d3s 
Madrid.

Dado en Palacio  n  diez y  seis de 
Junio de mil novecientos v e in ticu a 
tro.

ÁLFüNBO
B\ Fr^si&mU acd MlUtsir,

M íg u t l  P r im o  its T i iv e e a  .y  O r b a u i^ a ,

'RE.ÁLES DECRETOS

A propuesta del Jefe  del Goliier- 
no, P residente del DireotoTio Mili
ta r, y de acuerdo con éste,

Vengo en conceder la G ran Cruz 
de la Orden del M érito Naval, con 
distintivo blaneo, a D. José M aría 
de A risteguieta  y Amilibla, por ser
vicios especiales prestados a  la Ma
rina.

Dado en Palacio  a diez y ocho de 
Jun io  de m il novecientos vein ticua
tro.

ALFONSO
El PresidontG Ccl Directorio XíIlUar,

•Micdel Prim o j.}s U i v e u a  y

Vengo en declarar jubilado, con 
ci haber que -por clv siílcación. le co
rresponda, por haber cumpiido la 
edad reg lam entaria , a D. Salvador 
Morán y Socías, Jefe de A dm inis
trac ión  de tercera  díase, Adm inís- 
tr  a d or de 1 Puerto  fr aii c o ■ d e Santa 
Cruz de Ten.erife; correspondiendo 
esta vacan te  a la segiindia tíc am or
tización, con arreglo a lo prevenido 
en el a rtícu lo  3 /  de Mi Dcr.reto de 
fecha 1.'‘ de Octubre del año últim o.

Darlo en Palacio a diez y ocho de 
Jun io  de m il noveciGiitos veú iticua- 
tro.

ALFONSO
E\ FiVM-áeAttt ’ fiel Birect<5rlo M ilitar,

rUíViO' DE ÜIVEEA Y OUBARifím,

E n ejecución de lo diHplíBsto én el 
a rtícu lo  25 de la ley R eguladora de 
la Goiíiribüción sobre las utilidades 
de la riqueza  ^m obiliaria, texto re 
fundido-de 22 do Septiem bre de 1922; ■ 
de acuerdo con el Ju rad o  de U tili
dades, con la  iaprobaoión dél Je fe  
de Mi Gobierno, P residen te  del D í- 
recíorio M ilitar, '

Tengo en decre tar lo siguiente:
A los efectos de las' impusiere)ó.es 

de la C ontribución sobro las u til i
dades de la riqueza mobiliaiiia. y del 
im puesto (jel T im bre del Estado, se 
tija e n -45 centésim as por TOOTá ci
fra relativa do los negocios én E s 
pada de la Sociedad'noTtcam crií'áíia

do Seguros sobre la vida “La Equi
ta tiva  de ios Estados Unidos'h para 
él trien io  do i."* de Enero de 1920 a 
31 d'B Dicie/mbre de 1922.,

Dado en Palacio a diez y seis do 
Junio  do mil novecientos veinticua
tro .

ALFONSO
El PreBicienle del D irectorio M ilitáu

M ig u e l  P r im o -DB R iv e r a  y  O t(b a n b ;ía .

En Gjcoución de lo dispiies lo en el 
artícu lo  25 ée  la, ley Reguladora ale 
la Contribución sobre tas utilidades 
de la  riqueza rnobiliaria, texto re
fundido dé 22 de Beptiembre de 1922; 
de acuerdo con e,l Ju rado  de íJtili- 
dades, con la .'aprobación del Jefe 
de Mi Gobierno, Presidente del Di
rectorio  Milita.r,

Tongo en clec-retar lo siguiente:
A los efoctO'S do tas impostcionos 

de la Contribución sobre las u tili
dades do la riqueza m obiliaria  y del 
im puesto del T im bre dcl Estado, se 
fíja en 83 por 100 la cifria relatioa 
de los Ti e-g o cío 3 on 'España d é la  So- 
ctedad suiza de instalación, de íábri-. 
cas de harinas “Daverio y Compañía” 

p ara  e] trienio de 1.'’ de Febrero de 
1919 a 31 de Enero de 1922.

Dado en Palacio .a diez y seis (i3 
Jun io  de mil novecientos veinticua
tro .

ALFONíSD 
V.E1 Tn'esklenttí - del = Directorio Mi HCnr,

M ig u e l  P r im o  ü b  R iv b u a  y  O r b a u -m a *

En ejecución de lo dispuesto en g1 
á r t í c u l o 2 5 - de 1 a T e y R e g u I ad-o ra i de 
la CoBiribuxiión Bobre d a s  utilidades 
de la  riqueza  m obiliaria , texto rc- 
fundido >deT2 -de iBeptieinbrede f922; 
de acuerdo con el Jura.Jo de TJtih'-' 
dadé-s, con da vaprobación del Tefe 
de Mi Gobierno, Presidento del 
reciorio M ilita r,

Tengo en Aecrcdnr -lo •-•siguiente.:
A dos efectos de las imposicíonc's 

d'0 la ¡"Goritribiición sobre  ̂las utiR- . 
dados de la riqueza m obiliaria y  
im puesto 'd e l'T im b re  del Estado, se 
fija .en 35 ?p o r 10 O 1 a c i f r a r e  l a t iva 
de losvnegücios en Españia dê ^̂ l̂̂  Go- 
GÍedad belga de m inas y fabricación 
“Real Compañía Asturiana de Minas” 

p a ra  el trienio  de 1.® de Enero do
1920 a 31 MeóDiciembre-de A922*

Dado mn ^Palacio -a  A á é z  ; y  seis -de 
Jun io  de m il nove cientos veihticua- 
tro ,

„aALFONSO

Bl FibsiíúíisiH civsl lyir^cíQñü .rj:iülñr,
'Míoün;ThíiNto de TRvmA  "•'Y • .

i
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'A p ropuesta  del Jefe de Mi Go- 
})ierno, Presidente del Di^reotorio Pvíi- 
litar; de acuerdo con éste, y de con
formidad COTI Mis Decretos de 30 de 
goptieríibro y 21 de Diciem bre 

1923,
[V̂ engo en decre^ lo sigu ien te: 
Artículo úniico. Se concede al 

yigente presúpuesto  de gastos de la 
feoocidn i'3.% “Acción en M arrue- 
fíos.—M inisterio de la Gruerra”, una 
t r a n S 'fe ro T ic ia  de orádito de i .743.335 
ípesetas, del ciapítulo 5.°, a rtícu lo  4.°, 
'“Servicios de H ospitales'', ai capítU” 
Jo 3A artículo úrLÍco, “Servicios de 

'15 A rtillería” , con destino a la adquí- 
.feición y construcción de elem entos 
de guerra.

Dado en Pialacio a diez y siete 
jde Junio de m il novecientos vein ti- 
teuatro.

ALFO'NSa 
El Presidente del Directorio Militar,

líiGUEL, P r im o  d e  E i y e r a  y  O r b a n e j á .

A propuesta  del Je te  de Mi Go- 
íiierno, Piresidente del D irectorio  Mi~ 
Jitar; de ac/uerdo con éste, y de con- 
íformidlad con Mis Decretos de 30 de 
Septiem bre y 21 de D iciem bre 
de 1923,

yengo en  dec re ta r lo sigu ien te:
Artículo único. Se concede' al 

Ivigenie presupuesto de gastos de la 
Iseoción 10 .a, “M inisterio de H acien
da”, una tran sferen cia  de crédito de 
;86.603,45 pesetas, del capítulo 8J, 
artiículo único, “V isitas” , al cap ítu - 
Jo 12, a rtícu lo  único, “Com pra y 
íoorpposi.ción de m oblaje”, para  ad- 
¡qaiisición del necesario en la  Dele
gación úe Hjacienda en Valladoiid.

Dado en P(alacio a diez y siete 
0*9 Junio de m il novecientos veiiiti- 
feuatro.

. ALFGNSO

El Pfcsid«nte áél Dlréctoíio M ilite,
Pm uo  BE íllVEEA Y C)KBAKEcr.A»

A propuesta del Presidenfe del Di- 
Militar,

¡Vengo en conceder a D. Ju a n  To^ 
i r̂es y ^Ancbez, JeTé de Sección de 
primera clase del ‘Cuerpo de T elé
grafos, icn él acto de jub ilarse  y  co- 
ínó ‘recom pensa a  sus mereclmien.-^ 
¡^8 y a sus bueno s y  di 1 a t ad o s se r- 
Wcios, y con arreg lo  a lo estableci
da en la base 4.% le tra  D, de la ley 

Presupuestos de 29 de Junio de 
los honores de Jefe de Admi

nistración civil, libres de gastos y 
Í̂ S:,entos d'0 iodo im puesto, conform e

a lo prevenido en ei segundo p á r ra 
fo del artículo  13 de la ley Ble gu ia
dora del im puesto sobre G randezas 
y T itulos, Gondecoraciones y Hono
res, texto refundido de 2 de Septiem 
bre de 1922.

Dado en Pnláoio a  diez y 'Siete 
<dé Junio da m il novecientos vein ti
cuatro ,;

ALFONSQ

W Br«glílent(í ílel Dlreeterio Mllitap,
M ígue l Pr;ímo m  ÍI iv eb a  y  O rbaneja*

A .propuesta del P residente del D i
rectorio  Miílitiar,

Vengo m  prom over al emiploo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe  da A dm inistración 
civil de segunda clase, en vacante 
segunda de ascenso, producida po r 
jub ilación  de D. Halvador B runet y 
Arm enteros, que lo desempefiaba, a 
D. Manuel de Veilasco y  Cabal, que 
ocupia el núm ero  1 en la escala de 
los Je fes  de Centro en  condiciones 
para  el ascenso y com prendido en 
las prescripciones de ios , a rtícu los 
31 y 105 del Reglam ento orgánico 
del Cuerpo.

Dado en Pialacio a diez y siete 
de Junio de m ir  novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO;
m  Bresiaeate 6el directorio Militar,

MioüEl  P rim o  de E íveea  y OnBANisiái

A ,propuesta  del P residente del D i
ríe ct orlo IMiilitar,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe  de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, caiegoría de Jefe  de A dnii- 
n isim ción  civil de te rcera  clase, en 
vacante  de  OT-sultas, p roducida por 
ascenso d e  D. Manuel d e  Vélasoo y 
Cabal, que lo desempefiaba, a  don 
Benito F ernández y  Amor, que n c u -  
pa el núm ero 1 en la escala de los 
Jefes de Sección de p rim era  clase 
en condiciones p a r a  el asceiiso y 
coM prendido en las presccipcioues 
de lo s  artícu los 31 y  105 del U egla- 
mento orgánico dél ■Cuerpo.

Dado en P^lácio a  diez y siete 
de Junio de m il novecientos v e n t i -  
Guatro.

ALFONfííO,

Bl DrcsicTenU- clál DiFGctorlo MIIitsF, 
M iOUEI. ?m M O  DE ErVERA Y G rUANEJA,

A propuesta del Presidente del D i
rectorio  M ilitar,

Vengo en conceder a D. .Féliv de

M ugurosa y ÁrrigorTlaga, Jefe do 
Sección de te rce ra  olíase del Cuerpo 
de Telégrafos, en el acto de jn b ila r-  
se y eomo recom pensa a sus m ere
cimientos y a sus buenos y dilata-* 
dos servicios, y con arreg io  a lo os- 
tablecido en la  base 4.®, le tra  D, de
1.a ley de Presupuestos de 29 c'e J u 
nio de 18'67, los honores de Jefe de 
AdmimstraciGn civil, libres de gas
tos y  exentos de todo im puesto, con-. 
form e a lo prevenido en el segundo 
p á rra fo  del artícu lo  13 de la b y Re-', 
guiadora del 'impuesto sobre Gran
dezas y T ítulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de 
Septiem bre de 1922.

Dado en Píalacio a diez y .siete 
de Junio de mil novecientos 
cuatro .

ALFONSO

El Presidente dei Directorio MUitar,
Miguel P rimo d e  Riv er a  y  Orban eja .

Habiéndose padiecido un  error en la 
nublicación de un precepto del Real 
decreto de 5 dfel corriente mes, dic
tando reglas encaminadas a la con
servación de las vías pecuarias, se ro- 
nroduce a continuación debidamente 
rectificado:

“Artículo 8.'’ ---------- ------------------
5.a En el acto del deslinde, el In 

geniero o Perito designado reivi,ndi- 
cará en nombre de la Administración, 
conforme al artículo 1.°, todos los te 
rreno s usurpaclos. ”

REALES ORDENES 
Excmio. ;S.r.: El vigente Reglam en

to orgánico del Cuerpo dle Carteros 
urbanos de 18 de O ctubre próximo 
pasado, en su artícu lo  77, dispono 
que al fiallecimiento de cada Carte'^ 
ro  urbano se abonen a su viuda o( 
huérfanos dos pagas de superviven-' 
cía; pero estas atenciones no vienen 
previstas en el epígrafe del concep
to 1.N capítu lo  22, a rtíca lo  3v, sec
ción 6." de la ley genGral de P resu
puestos de 1922-23, ni en sus p ro - 
rrogas p a ra  1923-24 y trim estra l 
vigente, porque la fecha de ia p ro - 
mulgiasión de esa ley es an te rio r a 
la del citado Reglam ento. Pero co
mo el considerar m cluidas estas 
atenciones en la redaoción do dicho 
epígrafe r/o im plica aurnm to  de gas-' 
tos, n i siqu iera a lteración  de las ci
fras consignadas en el Presupn.osto, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser- 
vido disponer:

1.® Que el ep ígrafe  del conco;io  
i,"*, cap ítu lo  22, n riícu lo  3.® del IT e-
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iBiixJUCsto vigente S'e considere redac- 
íado en. ia  siguiente form a: '‘P a ra  
subvencionar a las C arterías iirba-- 
nas, con destino al pago de jornales, 
haberes de retiro  y m ateria l de las 

• rnisinas, gratificaciones reglanifinta- 
rias a los Inspectores, Delegados de 
ta Dirección genera'l, a los Jefes de 
las C arterías y Oficiales del Guerpa 
d.e Correos que prestan  servicio en 
ellas, 37 para  pago de dos rnensua*- 
lidades de supervivencia a las v iii- 
das o Iraérfanos de los Carteros ía~: 
IlecidoSo».” , crédito presupuesto, 
fi.,29-5.175 pesetas.

2,*" Que los casos de fallecim ien
to que no se lian podido satisfacer 
dies de la publicación del citado He- 
glainenio se satisfagan  dentro  de la 
actual p ró rroga  trim estra l de los 
Presupuestos, con cargo a los rom a- 
nentes del ejercicio 1923-'21, según 
dispone el artículo  3.  ̂ del Real de
creto de 31 de Marzo últim o.

De Real orden lo cliLgo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos u lte 
rio res . Dios guarde a Y. E, m uchos 
años, Madrid, 18 de Junio de i924.

PRIMO DE RIYERA

Beúores Subsecretarios encargados 
do los M iiiisterios de Hacienda y 
G obernación y O rdenador de Pa-: 
gOB de este M inisterio.

Excmo. S r.: Yistas las instancias dé 
los Directores de los Colegios de Mi- 
rafiores del Palo (Málaga); de “Santa 
Isabel de T apia”, de Casariego; de 

Santo Tomás de Aquino”, de Yera; 
de “San Luís Gonzaga”, de Agnilas, y 
de “Nuestra Señora del Carmen”, de 
Cuevas de Yera, solicitando se les con
ceda que una Comiisión de Catedráti
cos de. los Institutos a que están in
corporados se trasladen a examinar a 
sus alumnos, y teniendo en cuenta 
que el Real decreto de 28 de Febrero 
de 1919 prohíbe teraninantemente esta 
clase de concesiones,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a  
bien disponer que se cumpla estric
tamente lo dispuesto en eü citado Real 
decreto.

De Ileai orden lo digo a Y. S. para 
su conocirniento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Jm úo de 1924.

PRIMO DB RIYERA
Beñor Subsecretario del Mini-sterio de 

Instrucción pública y Jiellas Artes.

Br : B. ?vT. el Rey  (q. D. g.), a 
:• P : Ua do Y. I. y de acuerdo con-

el Directorio Militar, ha tenido a bien 
autorizar al General de brigada, en si
tuación de reserva, D. Severo Gómez 
M ñez para que, como Delegado ofi
cial en servicio especial de represen
tación de ese Miñisterio, asista a 
sesiones del Comité ejecutivo del Con
sejo internacional de Investigaclonee 
científicas que han de celebrarse 
París durante los días 13 y 14 del mes 
actual, asignándole la dieta de 125 
pesetas oro durante los días en que la 
comisión se realice en el extranjero, 
con una duración máxima de diez 
días, incluidos el de ida y regreso, y 
la de 39 pesetas duranté el recorrido 
por la Península,, abonándosele viaja 
en prim era clase desde Madrid a la 
frontera y regreso y un viático de ofi 
déntimos oro por kilómetro a p artir 
de la frontera, todo con cargo al ca
pítulo S.% artículo 3.°, concepto 2.'" del 
presupuesto vigente de este Departa-, 
mentó; debiendo darse cuenta de asta 
comisión al Ministerio de Estado para 
la expedición del oportuno pasaporte 
diplomático. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoctoíento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Mad.rid, 
11 do Junio de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Beñor Subsecretario encargado del 

Ministerio de rnstruccióii pública y  
Bellas Artes.

limo. Sr.: Examinada la propuesta 
que el Ministerio do Trabajo, Comer
cio o Industria form ula ante este Di
rectorio, cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Real decreto de 2 
del actual,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer queden incorporados a la 
plantilla del personal técnico-admi
nistrativo y auxiliar del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria los fun
cionarios procedentes del Institu to  de 
Reformas Sociales que figuran en la 
relación adjunta, con determinación 
de nombres y categorí-ae.

De Real oixlen lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. L muchos años, Madrid, 
16 de Junio de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Beñor Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria.

Relación del pereoTuií del Institu to  de 
Reformas Sociales, que se incorpora 
a la planiüla del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria,

JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE TERCERA 
GLASE

1. D. Salvador L-ópez Núñez.

2. D. Salvador Crespo y López da 
Arcó.

3. D. Leopoldo Palacios y Gorinh

■jErnS DE NEGOCIADO DB PRIMERA GLASE’

4. D. Constancio Bernardo 
Quirós.

5. D. jpedro'Sangro’yR osde Glano,- 
ó. D. Práxedes Zancada do Ruaiiáj

JEFES. DE NEGOOIADO DB SEGUNDA CLASE

y. D. Federico López y Yalenciá; 
é. P . José Conde y Be.
9. D. Juan Uña Sarthou.

■j e f e s  DB NEGOGIABO DE TERCERA GLABR

ip . D. José Casais Santaló.

OFICIALES DE PRIMERA GLASE

11. 'D. Juan Almela Mellá.
12. Doña Carmen Márquez y Ró-í 

drlguéz,
ji3. D. Eugenio Penalva Díaz.,
;14. D*. Alberto de Segovia y Pérez.:
15. D. Samuel Quintana Laguillp^-

OFICIALES DE SEGUNDA CLASE

16. D. Juan Ortiz Such.
Í7 . D. León Martín Granizó, 
lid. D, Pío Arias Carvajal 
Í19. D. Juan Antonio Kindelán,
80. D. Francisco López Goicoeche.á.
81. D. Mariano González Rotwos.'
82. D. José Manuel del Valle.
83. D. José Aragón y Montejo,
24. D. Antonio Fabra Rivas.
85. D. Ju lián  Santa Cruz YázqueA
26. D. Francisco Rivera Pastor,
27. D. Isidro Yülota y Presilla.
25, D. Gaspar Sanz y Tovar.
29. D. Manuel Ruiz de la Pradá.

OFÍGIALES DE TERCERA CLASE

30. D. Julio Senmere Olivares.
181. Doña María Luisa Calderón.
;32. D. Cristóbal Hidalgo del Bríoñ
33. Doña Ana María Fonfría.
34. D. F e r n a n d o  Blanco Santá 

María.
35. Doña Juana F errater y Sa-; 

grarló.
36. D. Angel Salcedo y J.emo do 

Espinosa. - •

AUXILIARES DE P R lM E iU  GLASE '

37. Doña Carmen Mora Crauri.
38. Doña Carmen Martín Peñalvá.
39. D. Enrique Komero de la Re-í 

surrección.
40. D. Benito Blanco y Fernández.
41. D. Luis urguillo Canto.
42. D. Fernando Marabini ‘Berra.
43. D. Angel Pérez Rodríguez. '
44. Doña Hortensia Suárez-Inclán.-
45. Doña Concepción Torres
46. Doña Clara García Gómez.
47. D. Juan Menéndez Arranz.
48. D. Rafael Yillarias Morales._
49. D. José Mingarro San Martín.
50. D. Luis Raymundo Marino.
51. D. Vicente Rodríguez Carba-. 

lleira.
52. D, Pedro Ortiz Aragonés. 

AUXILIARES DE SEGUNDA CLASE

t,53. D. José García Núñez (le Haro. 
.54. D. Ramón Gómez Fons.
55. Doña María Pilar Duque y 

Mora.
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5:6. J), Emilio Acoro Gutiérrez.
§7, D. Manuel 'l’royan.o do los Ríos. 
5̂ 8. r>. Benito Cleímeiite éo Diego.
159. D. Luis Rodrigues López.
'60. D. Maxiiniaao Rrg;varro Fayór.

Si; D. Isidoro Prieta y Romero.
2. • Doña María Luisa López Santos.

63, D. Leoncio Doncel Ruiz.
64. Doña Amalia López Valencia, 
oé. Doña Teresa Goñi García.

■ 66. D. Alejandro Royo. Fernández 
Cavada.

67. D. Alejandro F. PonciariO. 
fiS, D. Mianuei Oliva Cabla.
69, D. Cecilio Segura López, 
lííQ p . Manuel Pérez ÁpaAieia.

^413

¡ E i l i  I B Í t i i

m h m  ¥  je s i iQ á  ^

REALES ORDENES
' Scc&diendo a lo. solicitado' p o r don 
Angel RicaMo Ib a rra  y García, T e
niente fiscal de la Audiencia do Ge
rona, y de conform idad con to es ta - 
blociido en el a rtícu lo  6.‘= del Real 
tleoreto de 30 de Marzo de Í915,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien declararle escedente.

De Real orden lo digo a V. S. a 
los efectos oprtunos. Dios guardo á 
y. S. muchos años. Madrid, 17 de 
'Junto de 1924.

El Subsecretario encargado del Míaistefio,
GARDIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de Ge-, 
roña.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q, D. g,).!
Jía tenido a b ien  dec la ra r jub  lado, 
.con el haber que po r clasificacio-a 
3e corresponda, del cargo de P o rte ra  
segundo de esa A udiencia, a D, Ma
nuel Buj Zapatero, po r habe^ cum-^ 
piído la edad reg lam entaria , do con
formidad Son lo preceptuado en el 
Real ueí'reio de 21 de D iciem bre de 
1923 y (iemás disposiciones comple-: 
menlarias del miismo.

De He al orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos coíi:si« 
guíenles. Dios guarde a V. I. aniu- 
chos años. Madríid, 18 de Tauiió de 
192-4.

K1 Subsecretario eacargado dcl Mlalsterío, 
GARCH-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamiplona.

 ̂ - .: EM L ORDEfí 
Eiñm d. Sr,: Suprimidos p o r Real 

decreto de 6 de Junio corriente (Dia- 
fio  Oficial núm. 127) el Centro de 

saiidarias de la A,rrn.a-. 
da, ia Academia M ádico-naval Mili
ta r, uno de IcíS Negociados dé la  Sec-. 
c ión de Banddad de este M inisterio 
y el destino de A uxiliar de la  según-: 
da Sección del Estado Mayor Cen
tral, cuyo personal estaba formado 
en total por un Inspector,. d.c-s Go- 
Tone.lGs, d.os Tenientes coroneles, 
helio íjoniandantes y cuatro Capita- 
neg- .Médicos,

S, M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer qúe toldas estas pía-: 
zas se am orticen  y produzcan ba ja  
ten la p lan tilla  de los emipleos- rcs-^ 
pectivos, exceptuando u n a  de T e
niente caronelj que es la  indicada en 
la PtCal orden de 16 de Marzo de 
11923 (D. O. núm. 64), la cual será 
oom|3Clisada coni una  m ás de Gom an
dante, que Se am ortizará  en su lugar.

De Real orden -lo digo a V. E. p a 
ra  su coriocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, E. m uchos años. M a- 
drild-, 18 de 'Junio de 1924.

ISI General eneargado dol
HONORIO CORNEJO 

Señores Inspector Jefe  de la  Sección 
de Sanidad, la sp ec to r g eara l de 
Sanidad de la  Aimiada, lafeendento 
general do M arina © In terventor 
civil de G uerra  y M arina y dei 
P rotectorado ©n BlarrueooS.

H A C I E N D A

REAI.e s  ORDENES^
IlniP. Sr.: P ara  d a r cuniplinijento 

a 1q dispuesto en el a rtícu lo  4,® del 
Real decreto, de la  Presidencia dei 
D irectorio M ilitar do 7 d.e Mayo del 
año actuaU sobre el deber de resi
dencia de los Registradores de la 
Propled.aíd, liquidadores del impues.- 
to  de Derechos reales en los p a r ti
dos judiciales,

3- M. el R b y  (q. D. g .) , de con-: 
form idad con iQ propuesto  por la 
Dirección general de lo Contencioso 
y lo inform ado po r la  Iniervciición 
general de la  A dm inistración del 
Estado, y  teniendo en cuenta lo, p re 
venido en la  Real orden do Gober
nación dé 23 del ind.cado mes de M a- 
yO:, se h a  .servido disponer .se d icten 
las siguientes Instrucciones:

7r>= ’-f A®r-iü-car el .ir¡gT(>.sü üa
los foliaos reeaudados en cada mes 
p or el im puesto do D erechos reales, 
los R cgístradares do la  P ro p ied ad ' 
podráin. u tilizar ío.s servicios del Giro 
postal, si es que no apoderan por su 
cuenta y riesgo a alguna p L o n a  
para que lo verifique directamente en' 
la cap ita l de la provincia.

 ̂ Los Registradores de ia Pro 
piedad, liquidadores de] im puesto de 
Dereclios reales, que opten por los 
servicios dcl Giro postal verificarán  
los ingresos el día 2-5 de cada mes, 
m ediante la Imposicióri de tan tos g i
ros djirig'idos necesariam erito a n o n v  
b re  del D eposiiario-pa.gador de la 
.Delegación de Hacienda de la pro-: 
viiicia, de ,a id .000 pesetas coino m á
xim um  o fracción  de esa eaatidad 
.como, sean necesarios para  realizar 
el envío del to ta l de la  recaudación, 
Siiondo de cuen ta  de dichos liqu ida
dores los gastos de giro y tim bre 
■que el envío pueda oca&ionaro No se 
aídmitirá solución alguna de conti
nuidad en el envío de los fondos has-: 
ta  coniipletai* el im ponte to ta l de lo
recaudado.

Gomo queda dácho, los giros 
se h a rán  precisam ente a la  orden 
del D epositario -pagador de H acien
da, y los Registradoi'’es de la P rop ie 
dad, en el mismo m om ento en que 
hagan  unaí im posición, lo comuná- 
cárán  a los T esoreros y a los In te r
ven tores de H acienda y al Jefe de 
la  A bogacía del E stado , conservan
do el recibo de la im posición que 
fac ilita  la  Oficina del Giro p o sta l 
h as ta  q u e  rec iban  la  ca rta  de pago 
del m greso en el Tesoro público de 
la cantiidad recaudada. E n  el caso ds 
que lai recaudación  exceda de la su
m a de 10.000 pesetas, lo com unica
rá n  así, a fin de que la ca rta  de pago 
se expida po r la to ta lidad  del im 
porte  de la  recaudación  de la Ofi
cina liqu idadora d u ran te  el mes y 
no p o r los ingresos parciales.

4.  ̂ Los T esoreros de Hacienda, 
ta n  p ron to  como reciban el aviso del 
giro, h a rá n  que el DepositarTo-pa^-* 
gador perciba su im porte y cu ida
rá n  de que, por la  Oficina rnCcrven- 
to ra , &e redacte el oportuno m anda
m iento de ingreso con la m ism a 
aplicación con que hoy se hace y de 
que se verifique el ingreso en la Ca
ja  del Banco de E spaña, rem itiendo 
ia ca rta  de pago al R egistrador de 
la Propáed’aid, L iquidador dcl im 
puesto , que haya  verificado el in- 
gTCSO.

5.® Los In terven to res de .Hacien^ 
da, en cuan to  reciban  de los Regis
trad o res  de la Propiedad el
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que vienen obligtidos a  darles de las 
imposdciones del Giro postal, v ig i
la rá n  su inm ediato ingreso en el 
Tesoro y en cada dem ora d arán  in- 
m ediata cuen ta  a la In tervención  
general de la A dm inistraefón del Es_ 
tado y a la Biireoo-ión general de Ío 
Contencioso.

Los R egistradores de la P ro 
piedad, liquidadores del impiiesto, 
env iarán  a las Abogacías del Estado 
la copia del D iario de MquidaciÓn 
ce rrad a  el día 24 de cada mes, con 
la certificación del ingreso que te n 
gan  que veri.ficarpy en v is ta  de di
cho docum ento, que se rem itirá  a la  
Abogacía el m ism o día 24, ésta cu r
sa rá  inm ediatam ente no ta  a ía In 
tervención de H acienda y T esorería , 
haciendo constar las cantidades que 

ja  cada L iquidador le corresponda 
in g re sa r y fijando la debida sepa
rac ión  de cuotais liquidadas^ m u ltas 
e in tereses de dem ora.

Cuando los Bíepo'3itarios-,pa- 
gadores reciban  fondos procedentes 
de g iros postales dentro de las ho 
ra s  reg lam en tarias  de ofícina', pero 
fuera  de las que el Banco de España 
tenga estableciidas p a ra  rec ib ir fo n 
dos del Tesoro, los ingresarán , m e
d ian te  el oportuno m andam iento , en 
el arca  reservada  hasta  el día si
gu ien te  en que necesariam ente h a 
b rán  de diacer la  en treg a  en el B an
co de Esparña con la aplicación defm 
n itiva que les corresponda. P a ra  la 
apliicación de los m andam ientos de 
ingreso en él a rca  reservada y de 
los de salida de la m ism a, se crea 
en '‘O peraciones del Tesoro, acree
dores, depósitos”, el concepto m a
nuscrito  de “Giros postales de D ere
chos reales p a ra  su definitiva ap li
cación^.

8 /  Las Abogacías del Estaido cui
d a rán  bajo sil responsabilidad, todos 
los m eses, de que, por la respectiva 
T eso rería , se les m anifieete-si ^e^ha 
verificado por los L iquidadores del 
im puesto  de D erechos reales «la to 
ta lidad  do los ingresos que deban 
rea lizar, y por medio de no ta , p u e s ta  : 
en la copia del D iario de liqu i& ción , 
h a rá n  constar los núm eros de la s   ̂
respectivas c a rta s  de pago que acre- i 

^diten los ingresos. i
9 /  Conform e a lo d ispuesto  en el 

firtículo 134 del Ileglaimento del im - r 
puesto, los L iquidadores que no in
g resen  en el día m arcado los fondos 
recaudados en cada mes, sa tis fa rán  
el in te rés  legal de dem ora. Daís c a n -  ' 
tidades recaudadas du ran te  el ú l t i 
mo mps do cada ejrorcicio económico 
se ingresarán en la ’forma dispuesta 
por el i)árr;aifo segundo de la reg la
6.* del expresado a rtícu lo  134.

De Real orden lo comiinico a I. 
p a ra  su conocim iento y efectos 
oportunos. Dios guarde a  Y. I. m u 
chos años. Madrid, 9 de Jun io  
de 1924.

Ei S\:bsecreíarIo Gncaii-gacio clel MlalsteMOí 
CORRAL

Señor B trector general de lo Gon- 
fencioso del E stado .

limo. Sr.: En Gumplrmiento de lo 
dispuesto en él artículo S.° del Real 
decreto de i.<> de Octubre último,

B. M. eil Rî y (q. D. g.) se ha selrvi- 
do declarar n-mortlzadas en el Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública las sigiiienites vacan
tes ::

pesetas.

Una de Jefe de Adiministra- 
ción de segunda clase...... 11,000

Dos de Jefes de Negociado de
priiviora clase   16.000

Una de Jefe die Negociado de
- s e g u n d a  c i a s e . . . . . . . . . .......  7,000
Una de Jefe de Negociado de

te rcera  clase       ___  6,000
Dos de Oficiales de prim era

clas0 .................... — iO.OOO'
Dois de Oficiailes de segunda

ciase  ......      8.00-0
p o s  de Oficiales de tercera

clase  ........      6.000
Cuatro Auxiliares de prim e

ra  clase, con 2.500 pesetas 
de sueldo anual y 500 
de gratificación, también 
ianuales ...............    12.000

Importa la amortización.,, 76.000 
Im porta la amortización rea- 

dizada hasta el día 12 de 
Abril .........    414.000

T ota l.,„„ 490.000

A  deducir: Im porta la  des
amortización efectuada en 
v irtud  de las Reales órde
nes dél Directorio M ilitar 
de'2i5 de Abril y  i:® de Ma
yo ú ltim os........................... .. 81.000

Total importe de la  am orti
zación realizada hasta :¿1 
día de la  fecha en ól Cuer-: 
po general de Administra
ción de la IHaciendá p ú 
blica .............     409J)OO

De Prnal orden lo digo a Y. I. pará  
■ SU conocimiento y éfectos consiguien
tes. Dios guarde >a Y, L  muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de :í924,

El SuCsGcretarío encargado del ■Mlñlsterlo#
CORRAL

■Señor .Gíjcial mayor de este Minis-- 
torio.

Ilmn. Br.: Yista la p ropuesta  for-. 
m ulada por el Admínistrado¡r Je íe  de' 
ía E ábrioa  Nacional de la Moneda y 
Timbre, en el sentido de que ios 
ñores que form aron  ea T ribunal de 
opoaición a  la plaza vacante de Gra*  ̂
b ád o r Jefo del Gentro A rtístico de 
Grabaíd'o y  R eproducción del referid 
do Gentro fab ril se han  hecho aeree-, 
dores a  alguna distinción:

Resultando que p o r Real orden fc-  ̂
cha i?  de Mayo próxim o pasado; 
fueron nom brados p a ra  constitu ir él 
.Tribuna] el Excmo. Br. D. José Mo^ 
reno Carbonero, Académiico de la de 
Bellas Artes y P rofesor de la Escue
la especird de P in tu ra , E scu ltu ra  y 
G rabado; el Excmo, Sr. D, Aniceto 
^Marinas, Académico de la d-e Bellas 
Artes.; el limo. Sr. D. Maroeliano. 
S antam aría , Aca.dómioo de ía de Be-, 
lias Artes, y D. Garlos Yerger, Pro-*: 
fesor de Grabado en lárnána de la  Es^: 
euela eepeoiai de P in tu ra , E scultura 
y G rabado:

Resultanelo que desde dicha feolia 
h asta  el 13 del com en te , en que dió; 
por term inada su labor con la pro-^ 
puesto de D. Enrique Vaquer y Aten-; 
cia p a ra  ei cargo de G rabador Jefé 
del Genti'o ArtísticQ de Grabado y. 
Reprodcción de la F áb rica  Nacional 
de laí Moneda y Tim bre, el Tribunal 
calificador ha venido actuando, siií 
que perc ib ie ra  ninguno de los seño*- 
res que lo form iaron re tribución  ni 
em olum ento alguno, habiendo ejer- 
ciido el delicado cargo  de m anera 
vo luntaria  y  desin téresnda, a posar 
de ser en tín Todo ajenos a¡l servicio 
del referido  Gentro:

CunsMerando que sólo en bien del 
m ejor servicio del Estado pusieron á, 
con tribuc ión  sus grandés dotes y
'Cónoeimientos de laureados artistaSf
con. el patriótica deseo de llevar a 
la  iná iistria  óficial del Estado e e- 
m entos que d irig iéndola  po r los nue
vos -derroteros del ATte La coloquen 
S la  a ltu ra  que le  correspónde,^

B. M. el Ruy (q, D. g,)-, hablando
visto éon gran satisfacción l a  ^  
ú u c ta  de los Excmos. Sres, D. 
^Moreno Carbonero, Académico 
de Bellas A rtes y R rufesór de l a ^ ^  
cuela de PiTitura, E&eultura y Gra- 

badó , y P . A nleeto M arinas, AoaLe- 
mico de la  de B ellas Artes, y de loa 
LlmfOS. Sres. D. M arceliaiio Bantaraa- 
ría , Académico de la  de Bellas Al- 
■ tes, y D. Carlos Verger, Profesot* dé 
Grabado en lám ina de tai Escuela Es- ■
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‘ peciail de PiliIdara:, Escultura y Gra- 
G bacio, al acoplar y e jercer el cargo 

de Vocales del T ribunal de oposición 
a la plaza de Grabaalor Jefe del Con- 
,tro A rtístico -de Graba-do y Repí'o- 
duoción de la E ábrica Nacional do la 
Moneda y T im bre, de m anera  v o lun 
taria y desinfcresada, can tribayeodo 
con sus grandes conocim¡iien.tO'S a rtís 
ticos ál más feliz cxito  de la miísrna, 
ge ba servido d isponer se dé publi
cidad del Ileal agrado con ^que del 
Jiecbo b a  teHido noiicras.

Be Real ordn lo d ig o  a V. T, p a 
ira su conocimiento y efeotoSo r)ios 
'guarde a V. L niuchos añoso Madrid, 
i 7 d 8 J  u ni o d e 1934.

El Siibscícretíirio encargado Oel IvíiG.lí3ter.iO;
GOR,RAL

Señor A dm inistrador do la F ábrica  
Nabional cíe la Moneda y Tim bro.

REÁf.Ho ORDENES 
Habiéndose constituido las Dipu

taciones previric.>ai0S do toda España, 
0 n  la única eAcepción de Jásele Ala- 
ya,'Guipúzcoa. Navarra y 'Vizcaya^ el 
día-20 do Frun-í:- dpi corrionlo uño, On ■ 

_ cñmplimien-o de -io provenido en  
el •arlícn!; ; /  d Ibeal-decTetO de 13' 
del roes ari d.Jbo, y 'habiéndose, al 
propio iiriupo, (dcgñlo en  la sesión do 
coiistiUicidío ce aquollos ■ organista os, 
tanto la Gctrirsiún pravincial como-las 
permanenies.^ roiiforme a las disposi- 
cioínes raplicable-3 de la ley de 29 de 
Agos-to d e ; JH82,cprocisa 'armorrizar lOiS 
preceptos tío  ̂Ja  ̂sóbétana dESpóslcJón 
alMIda con Ja.s p r 0sc.rJpeiunes de 
agüella ley, p ara  Gompuiat, en conse
cuencia, cuálos sean los pJasOis en que 
deben desempeñar su oomMMo ios 
Diputados :gue integren Jas • réspééti- 
¡vás zdDmisJoúes proyJucíaJes, Jo 
cual Jia de Aónerse dn cúonta due éf 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
(ley antes citada rn-arcá -el do un año 
para pertenecer a la  mencionada Go- 
.íuisión, y el 55 detérm ina conlo p ri-  
.taera i reunión n ecesaria de la s ' DJpu- 
taeionés la del prim er día étJl del 
<p:iñto mes ‘ del año; preceptos 
Obligarían—al prescindir de la feoba 
08 constitución de las actuales Cor
poraciones—a qüe en 1 .® de Agosto 
del año ;que cursa cesasen en sus car
gos de Vocales los Diputados que in 
tegran dichas Conuisiones, sin em bar- 
gojde no. haber pertenecido ra las m is- 
Fias duranlG el Iñrmino de un año 
P© la ley expresa; .por ouyas razo
nes,

S.. AL el PtEY (q„ D. -g.)-se lia seirvl- 
do diisponer que los Diputados que 
pertenezcan a las actuales Gomisio- , 
nos provinciales continúen en el e jer
cicio de sus funciones de Vocales de 
las misrii,a,s' basta que transcurra el 
plazo legal, -sin que deban c e sa r /p o r  
tanto, en aquellas el d ía 1.® de Agos
to próximo.

Dezíieal orden Jo digo a V. 'S. p ara  ' 
su conocimiento el de esa Gorpora- 
cióii provincial y d'emás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Jun io  de 1924,

BI Su]),'Secretario encargado del despacho, 

P. D.,
CALVO SOTELO

Señores Gober.nadores civiles de to 
das las provincias, con excepción de 
la>s de Alava.j Guipúzcoa, Navarra
y Vizcaya,

Exemo. Sr. : S. Ai. el Rey (q. D.-g.) 
ha t8.níido ¡a bien designar a D. J u a n  
José Aíouriz Riesgo, D irector de? L a
boratorio  provincial de Aíadrid, p a ra  
que, como Delegado de este Minis
terio, a s is ta  a la  C onferencia de Ja 
Unión In ternacional con tra  la T u - 
b er culo SIS, q-u e ten d rá  lu g ar en Lau- 
sanne (Suiza) en los dfats 5 al 7 de 
Agosto: próxim o.

De Real orden lo com unico a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos que 
procedan. Dios guarde a V. É. m u 
chos años. AJadrid, IG de Jun io  
de 1J24.

Er BubsecretArio siifR-rgado del (1->í§paísSi«̂
AÍABTINEZ ANIDO

Señor Subsecretario  del M inisterio 
de 'Estado.

I te o . S r .: ílln  cum plim iento d e  Jos 
Reíales decretos de 1.° d e  O ctubre 
y 21 d e  D M cm bre próxim os p a sa 
dos,

S.'Ai. el R e y  (q. D Eg.) se h a  ser
vido d eclarar dmcir tizadas en el ser-, 
vicio de úGorreús J a s  s ig u ie n te s 'v a 
can tes  :

Dos de ÚPortero de  q u in ta  clase, 
con eU háber íainuál de 2i00b pese
tas, po r no preseniaofón dentro  dei 
plazo : posesorio de los nom brados 
para  dichas p lazas, D. José G arreira 
Vázquez y D .'F élix  González de Iba- 
r r a ,  d éclarados b a ja s  por Reales ó r
denes fechas 2 de Abril ú ltim o ,y  11 
del ac tual; im portando estas am or- 
ti z á cione s I a c an tíd  â d de 4.000 p es e - 
tas.

De-Real orden lo digo a V. I. ai ios 
efectos oportunos. Dios guarde a

V. I. m uchos años. Madrid, JG d© 
Junio  de L924,

El Suhsocrctarlo encargí-do O.íl despachOp 

MARTINE-Z ANIDO

Señor D irector genertil de Gomuni-. 
-■cacione.s.

lü I E C ií l  PISLICA I BEilftS 
AEIES

REALES ORDENES
En cumpluniento de lo prevenido 

en los artículos 75, 149 y íNO del vi
gente Estatuto de 18 de Mayo de 1923 
y Real oivlen de la Pres'jdeiicia dei Di
rectorio Militar de 28 de Enero del 
presente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto :
I r  Que asciendan en corrida de 

escalas, a los sueldos y con las anti- 
g'úcú'ades que se expresan, los- siguien
tes -Tvíaestros y M aestras: , .

MA-ESmos

1 -5 -2 4 -—Vacantes de los seiiores 
García Tomás, nüm. 1.093, y Llcxió. 
núm. 1.830, que por erroros de Fas 
Secciones adiminisirativas de Barce
lona y Gerona, se adjudicaron como 
sueldos inferiores al que en realidad 
pertenecen: a 5.000 pesetas, Sr. Do
mingo, núm*. 1.149; a 4.000, Sr. Galle
go, núm. 1.940.

7^5.,24.—Vacante dei Sr. Bernal, 
número 733; a 5.000 pesetas, señor 
Sánchez, núm;. d.150; resa llas: a
4.OJO, Sr. Vidal, núm. 1.941; a 3-500, 
Sr, Gallego, núm. 3,227; a 3,000, se
ñor Alcarria, númi. 3.680, con efectos 
económicos de -la fecha arriba indi--  ̂
cada y la antigúedad que tiene reco-; 
nocida en el escalafón de 1922; a 
2.5Ó0, Sr. Pineda, alta 1-2-23, de Ba
leares.

8¿5-24.—Vacante del Sr. Boix, nú
mero 855: a 5.000 pesetas, Sr, Ra- 
ínión, núm . 1J51; resu ltas: a '4.000^
Sr. Suárcz, núm . 1.942; a '3.500, se-* 
ñor Gallego Martínez, núm . 3*228; ^
3.000, Sr, Fernández, 5.539;
#.50o' Sr. ’Olmo, alta  1-2-23, ds 
Huesca. f

9-524.—-Vacante del Sr. Sánohez, 
núm . 3.753 de la oategoría: a  2.500 
pesetas, Sr. A ntón G arcía, núm ero  
6.940, con efectos económ icos de la 
fecha a rrib a  indicadai y ad m in is tra 
tivos de la fecha  de su posesión p o r ' 
re ingreso , conservando el lugar que 
tiene en el escalafón.

í 4-5.,24.-—^Vaciante del Sr. López 
G alarza, núm . 5.385: a 3.00 pesetaap 
Sr. Tom é, núm , 5.540; resu llas: .a
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2.500, tír. Sánciiez Gíarbí, ulta, I--.?- 
23, de Aibíatcete.

15-5-24.— V acante del Sr. Oliva, 
núm , 1.295: a 4.000 pesetas, Sr. Ro
ca, núm  1.943; re sa lla s : a 3.500, se., 
ñor Fernández Rodríguez, núm ero  
3.229; a  3.000, Sr. Remero, núm ero 
5.544; a 2.500, Sr. G uerrero, altiai,
1-2-23, de G ranada.

17-5-24,— V acante del Sr. Cuadra, 
núm . 638: a 5.000 pesetas, Sr. Ló
pez, núm . 1.152; resu ltas: a 4.000, 
Sr. G arcía, niim. 1.944; a 3.500, se
ñor González, núm . 3,230; a 3.000, 
Sr. M armano, iním.. 5,542; a 2.500, 
Sr. Sirvent, alta , 4-2-23, de Ali
cante. :

18-5-24.-—Yaciainíe del Sr. L leonat, 
núm . 1,277: a 4.000 pesetas, Sr. Z u- 
b izarre ia , núm , 1.945; re su ltas: a
3.500, Sr. Fernández, núm . 3.231; a
3.000, Sr. Villar, núm , 5.543; a 2.500, 
Sr. Díaz, ialta, 8-2“23, de Sevilla,

20-5-24.--7"^^^crm-e del Sr. T o rro - 
lío, núm , 3.522: a 3.000 pesetas, se
ñor Bascón, núm . 5.544; resu ltas : 
a 2.500, Sr. Gardelts, alta , 12-2-23, 
de Vailoncia.

24-5-24 .— V'acante del Sr. Reyes, 
núrn. 314: a 6.000 pesetas, Sr. Bar- 
celó, núm . 562; re su lta s : a 5.000, 
Sr. Salvador, núm . 1.153; a 4,000, 
Sr. Selma, núm . 4.946; ¡ai 3.500, se 
ño r Vicario, núm . 3.232; a 3.000, 
Sr. M arín, núm . 5.543; a 2.500, se
ñor Abellán, alta , 16-2-23, de A lba
cete. •

4-6-24.— ^VCveante del Sr. González, 
núm . 996: a 5.000 pesetias, Sr. Pérez 
Borao, núm . 1.155; re su lta s : a 4.000, 
Sr. Iñiguez, núm . 1.947; a 3.500, se
ño r Viso, nóim. 3.233; a 3.000, señor 
Ajado, núm . 5.546; a 2.500, Sr. N a- 
vaiTete, alta', 18-2-23, de M álaga.

V acante del Sr. Vacas, núm . 912: 
a 5.000 pesetas, Sr. Rodríguez, n ú 
m ero 1.156; resu ltas: a 4.000, señor 
Jariai, núm . 1.948; a 3.500, Sr. Sanz, 
núm . 3.234; a 3.000, Sr. López, n ú 
m ero 5.547; a 2.5Q0, Sr. Gonzalo 
■de Vera, a lta , 19-2-23, dé Ciudad- 

. Real.
Vaca.nte del Sr. Huertate, núm ero 

5.083: a 3.000 pesetas, Sr. Viguer, 
núm . 5,548; re su lta s : a 2.500, Srcñor 
Talen , alta, 19-2-23, de B arcelona.

MAESTRAS

30-4-24.—.Vacante de la señora 
B adarán , núm . 5.284: a 3.000 pese- 
tas, señora Relio, núm . 5.434 bis; 
re su lta s : a 2.500, señora Ayeslf, a l
ta, 10-1-23, de Lérida.

2-5-24. — Vacante de la señora 
A randa, núm . 1.811; a 4.000 pesetas, 
señora Sem pán, núm . 1.881; resu 1- 
ta s : a  3.500, señora Bantana, n ú m e
ro 3.148; a 3.000, señora Juárez, n ú 

m ero 5.266 bis, con efectos ecoro' 
m icos .de J.a fecha a rr ib a  indicada 
y del, .escalafón de lú  de Julio, de 
1923; iat 2.500, señora  Lupiañez, a l
ta, l l - i - 2 3 ,  de A lm ería.

— ^ú^acanto do la señ o ra  
González, núm . 1.599: a  4.000 pese
tas, señora Suárez, núm , 1.882; r e 
su lta s : a 3.500, señora  Melián, nú- 
m ero 3.149; a 3.000, señora V arela, 
núm . 5.440; ,a 2.500,, señora A guilar, 
a lta , i i - i - 2 3 ,  de Griamada.

15-5-24.— V acante de la señora 
Lacort, núm . 1.515: a 4.000 pesetas, 
señora Neira, núm . 1.883; resultias; 
a 3500, señora Yanes, núm . 3.150; 
a 3.000, señora  T rill, núm . 5,441; a 
2.500, señora Ruano, alta, ii-1 -2 3 , de 
Granada.

16-5-24.— V acante de la señora 
Morales, núm . 833: ¡a 5.000 pesetas, 
señora González, núm . 1.098; resi; 
tas: a 4.000, señora Alvarez, n ú m e
ro 1.885; a  3<g00, señora B rito , n ú 
m ero 3.151; a 3.000, señora  P ascual 
Maya, núrn. 5.442; a  2.500, señora  
Luzón, alta , 11-1-23, de Granada\.

18-5-24.—^Vacante de la señora Gar-: 
cés, núm. 3.959: a 3.000 pesetas, se
ñora González, núm. 5.443; resu ltas: 
a 2.500, señora Martín, alta, 12-1-23, 
de Granada.

23-5-24.—Vacante de la señora GD 
res, núm. 251: a 7.000 pesetas, seño
ra Marín, núm. 240-; resu ltas: a 6.000, 
señora Jordá, núm. 547; a 5.000, seño-- 
ra  Alvarez, núm, i.09'9; a 4.000, seño
ra Maestro, núm. 1.886; a 3.500, seño
ra  Palomar, núm. 3.152; a 3.000, se
ñora Ruiz, núm. 5.444; a 2.500, señora 
González Fernández, alta, 12-1-23, de 
Granada.

26-5-24,—Vacante de la señora 
Cantero, núm. 1.339: a 4.000 pesetas, 
señora Palacios, núm. 1.887; resu ltas: 
a 3.500, señora González, núm. 3.153; 
a 3.000, señora Santa Cruz, número 
5.445; a 2.500, señora Gallo, alta, 
13-1-23, de Jaén.

Vacante de la señora Palma, núm e
ro 1.517: a 4.000 pesetas, señora De- 
besa, núm. 1.888; resu ltas: a 3.500, 
señora Rodríguez, núm. 3.154; a 3.000, 
señora Núñez, núm. 5.446; a 2.500, se^ 
ñora Lasa, alta, 14-1-23, de Teruel.

30-5-24.—Vacante de. la señora Do
mingo, núm. 656: a 5.000 pesetas, se
ñora Carnero, núm. 1.100; resu ltas: a
4.000, señora Ascar-za, núm. 1.889; a
3.500, señora Gabín, núm. 3.155; a
3.000, señora Hijosa, núm. 5.447; a
2.500, señora Sánchez, alta, 15-1-23, de 
Almería.

1-6-24.—Vacante de la señora Gar
cía, núm. 1.525: a 4.000 pesetas, se
ñora García Vilaplanas, núm. 1.89CJ; 
resu ltas: a 3.500, señora De Miguel, 
núm. 3.156; a 3.000, geñora Benítez,

núm. 5..44S; a 2.500, señora. Pamiés, 
alta, 16-1-23, de L é rid a .'

2."* Que asciendan igiiaimente, en 
corridas de (^scalas, a >.500 pesetas, 
con las aíltigüedadcs que se indican, 
los ^siguientes Maestros y Maestras del 
segundo Escalafón:

VLA.ESTP.OS

11-5-24.—y  acanto del Sr, Alvarez, 
núm. 169: a 2.500 pesetas, D. Anto-: 
n io ' Lafuente Escuer, núm. 283 bis,; 
con efectos económioos de la fecha 
dícada y del Escalafón de 20 de Fe-: 
brero de 1923.

12-5-24.—Vacante del Sr. Escriba-^ 
no, núm. 343: a 2.500 pesetas, señor 
Durán, núm. 370.

VLAESTRAS

24-5-24.—Vaoaiite de la señora Bo-̂  
fribes, núm. 320: a 2.500 pesetas, se-? 
ñora España, núm, 352.

25-5-24.—^Vacante de la señora Ore-- 
llana, núm. 252: a 2.500 pesetas, .se-, 
ñora Gómez, núm, 356.

1-6-24.—Vacante do la señora Gu-; 
tiérrez, núm. 8: a 2.500 pesetas, 
ñora Rodríguez, núm. 357.

3.® Que se llame la atención a ios 
Jefes de las Secciones administrativa^ 
de Barcelona y Gerona para que en lo 
sucesivo cumplan con más exactitud 
y mayor celo los servicios a los mi^-: 
mos encomendados, a fin de eviia^ 
errores en los partes de vacantes de 
sueldo, que originan trastornos en las; 
corridas de escalas y perjuicios a los] 
Maestros; así como se interesa de to-5. 
dos los Jefes de las Secciones admD 
nistrativas que, teniendo en cuenta el 
término del ejercicio trim estral ece-í 
uómico, cumplimenten la presente co-=: 
rrida de escalas a la  mayor brevedad 
y ordenen se acrediten en nómina loS, 
haberes correspondientes a los aseen-: 
sos a que la  misma se refiere.

Do Real ordo lo digo a V, S. para 
su coDOcimieiiba y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. S. muclios años. Madrid, 
16 de Junio de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio»

LEAKIZ

Señores Ordenador de Pagos por pbli-: 
gacionog de este Ministerio y Jefeá 
de las Secciones administrativas de 
P rim era enseñanza.

limo. Sr.: Recibida en este Ministé^ 
rio la propuesta de premios eleva<lS 
por el Jurado de la Sección de Arte 
decorativo de la E x p o s i c i ó n  Nácionaí 
de Bellas Artes ded corriente año, 
mulada con los requisitoi? f v-; *'V

-



G a ceta  de M a d r id .-N ú m . 172 26 J u íiid  1^24

el Regianiexiilo vigente pam  estas Ex
posiciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha; tenido ja 
bien resolver lo siguiente:

1.° P restar su aprobacióii a la 
propuesta de Medallas.

Aprobar igualmente la pro
puesta do Premios do aprecio de 500 
pesetas, dentro úq lo que perm ita el 
presupuesto actual y conforme a lo 
que dispone el artículo 47 del men
cionado Reglamento; y

3.® Que la relación de artistas 
premiados se publique en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  a continuación de la p re
sente Real orden, especiñcando los 
nombres de los agraciados, la recom
pensa que so les coneedo y la obra 
por la cual se les premia.

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muclios años. Madrid, 17 de 
Junio de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANI2I
Señor Jefo encargado de la pirección 

general de Bellas Artes.

PREMIOS CONCEDIDOS POR EL JURADO 

DE LA SECCIÓN DD ARTE DEGOILATIVO A 
QUE SS REFIERE LA ANTEllIOR REAL 

ORDEN

i Dos primeras Medallas,

D. Pascual Capuz, por su obra t i 
tulada “No reneguen”, número 780 del 
Catálogo,

D. Francisco Pérez Dolz, por “Te
jas decoradas por e í procediniien.to 
Mel batik” , número 888.

Dos segundas Medallas,

D. José Guardiola, por. “Amor” 
(plafón decorativo), número 828.

Doña Yictorina Duran, pO^ “La 
Cacería” (batik), núme.ro 797.

Seis tercems. Medallas, Y '

D. Rafael Penagos, por “.Garteir-S 
S-úmero 886.

D. Tomás .Gutiérrez Larrayá, por 
“Cartel para  tu rism o”, núm ero 839.

D. Federico Ribas, por “Salomé*’• 
feouache), número 915,

D. Luciano Matas, por un “Bárgue-: 
So” y dos “Sillones”, número $6i5.

Doña María Luisa. Yillalba, por 
“Conjunto de obras do ce.rámlca^^, riá-: 
meros 930 y  siguienteg^. 

D. Rafael Lastra, por -“Jíierros re;-: 
p.pjados^ ,̂ númerog 84S y 'giguieriie. ,̂

■r Prismios, de Upfécid^, ’

Doña Amparo Muñoz Mo'ntord, por

“Representación hum orística de unos 
Juegos florales”, número 873.

D. Javier García Banús, por “E,s-: 
m altes”, número 812.

Doña María López -  Robert, pOr 
“Proyecto de decoración para un 
cuarto de niños”, número. 860.

D. José Nombela, por “Pergami-: 
nos”, número 875.

D. JjUís Gil de Yicarió, por el cbil- . 
junto de sus obras.

D. Enrique Arol% por ‘•“̂ ^Cpfreg de 
cuero”,, número 74Ó. ‘

TEáBMO, COMERCIO E IMBUSMA

REDILES ORDENES
Vista la instancia que, con fecha 11 

de Marzo último, se presentó en este 
Ministerio por D. Guillermo Bola J i 
ménez, en la que expone que en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
7 del mismo mes se había hecho pú--. 
bllíx> el escalafón del personal subal
terno de este Ministerio, en el cual 
aparece entre los Porteros terceros, y 
que dentro diel plazo reglam entario 
concedido al efecto interponía recu r
so contra el indicado escalafón:

Resultando que el Negociado de. 
Personal informó dicha instancia pro
poniendo que se reconozca al Sr. Sola 
como tiempo de servicios prestados ál 
Estado todo el trán&currido a contar 
desde el prim er nombramiento párá 
Portero del Centro do Expansión Co-; 
morcial, pero que tal reconocimiento 
nó puede afectar en modo alguno a ;su 
inclusión en la clase do Porteros te r
ceros en que figura, y lia Ihformadió 
posteí'ioi'mente, á v irtud  de propuesta 
de la Asesoría juríd ica de éste Minis
terio, que p . Guillermo Sola Jiménez 
fué incluido en lá clase de Porteros 
terceros al hacerse el escalafón par-; 
ciaí del personal .subalterno do este 
Pepartam ento, en húm éfó posterior a 
los asignados a D. Emilio Rodríguez, 
P . Ramón Sánchez y P . Gumersindo 
Cahó', porque dichos señores venían 
flguraiidc), como Porteros segundos del 
M inisterio de ttoastecimientós, en tan 
to que' el Sr. Sola era’ Portero cuártó 
díeí Ministerio de Fomentó, y no .ser 
posible apreciar diferencia de an ti
güedad ert la catégofía entre uno y 
otros, ya que todos ellos tenían ad
quirido el sueldo de 2.000 pesetas, a 
.Contar de la  ley de P.resupues.ios de 
4920-21: ; ■

Considerandó que el recurso que se 
deja reseñado planteaba dos cueslió- 
ties que conviene^ dejar debidamente 
cóncretadias para su separado examen

y  estudio, a saber: Primera. Si a doa 
Guillermo Sola Jiménez le debe ser o 
no sej: abonado como tiempo de se r- 
yicios el que prestó desdo su prim ea 
nombramiento de Portero del Oentro 
de Expansión Comercial; y Segundia.  ̂
Lugar que debió serle asignado al foiv 
marse el escalafón parcial del perso
nal subalterno de la Subsecretaría de 
este .Ministerio, y asimismo el qu^ 
debía corresponderle en el cscalafórA 
global del mismo personal del Depar-, 
lamento

Considierando que la prim era 
cuestión pudo ser en algún momenlo 
motivo de vacilación y duda, como en 
realidad lo fué, ya que dió motivo a 
que se elevara consulta al D irectoria 
Militar, ha dejado de serlo desde que 
por éste se dictó el Real tíecroto de 
5 de Mayo actual, en cuyo artículo 2 .% 
párrafo b), se dispone que es abona- 
blOj para los efectos de la ordenacióii 
en las categorías del escalafón gene
ral del personal subalterna liempu 
de 'servicios prestados desde la toma 
de posesión del prim er nombramiento, 
sea. cualquiera la calificación con que 
80 hubiera hedió, si bien con la li
m itación do que no haya sido para  
servir plazas detalladas en presupues
tos dentro del Bervdcio, Centro, De
pendencia o Agrupación en cuyo es-í 
calafón parcial se encuentre com
prendido,' y que la denominación de 

gratifí.cación ”, “ rem uneración  ”,
“asignación” .o haber anual” de los 

'nombramientos, su rtirá  los mismos 
efectos que la de “suelde”, a los efec
tos de la antigüedad para la orcleiia- 
ción en el escalafón:

■ Considerando, respecto a la segunda 
cuestión, que el prim er aspecto a exa
m inar es el de si el S.r. Sola fué o no 
fue bien clasificado al hacerso la or
denación del personal .subalterno que 
prestaba sus servicios en esta Fiubse- 
cretaría, y con este propósito es de 
tener en cuenta que la Real orden do 
13 de Febrero iiltimo, dictada resol- 
yiendo recursos interpuestos por va
rios subalternos de la Dirección gene
ral de Estadística contra la clasifica
ción general del personal subalternó 
de este Ministerio, aprobada por Real 
orden de 4 de Enero último, al anular 
dicha clasificación di.spuso en su a r-  
iíou].ó 2 .^ en consideración a las c ir-  
cunstanciá's especiales que concurrían 
en este Departamento, que para c la r i- :  
ficar dicho personal se hicieran iros • 
plantillas distin las: una para el de la 
Subsecretaría', o tra para el do la Di-  ̂
rección general de Estadística y  otra, 
para  el de la Comisaría Regia do Se
guros, debiéndose seguir en las clasi- 
íicaeiones de las dos prim eras ia.s r§--
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glas preS'(>riLas en el Real decreto do 
2 do OctulDre do 1922, en cuanto a in
determinación de las categorías y en 
cuanto a la proporcionalidad^ como 
asimismo las prescripciones dictadas- 
en el Real decreto de 24 de Diciembre 
da 1923, modificativo del antes m en- 
clonado, y en las Reales órdenes que
lo- aclaran e interpretan.

Considerando que aunque ni el Real 
decreto de Diciembre de 1923 ni en las 
dos Reales órdenes aclaratorias, que 
,Bon la de 15 de Enero y la de 13 de Fe
brero del año corriente, se contie- 
ien norm as concretas en las que se 
¿etermine la manera, eíi que debió 
'^aeer.se la- ordenación del personal, 
perteneciente a la Subsecretaría  de 
este D epartam ento , en-, el artícu lo  

del Real decreto de D iciem bre 
de 1923 S'G establece una regla bá
sica- para la formación del esca-la- 
fón general que en su día babrá de 
hacerse, en la P residencia del Con- 
Be jo  de M inistros, (que en. realidad, 
es la mismia que se h a  Reñido siem 
pre  en lienta para la formación de 
1 oda cía se d e e s c al a f o n es), s egú n 1 a 
]rual, el personal d.ebería ordenarse 
dentro  tíc cada categoría, en con
sideración: primero, a la mayor an
tigüedad en ella; segundo, a la  m a
yo r antiv^-üedad dci servicios presta
dos al Estado, y tercero , avia m ayor 
edad de ios in teresados, y - que e s ta , 
regla, general h a . sido, expresam ente 
Fatificada tamlrién por la regla 6.® 
de las. establecidas en la ReaL orden 
de . 43 de Febm m  úliírne, y cuya re 
gla, por. los motivos expuestos, de
bió ser tenida especiailmente en 
cuen ta  en el caso: ac tu a l:

Gonsiderando .que la Real orden 
de 15 de Enero, a c la ra to ria  del Real 
decreto de D iciem bre, diapuso que 
en los esealafones- parciales se dedi
cara una casilla , la  g ), a coniSigna^ 
los servicios prestados, al Estado por 
el funcionario , y Ia ,h )  a los se rv i
cios p restados en la  ca tego ría , y que 
la .Real orden de 13. ele Febrero p re
ceptuó en su regla 4..®, párra.fo se
gundo, que “el. tiem po de servicios 
como P ortero , Mozo u. Ordenanza, 
que se ha de h ace r constar en la 
casilla  g ), sólo com prenderá la su-- 
m a de los prestados en el . ram o, 
p lantilla a que aclualmente perte
nezcan, exceptuándose a los que ha.  ̂
yan sido trasladados de uno a otro 
Ministrio, Beperideneia o plantilla 

v irtud  de reo rgan ización  o r e 
fo rm a de servicios u organism os, 
sin liaber sido cesantes o b ajas en 

escalafones o p lan tas, pero ex- 
l^^eeándose esta  circunstanoia, y es 
Entorto  que, de acuerdo con asios

preceptos, el Nego.cia.do de Personal 
debió in c lu ir en las casillas g) y 
h) correspondientes al subalterno 
don Guillerm o Sola Jim énez, el 
tiem po de servicios que acred ita  te*, 
ner prestados- en el M inisterio de 
Fom ento, toda vez que se tra ta b a  
de servicios prestados a v irtu d  de 
nombramiento de Real erdeii: y en 
puesto con consignación especial en 
los p resupuestos del Estado, pues 
aunque hubiera podido tener a lg u 
na duda respecto a si tal tiempo de 
servicios debiera ser com putable p a 
ra  todos los efectos adm inistrativos, 
por la consideración de que en los 
nom bram ientos, an terio res a 1920-21 
figuró el concepto “rem uneración”, 
en vez de “sueldo”, no existía entre 
las disposiciones d ictadas p a ra  la 
ordenación del personal subalterno 
p recepto  alguno que a n u la ra  expre
sam ente dicho tiem po de servicios, 
y, en todo caso, pudo llamarse la 
atención sobre este  extremo, en la 
casilla de “Observaciones”, sin que 
nada justifíque que se preíscindiera 
de él en absoluto:

Considerando que prec isam ente  
por no haberlo hecho así se vio el 
Negociado de Persenal ante la difi
cu ltad  de lio p o n d era r debidam ente 
las circunstancias personales de los 
d is tin to s subalternos, que, aunque 
con denom inación d iferen te , en ra 
zón a procedier de distintos D eparía- 
m entos m in isteria les, tenían  el de
nom inador com ún de estar, d isfru 
tando el sueldo igual de 2.000 pe
se tas, y ante ta l dificultad, hizo la 
clasificación, según sa expresa en el 
inform e que ú ltim am en te . ha em iti
do, tom ando en cuenta aquellas di
ferentes denom inaciones que uno y 
o tro personal venía disfrutando, y 
com putando como títu lo  de p re fe 
rencia, h favor de los Sres. D. E h ii- 
lio Rodríguez, D. Ram ón Sánchez y 
D. G um ersindo Gano, el que hubie
ran  venido siendo denom inados P o r
teros segundos, en tanto que el señor 
Sola venía siendo denom inado P o r
tero cuarto , crite rio  que no puede 
prevalecer, ya que jjrec isam en te  tO'> 
das las disposiciones dictadas p o r 
el D irectorio  Mili lar, en relación 
con el personal subalterno  de los 
d iferentes D epartam entos m in iste
ria les, responden a 1  ̂ necesidad de 
unificar su organización y catego
ría s , y con ta l p ropósito  h a  decla
rado en  el ú ltim o p árra fo  del a r 
tículo í.^ del Real decreto, de  21 de 
D iciem bre de 1923, que para, la  c la
sificación que se haga. en. v irtu d  de 
sus disposiciones,^ la .categoría se 
entenderá r e t ro tra íd a . a lá  que re 

su lte  al hacerles la  aplicación del 
Real decreto de 2 de Octubre de 
1922, y la antigüedad será para to^ 
dos la de la fecha del m ism o: 

Considerando que fijado en los ras 
zonamientos que anteceden el proce-: 
dimienlo que debo seguirse para la 
formación de la escala parcial de la 
Subsecretaría do .este Departamento, 
debe ahora examinarse si, por haber
se seguido otro distinto, cabe lomar 
en cuenta la reclamación produciaa 
por el Sr, Sola, o si, por el contrario, 
debe prevaler la tesis mantenida por 
el Negociado do Personal, según la 
cual, lo impiden las disposiciones dei 
artículo 2.*̂  del Real decreto de 5 y 
Real orden de 6 de Mcyo actual: 

Considerando que el citado artíqus 
lo 2.® dispone queda “ validez de nom- 
bramientosi que se reconoce en ei 
apartado b) del arlícuio 1,̂  no podra 
alegarse para alterar la clasificación 
QUo hayan hecho los MinLslerios en 
el escalafón parcial ateniéndose a sas 
Reglamentos y Ordenaciones vigentes 
en 2 de Octubre de 4922, o bien a las 
reglas dictadas por el Directorio Mi
lita r anteriores al presente Real de-; 
creto, la.s cuales deberán ser cumpli
das exactamente cuando se trate d0 
ordenar los funcionarios al efecto m 
clasificación, según el Real decreto de 
1922”, y bien claro se aprecia que 51 
dicho artículo prohíbe en su primerai 
parte la alegación del tiempo de ser̂  
vicios cuya validez se reconoce en dh 
cho Real decreto, para alterar la da-: 
sificación hecha por los Ministerios, 
es partiendo del supuesto de que tal 
clasificación se ha hecho de acuerüo 
con las normas establecidas, por el 
Real decreto de 1922 y a los dictados 
en las disposiciones posteriores del; 
Directorio Militar, y como la clasiíb 
cación hecha con carácter provisional 
contra la que reclama el Sr. Sola np 
se ha ajustado a dihas reglas, es evn 
d ente qu*©: puedG ser t om ada en ̂ cu en-i 
ta  tal reclamación:

Considerando que a igual eoncln  ̂
sion . conduce el análisis del preceplp 
del artículo 8> dé la Real orden de 5 
de Mayo, según el que “al hacer los! 
nuevos escalafones parciales se h r f  
una revisión dé Jos expediéntes, aten-̂  
diéndo aquellas quejas de los intor®' 
sados que sean ajenas a l o s  mievol 
preceptoa para ordenacióh, y se .sul)': 
sanarán los errores u omisiones nota*? 
das o que se observen-’, ya que.lar®-. 
clamacióií del Sr, Sola e s  anterior i 
esta Real ordén y  a l  R e a l  déereto 
que es aclaración, y ya ^üé, adcmfe 
se formuló en uso del derécho 
especialmente coaccdía a todos los in- 
teresado-s la Real orden que 
publicar el escalafón generah:., y ®
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obugaclo re&oíverla aunque oslas dos 
úllirnas disposiciones no se hubieran 
dictado; por todo lo cual debe deci
dirse, en Guardo al rpndo de la mis
ma, acomodándose al prouediniicnio 
que se deja razonado cii los Conside
randos precedentes, el más logico y  -ei 
más acorde con el espíritu de ju su - 
cia q u e , quizá más qua el do la lega
lidad estricta y que el de ios términos 
literales de los teiítos vigentes ha ins
pirado la total actuación del Direc
torio Militar en esta m ateria :

Considerando, finalmente, que si 
practicada la clasiñcación del Sr, Hola 
conforme ai criterio que so deja ex
puesto, hubiera de ser induítíe  en 
categoría distinta do la que hoy ocu
pa, es evidento que en olla debe asig
nársele el lugar correspondiente, en 
coiisideracácR al tiempo total de ser- 
■yicin  ̂ uresiad'os al Estado, pues así 
lo dispone de m anera expresa cb 
.apartado ictra b) del artículo 2r  dei 
Real decreto de 5 de Mayo corriente,
, S. M. el R.EY (q. D, g.) se ha. servi-- 
do disponer:

1.0 Que a D. Guillermo Sola y XI- 
mén ez, d eb e s er 1 e as i gna d o, e n tr e t o d o 
el personal suba!temo de esta Subse
cretaría que disfru tara el sueldo de 
2.0Ó0 pesetas anuales y fuera cual
quiera su ánterior denominación, el 
lugar correspondiente al tiempo de 
servicios que cada uno tuviera en la. 
categoría, Gínitendiendo por la tai, no 
la correspondiente a. aquellas deno- 
.minaciones, sino la del sueldo, que: 
Sri ellos .tuvieran la mismas la prefe
rencia se determine por el mayo^ 
tiempo de servicios al. Estado, de- 
.hiendo estimarse como talesMos pres
tados en destino de nombramiento de 
.Real orden ,y con consignación en pre
supuestos. . -

2.0 Que si por consaeiiencia de iaf: 
,actuación, el reclamante hubiera do 
ser incluido en categoría superior a; 
■la que le ha sido asignada, sea colo
cado en ella en el lugar •correspon- 
diento al tiempo total de servicios^ 
prestados al Estado, de acuerdo^ con lo 
que dispone el apartado letra b) del 
W ículo 2 ,® del Real decreto de 5 de 
los corrientes,

De. Real orden lo digo a Y. B, para 
"m conocimiento y efectos. Dios guiir- 
de a Y. S. muchos años. Madrid, -Sií 
de Mayp de 19*24.

^fio rr Oficial m ayor de esto Minls-. 
teriOv

Yista la; instánciai presentada con 
f^cha 11 dé- Marzo últim o por D,

turo Campos Muiiiila, en Id, que ex
pone que en la G aceta de ?biDEi.D co- 
respondiente al 7 del misino mes se 
había publicado el escalafón del per
sonal .subalterno de este Ministerio, 
eh el cual a.parecía incluido entre los 
Porteros terceros, y que dentro del 
plazo de quince días reglam entaria
mente concedidos al efecto interponía 
recurs!) contra el indicadlo escalafón: 

imsibhuido que el Negociado de Por-, 
son al kii orinó dicha instancia propo
niendo que se reconozca al Sr. Campos 
como tiempo de servicios al Estado el 
transcurrido a contar desde el prim er 
no:mbramiento para Portero del Gen- 
tro de Expansión Comercial, pero que 
tal reconocimiento no puede afectar 
en modo alguno a su inclusión 011 la 
clase de Porteros terceros en que figu
ra, y ha informado posteriormente, a 
v irtud de propuesta^ de la Asesoría 
jurídiica, que D. Arturo Campos fiié 
incluido en la clase de Porteros te r
ceros al hacerse el escalafón parcial 
del personal de este Departamento en 
nóimero posterior a los asignados a. 
D. Emilio Rodríguez, D: Ramón Sán- 
ch.ez y D. Gumersindo Gano, porque 
diliois señares venían figurando como 
Porteros segundos en el Ministerio die 
Abastecimrientos, en tanto que el señor 
‘Campos era Portero cuarto del Mi
nisterio de Fomento, y no ser poGible 
apreciar diferencias de antigüedad en 
la caleg,oría: entre unos y otros, ya que 
todos ellos tenían adquirido el sueldo 
de 2.000 pesetas a contar de la ley de 
Presupuestos de 1921:

Considerando que el recurso que se 
•deja reseñado plantea cuestiones que 
conviene dejar debidamente concre- 
ta.das^ para su separado examen y es
tudio, a; saber: i  ̂Si a Di Arturo Cam
pos le debía o no ser abonado comO: 
tiempo de rservicios los que prestó 

• desde su prim er nombramiento do 
Portero del Centro de Expansión Co
mercial; y 2.a Lugar que debía serle 
asignado al formarse el escalafón p a r
cial del persoiiai subalterno de la; 

Subsecretaría de este Ministerio, y  
asimismo el que debía Gorre.sponderle 
en el escalafón global del persouril dov 
mismo D epariam ento:

Considerando que si la primeiM; 
buestión pudo ser en algiin m o
mento motivo de vacilación y duda,, 
■como en realidad lo fiié, ya que dió; 
motivo a que se elevara consulta, al 
Directorio Militar, ha dejado do serlo 
desde que por éste se , dictó el Real 

’ decreto de 5 de los corrientes, en cuyo 
' 'artículo 2 .®, párrafo.b), se dispone que; 

es abonable, parca los efectos, de la o r- 
denacién en categorfa del: escalafón 
general diel personal subalterno, el

tiempo de servicios transcurrido des*.'- 
do la toma de posesión del primes! ’ 
nombramiento, sea cualquiera la cía-.  ̂
siñcación con que se hubiere hech% 
si bien con la limitación cíe que Is 
ha^'a sido para servir plazas detalla-í 
das en Presupuestos dionlro del Ber«s 
vicio, Centro, Dependencia o Agrupa.<*v 
ción en cuyo escalafón parcial sh eii'^ 
cuentre comprendido, y que la deno-« 
minación de ‘''gratificación”, -“rem i^  ' 
neración’", “asignación” o “habeí 
anual” do los nombramientos surtí 
rán  los mismos efectos que la dé 
“̂sueldo”, a los efectos de la anti-'^ 
güediad para la ordenación en el 
calefón:

Considerando, respecto a la según-* 
da cuestión, que el prim er aspecto a’ 
examinar es el de si el Sr. Ccimpos fuó 
o 110 bien clasificado al hacerse la or-. 
denación del personal subalterno qud 
prestaba sus servicios en esta Bubse-; 
cretaría, y con este propósito era de 
tener eñ cuenta que la Real orden de , 
13 de .Febrero último, dictada resol-* 
viendo recursos interpuestos por va-  ̂
rios subalternos de la Dirección ge-y 
neral de Estadística contra la clasiñ-* 
caciÓR general del personal subalter-® 
no de este Ministerio, aprobada poií' 
Real orden do 4 de Enero último, al 
anular dicha clasifiCración dispuso eri' 
su artículo 2 .̂ , en consideración a la;í' 
circunstancias especiales que concu-? 
rrían  en este Departamento, que para 
clasificar dicho personal se liicieraiá- 
tres plantillas d istin tas: una para el 
de ja Subsecretaría, otra para el de 
la Dirección general de Estadística y 
otra para el de la Comisaría general 
de Seguros, debiéndose seguir en la • 
'clasiñcoción de las dos prim eras las'  ̂
reglas prescritas en el Real, decreté ■ 
de 2 de Octubre de 1922, en cuanto a; 
la determinación de las categorías y  
en cuanto a la proporcionalidad, como] 
asimismo las prescripciones dictadas' 
en el Real decreto de 24 de Diciembre’ 
de i 923, modiifícativo de la antes ci«« ‘ 
t.ada, y en las Reales órdenes que la 
achiran o interpretan:

Gon.siderando. que aunque en e.l 
Real decreto de Diciembre de i923» 
ni en las dos Reales órdenes a c la ra 
to rias, que son la de 15 de Eneren" 
y la de 13 de Febrero  del año 
rrien ie , se contienen norm as coii«« 
cretas en las que se determ ino la; 
m anera  en que debió hacerse  la or»' 
dcnación del personal pertonecierito m 

. ia Subsecretaría de este Depártame^'-: 
to en el artículo 1.'' del R.eal d c c t^  
ir, 7 ; i:'ovni}re de 1923 se cstab lé-
c© una regla básica para  la forma,-: 
ción del escalafón  general qu.e ^ i í  
su níe. h ab rá  de hacerse  en la
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^’-deiicda del Consejo do M inistros 
(que 011 realidad es i a misniia que 

se lia Lenido sienipre en cuenta p a ra  
la form ación de toda clase de esca- 
Uiiones) según la cual el personal 
doiiiu'fa ordenarse dentro de cada 
categoría, en considoración: 1.% a ia 
r.ey. aniigüedad en ella; a la 
m ayor antigüedad de servicios al 
jlsíado, y 3d, a la m a'yor.edad de ios 
in íoresados, y que esta  regia gene
ra l ha  sido, expresamente-, ratificada 
t a m h: é )'i por la . r e g' 1 a 6. “ do I a s o 3 - 
íahlceidas en iavUeal orden de Í3 
de li’ebroro últim o y ,cuya  ro-gla, por 
los motivos expuestos, dehió ser te 
n ida especialm ente en cuenta en el 

que se está-ovainanando: 
Consideraíido que Ja Real orden de 

Je d-‘ Kr:e?'o, a d a ra ío r ia  del Real 
ctcí'reio de P lciom bre, dispuso que 
en los escalafones parciales se de
ducen una casilla— la ,g )— a con
signar los servicios prestados al E s
ta uj por e rfu n c io n arío , y la h) a dos 
servicios prestados en la categoría, 
y la Fio ai orden do 13 de F ebre
ro  preceptuó, en su regla 4.*", p á- 
i'V .ín segundo, que el tiempo de 
servicios como Portero , Mozo u Or
denanza, que se lia do hacer constar 
cu la casilla g ) , sólo com prenderán 
a la sum a do I03 p restados en ram o 
o p lan tilla  a que ac tualm ente  p e r- 

-fenezcan, exceptuándose los que ha- 
y P'íishidádos de uno a otro
Mmásíerio, clependoncia o plantilla, 
c:' ■.■viuíi de reíjrg'U!:uaeujn o re fo r
m a de scrvicio-S 11 (vrgunisimos, sin 
haber sido cesantes o bajas en sus 
escalafones o. plarita.s, pero expre
sándose c^ta circunstancia, y es no«. 
lorio  que, -de acuerdo con estos pre-. 
ccptos, el Negociado de P ersonal de
bió inclu ir en las casillas g) y  h ) ,

, correspondientes al siib'^alterno don
A.rturo Campos, el tiempo de servi
cios que acred ita  tener prestados 
en el M inisterio de Fom ento, toda 
vez qiic S0 tra tab a  de servicios p res
tados a v irtud  de nom bram iento de 
Eeal orden y en puesto  con coiisig- 
íiaeión especial en los presupuestos 
del Estado, pues aunque hub iera  
podido lencr alguna duda respecto  
a tales tiempo de servicios, debiera 
s-C!- coíoputable p a ra  lo á o s lo s  ofec- 
ios adm in istra tivos por la conside
ración de que en los nom bra mi en los 
an terio res a , 1920-21 figuró el con
cento “ rém uneración''b en vez de 
sueldo, no existía  entre las d isposi
ciones dictadas p a ra  la ordenación 
*1 el personal subalterno precop to al- 
g’iino que an u la ra  expresam ente di- 
eí.r0 tiem po de servicios, y en todo 
e&so pudo llam arse  la atención so 
to #  este extrem o m  ia  casilla  de
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“O bservaciones”, sin quo nada ju s 
tifique que fíe prescchidiera de él en 
absoluto.

C o n sido r a iid o . q u e p. r e c i s a m e n te 
por nc: luibcrFo hecho así so vio el 
Negociado de Personal ante Ja difi
cultad de no poder ponderar debi~ 
damcuJe las c ircunstancias perso-- 
nales de los distin tos subalternos, 
aunque con denom inación (iiícrente, 
en razón a proceder do distintos De
partam entos m iiiislerlaJes ten ían  el 
denom inador común de e s ta r  d is fru 
tando el sueldo de 2.000 pesetas, y 
ante ta l dificultad biso )a ciasiñea- 
ción, según expresaba en su últim o 
inform e, tom ando en cuenta aque
llas diferentes  denom inaciones que 
uno y otro persvinai venían d is fru 
tando y eompufaiido como títu lo  de 
p re fe ren cia  a fa.A'or de los señores 
D /, Em ilio Rodríguez, D, Ramón 
Sán¡che.z y D. Gum ersindo Gano, ei 
que hubieran venido siendo dcno,- 
m inados Porteros segundos, en ta n 
to que el Sr. Gampos venía siendo 
denom inado P ortero cu arto , criterio  
■que no puefie prevalecer^ ya que p re 
cisam ente todas las disposiciones 
dictadícs por el p irecto río  Militar en 
rciaciori con ei personal subalterno 
de los d iferentes D epartam entos 
m in isteria les responden a la necesi
dad de imificar su organización y 
categoría , y con tal propósito, ha 
declarado en el iViiimo párra fo  del 
a rticu lo  1.'' del Real decreto de 2 i 
de Diciembre de 1923, que para  
la clasificación que 30 haga, en v ir
tud de sus disposiciones, la catego
ría  se ■entenderá re tro tra íd a  a ia 
que resulte al hacerles aplicación 
d d  Ileel decreto -de 2 de O ctubre do 
1922 y la antigüedad será para to
dos la de la fecha de] m ism o:

Goi|siderando que fijado en lus 
razonam ientas que antecede, el p ro 
cedim iento que debía seguirse p a ra  
la form ación .de la  escala parc ia l 
del pci-sonal do la Subsecretaría de 
es te  D epariarneiitO ; cjebe aho ra  exa
m inarse si, por hcibersB seguido otro 
d istin to , ’ debe prevalecer la  tesis 
ma-áttenida por el Negociado de.Pe.r- 
son'al, según  la cual lo im piden las 
disposiciones del artícu lo  del 
Real decreto de 5 y EenJ orden dé 
6 de los corrientc-s.

Gonsidcran-do que el cilado a r 
tículo 2.° dispone que Ma validez de 
nom bram leiitos que se reconoce por 
el apartado  b) dol a rticu lo  1.°, no 
podrá alegarBo p a ra  a lte ra r  la c la
sificación que hayan hecho los Minis
te rio s y D ependencias .con .el esca
lafón  parcial, ateniéridoso a sus Re-* 
glam entes y ordenación vigentes én. 

' 2  de O ctubre de 4922, o bien  a las

reglas dictadas por ol Directorio 
!; G O’ au-f e 1 ‘ ] o f-.(-.3 al prese n í o Real 
decreto, las cuales dehonin sor cmn! 
plidas exactam ente cuan do se trate 
de ordenar lo-s funcionarios ai efec
to de clasificación, según el Real 
decreto de 1922”, y bien claro m 
apro; la que si dicho artícu lo  prohí
be en su  prim era parte  la alegación 
dol tiempo do servicios cuya validez 
se reconoce en dicho Real decreto pa
ra  a d e ra r  hi olasifieación tccin i por 
ios ivíiiiisterios,. es partiendo del su- 
puesto de que tal ciñsiíicaación se j'ia 
híu-iu. de acuerdo con las normas 
establecidas en. el Real decreto ¡le 
1922 y a las d ictadas en las dispo
siciones posteriores del Directorio 
M ilitar y, como la cFa si fie ación, he
cha con carácter T)rovisinnal coiifra 
la cual reclama... eJ Sr. Campos, no 
so ha a ju stado  a dichas reglas, es 
eviidente que puede ser lom ada ’eH 
cu 0 n ta  (i i c h a r ecl am a c i ó d ,

Considerando que a igual couciiD 
sión debe conducir el análisis del prc- 
copio del artículo 8.« de la Real orden 
de 6 de Mayo, según el que, “al ha
cer ios nuevos escalafones parciales 
se harán con revisión de los exne. 
dieales, atendiendo aquellas quejas do 
los iní/Oresados que sean ajenas a Í0.3 
nuevos preceptos para ordenación, y 
se subsanarán los errores u omisío-. 
nes Doladas o que se observen”, yd, 
que ia reclarnadón del Sr. Gaimpos o& 
anterior a esta Real orden y al Real 
decreto de que as aclaración, y y» 
que, además, se formulo eit. uso M  
derecho que especialmente concedía a 
todos los interésados la Real ofdea' 
que mandó publicar el escalafón par-» 
cial, y era obligado reso-lvorla, auaquí*!! 
estas dos últim as dlsposicionos no so 
hubieran dictado, por lo quo ia 
Asesoría jurídica ontiende que debo 
decidirse, on cuanto al fondo de la' 
irdsma, aco'modámdose al hacerlo al 
procedimiento que se deja razonado 
en los Gonsideraindos precedentes, y 
quo estima ©s el más lógico y el más 
acorde con el espíritu  do justicia qué 
quizá más que el do la legalidad 
tric ta  y que ©1 de los túrminos litcra’t 
Ies de los textovs vigentes ha inspira
do la total áctuación del Dlfectórí? 
M ilitár en esta m ateria:

Considerando, finalmente, que 
practicada la clasiñcación del señor 
Campos conforme al criterio que 
deja clefendiido/hubiera de ser incluív 
do en caiegoríá distinta de la que boy 
ocupa', es evidente que en ella debe 
asignársele el lugar correspondieuté^ 
en «onsideración ,al tiempo total dé 
servicios prestados al Estado, pues así 
lo dispone de maperéí fespresa  oí apar-
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lado letra b) del artioiilo 2G del lleai 
ée;-’ relo de 5 do Mayo actual,

s. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bion disponer:

!.■' Que a D. Arturo Campos? Mu
nida 30 le asigne entro todo el per- 
señal suba.llonio de la Subsecretaría 
de esto Ministerio que d isiru tara  3ael-. 
^0 de 2.000 pesólas anuales, y fuera 
gnniquiora su anterior deiiominacnln,
BÍ lugar corrospojidicnco al tienbpo do 
^rvicios que cada urro tuviera en la 
fíifogoi'ía. enlondiendo por tal, no la 
corroopóndiente a aquellas denomi- 
rrarionos, sino la del sueldo, y que si 
todos ellos tuvieran la misma, la p re 
ferencia se determino por el mayor 
íioinpo do servidos prestadios al Es
tado, debiendo estimarse como tales 
los prpsbulos en destino de nombra- 
■n>iCilio do Real orden y con. asigna
ción en Prc-siipuestos; y 

2/’ Que- si el reclamante hubiera 
^0 ser incJuídío en categoría superior 
t ' h  que le lia sido asignada, sea coló- 

en olla en el lugar correspon- 
¿scTile al tiempo total de servicios 
pro.s'ados al Estado, de acuerdo con 
lo que áispone el apartado letra b) 
del artículo 2G del Real decreto de 5 
de los corrienles.

d)o Real orden lo digo a \ \  ,S. para 
su conocimionto y efectos. Dios guar
de a Y, B. rnucliO'3 años, Madrirl, 31 
de Mayo de 1924.

íáS Subsecretario escnrgaao 5̂ 1 Miaiátefl©,
AÜNOB

Serior Oficial mayor de oslo Minis
terio.

tos. Dios guarde a V. S. muclios 
años. Madrid, 12 de Jun io  do 1924.

íál Snbsccrctar5o encargado del

AUN03

SeñoT don Francisco Goma y ]\lás, 
Presidente dcl Real Moto Gvul) de 
Gaíaliioa, Plaza de Tetaan, 30, 
bajo, Barcelona. •

Vista la instancia suscrita  por tíon 
Francisco Coma y Más, Presidente 
del Real Moto Club de Catailuiia, so- 
ñcitanclo autorizaGión p a ra  celebrar 
ina carrera de m otocicletas y auto^ 
ciclos denom inada “P rueba de re 
gularidad B arcelona-M adrid ’’,: 

Uesultaiido que según el Regla-: 
Jnaento X]ue so acom paña lo quo .so
licita es celebrar dicha carrera  los 
días 21 y 22 de Jun io  de 1924, 

Considerando dicha petición de 
Acuerdo con la Real orden de 46 de 
Noviembre ú ltim o y aceptando la 
Aprobación del R eglam ento propucs-: 
io por el. Real Autom óvil Club de 
España,

■S. M. e l 'R ey (q., D. g.) se h a  ser^ 
yido au to riza r d icha carrera^ ' con' 
arreglo al R eglam enta qúe se acorrí- 
Raña.

ho que de Real opdeia eom uhico 
S. para su qoR5 ]>imi‘teRÍt  ̂ y  felfg'

B E ú L ñ m E m m

El Real Moto Glub de Cataluña of-' 
ganiza para los días 21 y 22 de Junio 
próximo la “Prueba de regularidad 
Barcolona-Madrid”, que se regirá por 
los Reglamentos generales de la Fe
deración Motociclista Española , y ciei 
Real Automóvil Club de España, con 
sujeción a las bases que a continua
ción se indican: .

1.'" Serán admitidos en esta p rue
ba todos los vehículos ele las catego
rías Gstablecidas para motocicletas, 
motocicletas co.ii sidecar y autociclos.

2.*" Serán admitidos a esta prueba 
todos ios corredores sobre quienes no 
pese resolución alguna de 'descalíñca- 
ción, y para los efectos de las bases 
de este Reglarneiilo vserán elasiñcacios 
Gil tres categorías:

a) Corredores neófitos, que no ha
yan tomado hasta la fecha m arte en 
prueba alguna motociclista "o auto-' 
movilisla.

b) Corredores no expertos, esto es, 
que sin ser neófitos, no hayan obte
nido prim er premio alguno o dós se
gundos premios en carreras o pruebas 
motociclistas o automovilistas.

c) CoiTedores expertos, conside
rándose tales aquelIo.s que hayan ob
tenido un prim er premio o dos se
gundos prem ios. en alguna carrera o 
prueba motocicíista o automovilistá.

Nota.—^Las meddJlas de oro, siendo 
clasiñcación máxima en pruebas cTe 
regularidad, son consideradas prime-- 
ros premios para los efectos de la an
terior clasiíieación do corredores.

El itinerario de la prueba será 
el siguiente: " .

Día 21: Tarde.—Salida, del Real 
Moto Glub do Cataluña por Igualada 
a Lérida, donde se pernoctará. To
tal, 462 kilómetros.

Día 22: Mañana.—Salida de jMri- 
da, Fraga, Bujaraloz, Zaragoza, Cala-: 
tayud,^ Alh ama de Aragón (comida); 
259 kilómetros.

Día 22: Tarde.—Salida dó Alhamá 
de Aragón, Alcolea del Pinar, Guada- 
lajara, Madrid; 215 kilómetros. Total 
de la prueba, 626 kilómetros.

La prueba tendrá el carácter 
de regularidad y turism o, debiendo 
efectuarla los concursantes a l&s ve-: 
locidades que a continuación, se ex
presan, penalizándose los excesos y 
defectos de velocidad en lá  forma quo 
más abajo se detalla:

Día 21: Tarde.—^Velomotores has
ta  150 c. c.; sidecars hasta 350 c. c.„ 
¿5 kilómetros por hora de promedio.

Motocicletas hasta 300 o. c.; side- 
cars hasta 5'60 c. c. y  autociclos hasta 
750 0. ó., 30 kilómetros por hora de 
promedio.

Motocicletas superiores a 300 c. c.'; 
sidecars superiores a 56Ó c. o. y  aú- 
tociclos hasta 1,100 c. c., a 35 kilá** 

1 meirps pñ? hpi.a ^  pro^e^id, . ’F-

Día 22: Mañana y iarcie.—Velomo
tores hasta 150 c. c. y  sidecars hasta 
350' c. 30 Inlómotvos por hora ds 
promedio.

Motociclotas hasta 300 c. c.; side
cars basta 560 c. c. y vauí,ocíelos hasta- 
750 c, c., a 35 kilómetros por hora 
de promedio,

Motocicletas superiores a 300 c. c.; 
sidecars superiores a 560 o. c. y au- 
tocicios hasta 1.100 c. c., a 40 Afiló- 
metros por hora de promedio.

5.  ̂ Los premios quo se concede-- 
rán en esta prueba consistirán en:

Medallas de oro para todos los d a -  
siüeados entre los 100 y 91 pumos, 
ambos inclusive.
. Medallas de plata para todos los que 
terminen la pruelja.

Nota-^Jj^s medallas de plata que ' 
se concedan a los concursantos cuyo- 
retraso a la lleg-ada de Madrid su
perior a 30 puntos, no tendrán efecto 
para puntuación como tales en el 
campeonato del Real Moto Club de G:m ' 
taluha.

6.'' La forma do clasiñcación será 
la siguierita:

a) Cada concursante tendrá 
nados ICM puntos a ja  salida del Real- 
Moto Club de Cataluña.

b) So establecerán controles fijos 
en las entradas de las pobladones^v 
de Igualada, Lérida, Fraga, Zara
goza, Calaíajmd, Alharna db Aragón, 
r/Iedinaceli, Guadalajara y Madrid. So 
concederá el margen do tiempo, sin 
penalización, para el paso de ios mis-i 
mes que a continuación se cita:

Motocicletas^
Expertos.......
No expertos., 
Neófitos.........

4 mi ñuto So
5

Motoc-ícletas con 
sidecar.

Expertos  3 ”
No expertos...,,-.., 4
Neófitos   5 ” ;

, Auto ciclos^ :
Expertos,-..............  2
No expertos  3 ”
Neófitos.................  4

Pasado este límite, so penalizará 
con un punto perdido por cada tres 
minutos o fracción entre la hora real 
de paso y la correspondiente a la ve
locidad establecida en cada recorri
do, deducción hecha del margen an
tes mencionado.

c) Se establecerán controles secre-, 
tos, los cuales sólo tendrán efecto ea 
los adelantos de horario de los con-* 
cursantes, Concediéndose un m argea 
de quince minutos de adelanto para 
el paso por los mismos, y penalizán
dose con un punto cada minuto da 
adelanto que se registre, deducido el 
referido ma.rgen.

Estos controles no anotarán cí r e 
traso que puedan llevar los concur
santes a su paso por óL 

lA  Los concursantes que so inserí, 
han con carácter de neófito o no ox- 
porto en las categorías de autociclos 
y motocicletas con sidecars no podrán 
iv acompañados do un pasajero con« 
ceptuado, Tespeclivamcnte. como a§> 
experto ó experto.

BA El precio para  la inscripMóii. 
dó e§ta flueA  fijado m  i |
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péselas para ’ios señores socios del 
Real Moto Club de GaLaluña y en 30 
pesetas para ios señores no socios.

El plazo para esta inscripción ter^ 
miiiaiM el día 16 del corriente.

9.'' Las Inscripciones, acomiparia'- 
d'as de su importe, deberán ser entre
gadas en la Secretaría del Real Moto 
Club de Cataluña, dándose el oportu
no recibo de las mismas, que debe
rán gaiardar al concursante y exhibir
lo cuando persona autorizacla lo soli
citare,

10. Mediante la presentación del 
recibo de inscripción serán entrega
dos a los concursantes los números 
do orden y horarios, en los que se 
Indicará el itinerario de la prueba, 
las horas de paso por ios controles, 
situación de los mismos, a excepción 
de ios secretos, y cuantas obsei^va- 
ciones para el orden de la prueba 
sean convenientes.

■11. Los controles fijos y secretos 
estarán de servicio todo el tiempo 
transcurrido entre veinticinco m inu
tos antes de la llegada del prim er 
concursante y cuarenta minutos des
pués dn la hora de paso del últim o.

Pasado este margen de tiempo, no 
se anotará el pa,so do concursante al
guno.

12- Los concursantes deberán p re 
sentarse en el Real Moto Club de Ca
taluña el día 21 de Junio, media hora 
antes de la oficial de salida. Además, 
deberán presentar sus máquinas para 
el examen y precintaje. de las mismas 
en el Real Moto Club de Cataluña, du
rante las tardes de los días 19 y 20 
de Junio, entre las horas que oportu
namente se fijen.

13. La salida será dada a los con
cursantes en cada etapa a su hora oñ,-

!íal de Itinerario, aunque el vehículo 
. o esté dispuesto. El incumiplimlento 
io lo estipulado en esta condición im - 

|)lica la pérdida de un punto.
14. >Para los efectos de pérdida de 

tiempo en los controles no se apre
ciarán fracciones de tiempo inferio
res a medio minuto.

15. El Real Moto Club de Catalu
ña no tendrá a su cuidado el servi
cio de hoteles y comidas durante la 
prueba.

16. El Pmal Moto Club de Catalu
ña se reserva la facultad de suspen
der o . aplazar la prueba, si circuns
tancias "excepcionales de tiempo u 
otras ío hicieran necesario; devol-“ 
viéndose el importe de las inscrip* 
clones en el prim er caso a todos los 
concursantes, y en el • segundo a los 
que no estuvieran conformes con la 
fecha aplazada.

i7- Los concursantes vienen obli'- 
gados, por el hoelio de su inscripción 
y firma de la misma, a sujetarse a 
todas las disposiciones del presente 
Reglam ento.y a todas aquellas otras 
complementarias que la Jun ta  del 
Real Moto. Club de Cataluña o los Co
misarios de la prueba dicten para el 
buen orden de la. misma. Asimiismo 
Vienen obligados los concursantes a 
acatar aquellas disposiciones que los 
.Comisarios puedan adoptar en ^e l 
iranscurso de la prueba,, y que cir*- 
eun^stancias fortu itas o condicrones 
exteriores o de tiempo puedan acor 
rieeesarío dictar.

i§ . Queda prohibido, bajo desea-' 
Mñmcfón, exceder los límite;:; de vm- 
iocldad que marcan las actuales Or

denanzas municipales dentro del té r
mino nuiinícipal de Barcelona. Asi
mismo se ruega encarecidamente la 
mayor consideración al atravesar los 
pueblos de tránsito.

19. El Real Moto Club de Catalu
ña elude toda responsabilidad) por 
cualquier accidente de que pueda ser 
causante o víctima el concursante.

20. Han sido nombrados Comisa
rios para esta prueba los señores don 
Francisco Coma, D. Ricardo Ruiz F e
rry  y D. Enrique Pujolar.

Madrid, 12 de Junio de 1924.

I D I I I S T M Ü M  O i l I R a

DEPARTAMEfJTOS üN lST E R iA L E S

ESTADO

SyeSEOISETABiil
SECCIÓN DE GOMEPtGIO

E l CíObierno de la República franGO- 
sa, con fecha 31 de Mayo último, ha 

• decretado lo que a continuación se 
expone:

“En vista del informe del Presiden
te del Consejo, Minis-tro de Negocios 
Extranjeros, Ministro de Hacienda, 
Ministro de A gricultura y Ministro de 
Com.ercio, Industria, Correos y Telé
grafos,

Misto el artículo 34, de la ley de 17 
de Diciembre de 1914;

Visto ei decreto de 21 de Enero de 
1924 prohibiendo, desde el 22 de Ene
ro hasta el 15 de Abril de 1924, la sa- 

 ̂ lida, como tam bién la reexportación 
resultante, de tránsito , “en trepót”, de
pósito y transbordo de mantecas fres
cas, de maíitecas cocidas y saladas;

Visto el decreto de 7 de Abril de 
1924 prorrogando estas disposiciones 
hasta I.'" de Julio de 1924;

Visto el decreto de 7 de Abril de 
estableciendo un derecho de salida de 
15 por IGO “ad-valorem ” sobre m an
tecas ,

Decreta :
Artículo id  Queda prohibida, has

ta  id  de Julio de 1924, la exportación 
de mantecas frescas, eocidas o sala
das (número 37 del Arancel).

No obstante se adm itirán excepcio
nes a estas disposiciones mediante el 
pago del derecho del 15 por iGO “ad- 
valorem ” y bajo las condiciones que 
determ ine el Ministro de Hácienda.

Artículo 2rd El Presidente del Con
sejo, Ministro de Negocios E xtran je
ros, Ministro de Hacienda, Ministro de 
A gricultura y Ministro de Comercio, 
Industria, Correos y Telégrafos, que
dan encargados, cada uno en cuanto 
le concierne, de la ejecución del p re 
sente Decreto.

Dado cii París el 3L de Mayo; de 
1924,— Firm ado: A. Millerand.— Por 
el Presidente de la República,: El 
Presidente del Consejo, Ministro^ de 
Negocios E xtran ieros.— Firmado..: R* 
Pnincaré.—El Ministro de. Hacienda: 
F. FronQOis-Marsal.—E:I Ministro' de 
A gricultura: J. G a p u s .  — El Ministro

de Goinercm, Industria, Correos y 
légraofs: Loucheur."

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 16 de Junio de 1924.—El 
Subsecretario, IG .Espinosa tíe ios 
Monteros.

6 0 ER R A

M m T ñ  B E  ñ B H n
B E B rím úB  Oi¥iLES

Relación nominal de las clases de aĉ  
Uvas y  licenciados de todas clas^ 
que se proponen para los destinoi 
anunciados a concurso en Mayo de 
1924, con arreglo a la ley de iú  de 
Julio de 1885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COR.REOS 
Y TELEGRAFOS. — SECCION DE 

CORREOS

Núm. 1. C artero de El Granado, 
provincia de Hueiva; propuesto al 
soldado F rancisco  D uque Pastor, coii|
5 /años de servicio y 17 días.

2 a l 13. Desiertos.
14. C artero de L a Niebla {ídem)| 

cabo Felipe González Carrillo, con
2-5-24.

15. D esierto.
16. C artero de Palo de la  Froni 

te ra  ( íd e m ); dabo José Blanco Mô  
rán , con 4-0-15.

17. D esierto.
18. C artero  de P u n ta  Lcvantel 

( íd e m ); soldado Ju a n  G alán Bolí̂ '* 
con 3-0-0 .

19. D esierto.
20. Cartero de S an lúcar de Gua«

• diadra ( íd e m ); cabo Sebastián 
clríguez Ponce, con 2-9-20.

21. C a r t e r o  de Valdelainugsí 
(ídem) ; cabo Andrés Romero Mu
ñoz, con 2-6-23,

22. D esierto,
23. C artero de Z arza (íd em ); soL 

dado E ugenio López Iglesias, coif
2-3.-2 0.

24. Cartero de la. estación de Zu-; 
fre  O 'dem ); sargento  p a ra  la reser-̂  
va Luis Muri 11 o Azuaga, c on 3-0̂ 0;̂

25. D esierto.
26. P eatón  de Cabezas Rubiiais.ai 

S an ta  B árb ara  (ídem ); soldado NL 
colas Vázquez González, con 0-8-1-»̂

27 al 31. D esiertos.
32. P ea tó n  de R íotinto a

nada (ídem) ; soldado Felipe Martín 
M artín, con 2-11-26.

33. D esierto. ^ , ,
34. P eatón  de Valverde del W  

m ino a Mi estación ( íd e m ); cabo Jo-í 
sé López M artínez, con .4-1D9.

35> C artero  de Abizanda,; prevíUi 
cia de H uesca; soldado FejriiBJw, 
Salueza Juste , con 5-8-29.

36. C i a i r t e r o  de Albero-ARft 
(ídem ^; soldado Severino T o M
Sarbisé Pardo, con  2-6-14..

37. Desierto.  ̂ ^
3Si C artero de Aler (ídem );

dado Joaquín Benabarre w an, w
0-4-12 .

39 al 41. Desiertos. _ .
42. C artero de Ana

gsnto úlMjno luga® Ramón.Eár® w#
la r ta ,  oon 6 -0 -0  y  4 - 5 - 1  da einpl%
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43. Cartei'í^ de ios Arañi- nos
(ídem ); soUlado Francisco  Inien-s 
IJelos, cn-n. 1-11-29.

- 44. Desierto.
45. Oartero do Arbaiiios (ídem) ; 

soldado Ayelino . Lacarnbra Abadía, 
con 2-2-23.

46. Cartero de Ariestelas (ídem) : 
sol dad íi José Esniel Cokrrrel, con 
3-0-1.

17. C artero do Artiasi (ídem) ; 
so-drdo Hilario Gracia,, con-2 -̂ 8- 2 , ■

h 3 at 5 :í. Dcsiertios.
52. C a r  í o p o de n: bm

■' o 1 i é e n c i a .d o í 5 ro o e 1 
"■‘011 6-0-0  y 3-7-2  do

I,

(ídemt ; s i: r 
Rufas 
envolco.

53 y 5 4. Desiertos.
5 5._ Cerloro de Boleo (ídem) : ca

bo Aiirlrés Lafiiente Biela, con 5-8-13
56., Deeierto,
57. Cartero» de  ̂ r  (ídem) ; 

sed da do José Araiián ‘ ? m 2-0-25
58. Cmdero de CalaGins (ídem ); 

rn'ha pGlrlo L acón  c 1 ....las, con

53:. Cartero ele Gandnrenns (ídem); 
saLTonto Hoenciado José María F e r
nández HocaFnII.ada.,- con 6- 0-0  y 

ríp eren leo.
60.. Desierto.
6F Car! aro de Cantan-osa (ídem ); 

soldarlo RrfaeF- E ra vis B s  din-, con
3-4-20.

62 al 65. Dosierto.s.
66 . C.artero de Frdao (ídem) ;

seldado ■ Bá-món • Mnlima Oorvera, con
. 3-0-:23.

67. Desierto.
62. Cartero^ fio Escanille (ídem ); 

srddadn • V ictoriano ' Areas . Cas lili ó ii,- 
crm 2-2-23.

69 al 73. Desiertos.
5 .y O rríero de H uerto (ídem) ;

sargento ' licenciado S'^ntos Buolves 
Piov, con 6-.0-0 y 4-2-14 do emnlco, 

75.' Déslcrto,
"̂ 6 , C a r t e r o  de Jav ie rre la tre  

(ídem ); sarnonto licenciado José 
Ineoq Diosto, crm 6-0-0  y 3-10-4 de 
enmleo.'

77. O a r í er o d e T m b u c r d p (ídem) ;
ca no J os íí I , a n áu B ii i 1 ,■ c o n 2 ~ 6-18»

78. Desierto.
79. 0<artero de Lanu.za • (íclern) ; 

p.cMeno ErorcrJo Naber.at Pérez, con
l-^3-22:.

80\ Cartero d e : Lnrrés' (ídem );
n:"bo Honorio Je r  Viñueles, con

8 'L Desierto.
82. Cartero de I,. as taños a (ídem:) ; 

sedflado P.afae.! Alvatá'. Alóa, con

8.3. Desierto.
34. Cartero de Liirás (íd-pni) ;

srd.d-f]Q Joacfnín .' Atitonro FrHneo 
Caspon. coa 2-2-9.

85 al ; 88 ,' Desiertos.
89i Ca ri ero d e ; 01 vci' n (él en i) :

soM'a'do Jaarf-irí.n.-Annia.nvz Mobn con 
.2H0.H,8v

90 al 92: Desiertos.
93-. C artero derPianticosa'’ (ídem) ;

• Pergento dicencJado 'P'éli'x Ramos J'U- 
liánycmr:6-G-0 y  4-^4-5.de empleos 

94 al 9€v;: D ésiertosr 
97.', Cartero díi P laceiicia dci Mon- 

. te (ídem) : soldado Ha'mDn íb o rt Vrú^ 
con 3-0-í).

,925 Cárter o ' do  ̂ PRobla do- Castro 
(léem) ;. soMado F ran c isco ' Trcll' Vi- 

. dal, con 2-7-15.
Gartcro de 'P ircn te  de.-Monta-,

ñaña  (ídem) ; soldado José P rio r Ce- 
quiol, con 0- 8 - 20 .

100 . Cartero de P uen te  de la Reí,- 
na (í d em ).; so 1 á a d o Is;n a cío Es co I a - 
no Gil, con 3-0-0,

101 . C ertero de Puej'O d-e Jaca^ 
(ídem) ; soldado .Félix Jim énez Gil, 
ccm. 2-4-16.

102 . C artero de P iirrey  (í-liem); 
soldado Antonio Yen a B cnalla, con
3-0-13,

103. Desierto.
104. Cartero de Robres (ídem) ; 

soldado M ariano Abadía H ortas, con 
5-7-5.

105. C artero de Roda de ísábena 
(ídem) ; soldado José Sctrroca L ia- 
sera, con 5-11-19.'

106. C artero de El Rnn (ídem ); 
soldado José Gliatisin Paiafín , con
4-1-10,

107. Gartro de;Yabiñáñigo (ídc.m); 
sargento  p a ra  la reserva M anuel 
Bernuez F arné , con 2 - 10- 12.

108 íal 111 , Desiertos,
112 . C artero de Sena (íd em ); 

soldado LáM ro Ramón B itrlánC  con
5-1-4.

113. C artero de Senegue (ídem ); 
soldado Aligue! Gareés Lavadiav con 
2-2-18.

114. C artero de Seriié (ídem ); 
cabo Em iliano Diez Arce, con 2-11 -9.

115. Cartero de S iétrm o - (ídem) ; 
soldado Vail-entín O rdufiá Montes, con 
2-11-26.

i 10. Desierto.
117. C artero de Torres yle Mon

tes (ídem) ; cabo Policarpo  . Alilla- 
ruels F lorencia , con

118. Cartero de Tr£;macastiH)a 
(íd e m ); soldado Esteba.n Hoyo F,a ti
lo, con 1-6^14.

119 a 123. D esiertos.
124. C artero do Villanuevat de Si- 

geiia (ídem) ; soldado Francisco 
Opis Burgos, con 2-0-21.

125. Desierto.
126. Cartero de YAbra ( íd e m ); 

vsargento p a ra  la reserva; m u ís  .Pardo 
P ied rañ ie , con 2-3-19.

127 y 128. Desiertos.
129. P eatón  de Ablego a B ierge 

(íd e m ); soldado Justó  B ellosta Fon,, 
sillas, con 1- 1- 21 .̂

130. Desierto.
431. Petaitón de A insa a la carre  

te ra  de El Grado a ‘Boltaña (ídem) 
soldado Nicasio B íñuelas B roto, con
3-0-5.

132 y 133. Desiertos.
134. Peatón  de A raguas del Só 

liáno a F rag in a l ( íd e m ); Boidado T o
m ás Cabero Gode, con 2-0 -4 .

133. P eatón  de Arens a Alases de 
Trcmuroia (ídem"); cabo Joaqu ín  
P o rta  í-dirasa, con 1- 8- 0 .

138. Peatón  de Arens a Toreny 
(ídem) ; soldado Joaqu ín  F illa t P a 
la cíii,: con 4-9-1. 

i 37. Désierto.
138. P ea tón  de Arre a. San P e 

dro (ídem) ; soldado ■ Miguel Layo 
S o1a n o, c on 4-1-13.

139.  ̂ Desierto,
140. Peiatón de Baile P uen te  

de la Reina; (ídem) ; soldado Mignel 
Ascaso Laín, con 2-7-25.

141. Desierto.
14,2. Peatón de ' Beisué: a; Nosiie 

(ídem) ; soldado E m ilio  López Gon
zález, con 1-7-12.

143. Peatón do Benabarre a Ga~

serra  (ídem) ; soldado Pablo A^rroyo 
García,- con 3-0-0 .

144. Peatón de Benabarre a Zu-: 
zás (ídem ); cabo A ntonio L laquet 
Márquez, con 2-10-0 .

145 a 149,- Desiertos.
150. P eatón  de Biesoas a Bretel 

(prim era expedición) ( íd e m ); sol-: 
dado Valeriano E.scudero B astardo , 
con 2 -1 0-íO.'

15 L P eatón  de Biescas a B rete  
(segunda expedición) (ídem; ; soD, 
dado Félix  Maza Ipiens, con 2-8-2.^

152. P eatón  de B inefar a
ta  de la  Gal (ídem) ; cabo Jo.sé Gap^ 
devila Solano, con 4-0-9.

153. P ea tón  de Bolea a Puibde^ 
(ídem) ; soldado Ju liá n  Gorcd Naza«« 
rre, con 2-3-0.

154. P ea tón  de B cltaña a Aliiz^ 
( íd e m ); soldado Antonio S alinaf 
Dastct, con 3-4-15,

155. P 'éatón de B reta  a Fanlo  
( íd e m ); sarg-ento para  la reserva 
Gelestmo_Biierba Mórillo, con 2-4-12

156. P eatón  dé Caspe a Egê ife •*
(ídem) ; sargento  licenciado Anto**. 
nio F erraz  Vidalleiy con 6 -0-0  y; 
2 -0 -2  de empleo.

457. Pee-tóii de ■ Cap Mía a Güell
(ídem) ; cabo Antonio Egea Róldán^ 
COR 2-2-2 .

158. Peatón de Gapdesaso a Usón 
(ídem ); soldado Santos A 'al Campo,; 
con 2 -4-26 ,

159. Peatón de Gapdesaso a Isi
estación de Sariñena (ídem ) ; soD 
dad^' Pascual P aú l Avbenosav coií
D-G-14.

160. P eatón  de Gasti.jon de Sos 
Los Paules ( íd e m ); soldado llamón: 
F o rg a  Riaso, con 2-3-22.

161 y 162. Desiertos.
163. P ea tón  de E stopiña a Mao-^ 

B lanc (ídem ); sargento  p ara  la r^-; , 
-serva Federico Audet Gesé, con^ 
2-1-17. 1

464. D esierto.
165. Peatón de G ásera a la  est.a'í-. ' 

cióu de Orna (ídem) ; cabo JoaquíiV ■ 
U rieto AHzoarra, con 2-11-4 .

166 y 167. Desiertos. :
168, P ea tó n  de Huesca a Ayera’ 

(p rim era  expedición) ( íd e m ); sol-^ 
dado Celestino Montes- Pérez, con;
10-11-0. ,

469. Desierto.
170. P eatón  de Jaca  á- A tar es' 

(ídem) ; soldado Domingo Cipriáti’
•Ginriári, con 1-1-28.

171. Desierto.
172. P eatón  de M ontcnuy a

cat (ídem ); soldado Amtonio S au rá  
Pons, con 3-4-10.

173. P eatón  de M ontañana oc Li0í 
Mora (ídem ); soldado José Salo© 
Llasera, con 2-9-25.

174 a 177. Desiertos.
178. P eatón  de lía estación :■ do. 

O rna a Ara (ídem) ; soldado Fran<». 
cisco Sáncbez’López, con "2-5-28.

179 a 1^^- Desiertos.
1S6. Peatón de SñbieáüigQ  ̂

tación) lai Acum er (ídem) ; sordadfl^ 
Tom ás Anos G asajúsi con 4-0-5 .

187 a 190. D esiertos 
191, P ea tón  de B ariñena a Albs: -̂. 

latíllo  (ídem) ;5oldado Silvestre Sa-ñ», 
Villa, con 5-1--6.

192 a 197. Desiertos.
198. P eatón  de Yebra a BásaTlIsl 

(ídem ) ; soldado Vicente Oliván 
e-aisa, .con i -4 -5 ;

190. C a r t e r o d e B i e so a (í

- I.
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soldado Dionisio Azón Pérez, con 
0 - 2 - 10 .

2'0'0, Cartero de Santoréns (ídem); 
cabo José Cierco Llebot, con 5-2-11.

201. Desierto.
202. Cartero de A ldeaquem adav 

( J a é n ) ; soldado V ictoriano T orres 
G utiérrez, con 2-7-20.

203. Cartero do la estación em 
palmo de A rquillos ( íd e m ); cabo Ma„ 
Ximino Garcíiai Rodrígiiez,^ con 1-5-25

204. D esierto.
205. C artero  de estación Baoza 

(ídem) ; cabo herido en cam paña 
G e bi no Cat ena Yilclies, con 3-1-22.

200. C artero de estación em pal
mo de Baeza (ídem) ; cabo D oroteo 
Fernández  Cuesta, con 4-3-18,

207. Desierto.
208. Gartero de B enatae  (ídem) ; 

soldado V aleriano Vázquez Pérez, 
con 5-7-2 .

209. D esierto
210. G artero dé Campillo de A re

nas (ídem ); sargen to  licenciado 
F rancisco  T itos Román, con 6-9-19  
y 0 -2 -20  de empleo.

211 a 213. D esiertos,
214. G artero de El Gentenillo 

(íd em ); soldado A ntonio Montiel 
Pérez, con 2-5-22.

215 y 216. D esiertos. '
217. C artero  del b arrio  de la  es

tación  de Espelúy (íd em ); sargento, 
licenciado E ugenio Devos de la T o 
rre , con 7-11-25 y 4-3-0  de empleo.

218. C artero  de Garcíez (ídem ); 
desierto.

219. C artero de H inojares (ídem )’ 
soldado F rancisco  T orres González, 
con 2-5-20 .

220 a 222. D esiertos.
223. G artero de L arva (ídem) : 

cabo B enito P era l Báiicliez, con 
2-5-14 .

224. D esierto.
225. G artero de estación de Mar-, 

m olejo (p rim era  expí-dición (ídem )'; 
cabo G aspar Gasas Gano, con 3-0-0 .

226. C artero  de estación de^M ar- 
m olejo (segunda expedición) (ídem) 
cabo José Marios López, con 2-10-9,

227. Cartero do estación do Menji- 
var (ídem); cabo Miguel Riiiz M artí- 
noz. con 2-6-19.

228 a 232. D esiertos.
233. C artero de Rus (ídem),; s a r

gento  p a ra  la reserva  V icente López 
P in illa , con 2-10-20.

2341 C artero de Santa  Ana (ídem) 
soldado A ntonio  Gómez Atienza, con 
S-0-15.

235. D esierto.
236. Gartero de Albá.ncbez (ídemO; 

cabo Tom ás T ortosa  Batuda, con 
2-8-18 .

237. Cartero del barrio  de esta
ción de V adollano (ídem) ; sargento  
licenciado, herido en, cam paña, Ju an  
G allardo Carrillo, con 6-0 -0  y 3-3-9  
de empleo.

238 a 240. Desieftbg.
241. G artero ele V illarrodngo  

’( íd e rn ) : soldado Amadeo de Vez
Campos, con 2 -1 -9 . ^

242. C artero  de La Yedriaí (ídem) ; 
soldado A ntonio Pérez Moreno, con
2-11-29 .

243. *Peatón de La Aliseda a la 
estación  dé B anta Eleniai ( íd e m ); 
moldado Pedro  G arcía  Cam acbo, con 
£ » ll-9 .

244. P ea tó n  dé A rjona lar E scá
l e l a  (ídem )': soldado José U rbano

6-4-28<,

245. P ea tón  de A rjonilla  a la es- 
taición ( íd e m ); cabo Jesús Navas Ji« 
m eno, con 2-11-28,

246 y 247. D esiertos.
248. P ea tó n  de Jaén  a F u erte  del 

Rey ( íd e m ); cabo Francisco  H erre
ra  Ruiz, con 0-11-28.

249. Desierto.
250. P ea tó n  de C reerá  a Segura 

de la S ierra ( íd e m ); &r>:lado Nicolás 
González Gazorla, coif 2 -2-0 .

251 y 252. Desiertos.
253. Peiaitón de T orres a M ancha 

Real ( íd e m ); cabo Ildefonso G arcía 
A randa, con 5-11-11.

254 y 255. Desiertos.
256. G artero de Lendínez; solda

do M anuel Espinosa Marios, con
1-3-21.

257 a 263. Desiertos.
264. Cartero de Argaiiza; sargen

to licenciado Cucledonio Rodríguez 
M arote, con 6-0-0  y 4-4-13 de ern- 
pleo.

265. Idem de A rgovejo; saTgento 
licenciado Santos Recio Rodríguez, 
con 6-0-0 y 4-5-4 de empleo.

266 laí 268. Desiertos.
269, C artero de B arrien to s ; sol

dado Ju lio  F uen tes Migueloz, con
2 - 11- 2 ,

270 a 276. Desiertos.
277. Gaadero de C abrillanes; ca

bo Alfredo Ordóñez M árauez, con 
2 - 2 - 2 2 .

278 y 279. Desiertos.

Provincia de León. . • ‘ :

280 y 282. D esiertos.
283. G artero de Gastrillo de las 

P ied ras; cabo F rancisco  Gastrillo 
Alonso, con 3-2-29.

284. Gartero do Gembranes; solda'*̂ - 
do F ab ián  López F ie rro , con 2-8-27 .

285 y 286. Desiertos.
287. Cisrtero de Gimanos de la 

Vega; soldado Félix  B urdel H uerga, 
con 3-6-0.
■ 288. D esierto.

289. G artero de G olum brianos; 
cabo A gustín  E n riau e  Cubero, con 
2 - 6 - 2 0 .

290. Desierto.
291. C artero  de Cuevas; soldado 

F rancisco  M oran M artínez, con 4-
5-12.

292. D esierto.
293. Gartero de , Ghosas de Aba

jo ; soldado Jo aq u ín  F ernández  Al
v a r ez, con 1-1-24.

294 a 298. Desiertos.
299. G artero de Fuencebadóiv; 

soldado F erm ín  Fernández  O tero, 
con 4-11-21.

300. D esierto.
301. G artero de Giarrafé; solda

do Lo nginos Tas con Tascón, con 1- 
7-4.

302. D esierto.
303. G artero de Hospátal O rbigo; 

soldado Modesto Soto Pérez, con 4- 
2 - 0 .

304 y 305. D esiertos.
306. C artero  de L orenzana; cabo 

B enito  Giaircía F ernández , con 2
7-15.

307 y 308. D esiertos.
309. G artero de Luyego; soldado 

herido en campaña Generoso Blas 
Alonso, son 1-11-14. ^

310. G artero  de la  M agdalena; 
soldado F ranc isco  López Suarez, coa
3-0-5

311 y 312. Desiertos.
313\ G artero de M oría de Vab 

dería ; soldado Ju a n  F ro n ta u ra  Jin" 
con 3-4-2. .

314. D esierto.
315. Gartero de N ogarejas; cabo 

Cruz Gadiorno Pern ia , con 6-6-22
316. C artero de N istai de la 

ga ; cabo A ntonio Quiñones Otero 
con 5-7-25.

317 a ,319. Desiertos.
32(b G aríero de O nzonilla; :-;ob 

dado M arcelino Gastrillo Fernández' 
con 2-1-2C?. F ’

321 a 323. Desviertos.
324. G artero do O tero de Escar- 

pizo; soldad i) Domin go Barbai ¿b  
pez, con 2-0-26 .

325. Desierto.
326. G arlero da Palazuelo da 

B oña; soldado M arcial Castañóa 
I^iéhsino, con 2-10-11. '

327 y 326. Dĥ sI ortos.
329. C artero de Peranzanes; sar̂  

gento licenciado Manuel Herrero 
Fernández, con 6 -0-0  y 3-9-8 de 
empleo.

330. C artero de Pobjadiira de 
Peí ayo Giarcía; cabo M artín  VMrdejo 
Rebollo, con 2-7-15.

331. De9Íf3rto,
332. G artero de Prad_orrey; sol

dado Ensebio M artínez Franganilo, 
con 2 -2-1 .

333 y 334. Desiertos.
335. C artero  de P uen te  de Villa- 

re n ta ; soldado Induailvccio Barbero 
Ortiz, con 2-2-20.

336. Gartero de Quintana y Congos
to ; cabo Ram ón Vudal Arcot don 2- 
2-16,

337. Desiiorto.
338. G arlero de (Juintanilla de 

Bollamia.; soldado B ernardo Martí-i 
nez Pérez, con 1-6-13.

339. C artero  de Reliegos de las 
M alas; soldado Leóncio Ganceh 
S an ta  M arta, con 2-0-2.2.

340. Desiierto.
341. G artero  ̂ de Roperuelos deí 

P án am o ; .sargento Mcencraido .Balta-! 
sar Diez de la F uen te , con 6-0-0 y 
2-7-23  de empleo.

342 a 349. Desiertos.
350. C artero  de Sania Lucía; 

sargen to  licenciado Lorenzo RodriV 
guez Oaisiañón, con 6-0-0 y . 3-94 
de empleo. ,,

351. Idem  do Bantaya; soldaao 
A ntonio López González, coií 1-
6 - 0 .

352. Idem  de Santa  María de Or-i 
daz; soldado I-jiborio García García, 
con 2-0-19 . . .

353. C artero de S an ia  M.pina aei 
Ptcy; cabo José M oral Martínez, coii 
2 -5-21 . . . .

354. Idem  dé Boiuibai;  ̂
Isidoro González Lobato, coíX^4-¿-'í^

355. Idem  de Soio y Anuo; 
dado Pedro Rodríguez Gómez, co
2-11-2G.

35o. D esiertos. o
357. G arlero de Tejerina; cam; 

B en iió  V illarroes, con
358. Idem  de T urienzp del 

ta ñ e re ; cabo F idel Martipc^ nd , 
Ciáf, con 1-2-6.

359. D esierto. o S
360. Cartero: dé yálderreyt r  

Miguel Giiervo Quiñones, m  | 
1“ 19 ' ' hí

361. Idem de Valdemieda'í

Zí
d
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” , y

Salva-dor de la Galle Alvarez, con
2-9-0.

362 ta 364. Desiertos.
365. Cartero de Vaga de Alman-. 

za: soldado, Colomán Red F e rn á n 
dez, con 2-2-2 .

366. Desierto.
367. Cartero de Vega .Gei’vera; 

soldado Rogelio Suárcz - Rodríguez, 
con 1-9-0.

368. Idem de Vegarienzia; sar« 
genio licenoiado Herm enegildo Can
te ro  M anrique, con 6 -0-0  y 2-6 -0  
GC empleo.

369 a 37i. Desiertos.
372. Cartero de Vega de Saij 

Juan; c a b o  Ignacio López González 
con 2-7-29.

373 y 374. Desiertos.
375. Cartero de Viillaiañé; solda

do Gabriel Rodríguez García, con
2-4-13.

376 a , 378. Desiertos.
379., Cartero dd̂  V illam anín; ca

bo Elíseo Fernández, con 2-3-17.
380. Idem de V illam isar; soldado 

Licerio González Reruelbai, con 3-
0 - 0 .

381. Idem de Villanionisca; s a r
gento licenciado Gayo F ernández 
Cer, con 6-0-0 y 4-6-4  de em pleo.

382. Desierto.
383. Desierto.
384. Cartero de Villarmún (León);; 

soldado Isidro M artínez Ontanüla^, 
con 2-6-21.

385 '01,388. D esiertos.
389. Peatón de A rlaiiza a Noce

da (ídem) ; soldado Aquilino F e r
nández Fernández, con 1-5-14.

390. Desierto.
391. Peatón de Astorga a Santraí- 

go de Milla (ídem ); soldado José 
IR:randones Franco , con 2-6-1 .

392. Desierto.
393. Peatón do La Baileza a F re s 

no (ídem); sargenío  para  Ifi re se r
va Tomás I\!artínez Ganas, con 2-
11- 10 .

394 y 395. Desiertos.
396. Peatón de Merobrive a Losa.- 

dn (ídem ); soldado Domingo Gon- 
'zál(?z Martínoz, con 3-0-22,

307. Peatón de Membrive a Sari 
Esteban de Toral (ídem); soldado Safir 
tiaro Merayo García, con 6-4-13.

398 y 399. De-sjertos.
400. Peatón de Beniiza a Sigüe- 

lia (ídem) ; soldado Fidel Cañas F e r
nández, con 2-8-14.

401. Desderto.
yi02.—Peatón de Doña a  L ugan  

(ídem): soldado Em ilio Fernández 
Ei;n:, con 1-5-20.

403. Pe alón de B rañuela  a Villa.- 
pi'óii (íd em ); soldado Guillerm o 
onórez Cabera, con 2-3-18.

■tO-4 De.sic-rto.
4ü5. P(‘atón de B urgo-R anero  a 

ñrnsa (ídem ); cabo Nicolás 
de Dios, con 2-1-26.

406 a 408. Desiertos.
409. Portón de Candín a B alen ta  

(r.icm); cabo R estitu to  Q uiroga G ar-
cja, c o n  2- 1- 20 . .

•Uo a 414, D esiertos.
 ̂ -^dertón. de Gistiorna a V illa- 
(icl‘.un) ; soldado M acario Ro- 

 ̂ imo'z F errera , con 2-11-21.
Heatón de C istierna a Q iiin- 

Peña (ídem) ; soldado Se- 
’̂̂ <̂̂ b'’iigán Asencio, con

y 4 i 3  ̂ D esiertos.

 ̂ 419. Peiatón de La Cuesta a Vi- 
aseca (ídem ); cabo Garlos Calvo 

Riesco, con 2-11-29.
420 P eatón  de D estria iia  a Veli- 

Ha (ídem ); sargen to  lícenciiaido Vio- 
torio  Ghana Luengo, con 6-0-Ó v
2-5-3  de empleo,

421 a 423, Desiertos,
424 P ea tón  de Fabero  a L illa 

(Idem) ; soldado E nrique  Roclríguez, 
con 0-5-24. ^

425. Desierto.
426. P ea tón  de La Granjiai a La 

^spina, de T rem or ( íd e m ); soldado 
Domingo Pozo Arias, con 2-11-21.

427. P ea tón  de L aguna de Ne
grillo  a Svan Salvador de Negrillo 
(ídem ); sargento  licenciado E nse
bio Martínez Alonso, con 6-0-C) y
3-2-28  de empleo.

428. P ea tó n  de Lanío a, P o lv a re 
da (ídemi); soldado Silvino Gimadevilla 
B lanco, con 2-10-5.

429 a 431. Desiertos.
432, P eatón  de M ancilla de las 

Muías a Q u in tanar de Ruediai ( íd e m ); 
sargen to  licenciado Vidal Vega B a- 
rrieiito , con 6-0-0  y  4-2-21 de em 
pleo.

433 a 438. D esiertos.
439. P eatón  de P eranzanes a 

F resnedeío ( íd e m ); soldado B a lta 
sar T errón  T errón , con 1-3-17.

440. D esierto .
441. P eatón  de P o n fe rrad a  a Cá- 

biañasraras ( íd e m ); soldado José Al
varez García, con 1-3-6.

442. P eatón  de P o n fe rrad a  a Vi- 
lladepalos ( íd e m ); cabo, herido en 
oampiaña, Pedro Pacios Pacios, con
1-10-9.

443. D esierto.
444. P ea tón  de P o n fe rrad a  a Vi- 

llanueva ( íd e m ); cabo Baldom cro 
del Río Baeza, con 3-6-16.

445. Desierto.
446. P ea tón  de Q uin tana del Cas

tillo a San Félix  de las L avanderas 
( íd e m ); soldado Jerónim o Pérez Ro
dríguez, con 5-11-7,

447 y 448. Desiiertos.
449. P eatón  de Rlaño a Horcada( 

( íd e m ); cabo Leandro Fernández 
González, con 0-3-21.

450 a 452. Desiertos.
453. P ea tó n  de S ahagún  a  Joia'- 

r illa  ( íd em ); soldado T im oteo Cres
po Fernández, con 2-10-3 .

454. P eatón  de San C ristóbal de 
lal Pelantena) a  P esad illa  (ídem ,); 
cabo Darío F e rre ro  González, con
4-2-4 .

455. P eatón  de San Félix  de ¡la 
Vega a Santibáñez de la Isla (ídeb); 
sargento  licenciado 'B enito  de la Ro
sa Mendoza, con 6-0-0 y 4-10-24 de 
empleo.

456. Peatóin de San I\íiasrtín de 
Moreda a Burbtia ( íd e m ); soldado 
José M arote Pérez, con 2 -4 -2 .

457. P ea tón  de S an ta  Coíomhai de 
Somoza a F il ie l  ( íd e m ); soldado 
Antonio H oguera G uerga, con 2 -1-4 .

458. P ea tón  de Santia M aría de 
Ordaz a Las Om añas ( íd e m ); so lda
do F ro ilán  González G arcía, con
3-9-8 .

459. Peiatón de S an ta  M aría del 
P áram o a V illarín  del P áram o 
( íd em ); cabo H iginio Gallego Paz, 
con S-8-20.

460. P eatón  de S antas M artas 
(estación fé rrea) a Navas de los

Oteros ( íd e m ); soldado G regorio 
Blanco F ernández, con 1-6-22.

461. Desierto.
462.  ̂ Peiatón de Santibáñez a Cua

dros ( íd e m ); soldado M anuel G ar
cía Fernández, con 2-5-25.

463. P ea tón  de Toreno a P rad iila  
( íd e m ); soldado José Volasoo R u- 

btial, con 1-8-14.
464. P eatón  de Toreno a V illar 

de las T raviesas ( íd e m ); soldado 
A ntonio A rias Ariavs con 0-3-0,

465. P ea tón  de T orre (estación 
de) a Santibáñez del Monte ( íd e m ); 
soldado José Viloriiaj Viloria, con
2-0-19.

466. P eatón  de T ruchas a In ic ia  
( íd e m ); sargen to  licenciado Ju a n  
Carracedo Prieto, con 6-5-5 y 4-5-0 
de empleo.

467. P ea tón  de ViaJcabado a Vi- 
Ilaestrigo  ( íd e m ); soldado M anuel 
Pozo Sasasola, con 4-1-12.

468 a 470. Desiertos.
471. P eatón  de Valle de F ino lle - 

do a San Pedro de Ollero ( íd e m );, 
soldado MiRuel Alvarez Alvaren con
1-10-25.

472 a 474. Desiertos.
475. P eatón  de Vega de E sp ina- 

reda  d  F o n to ria  (ídem) ; soíd-udo 
Acisclo Arce M anjón, con 3-0-0.

476 a 479. D esiertos.
480. P eatón  de V egacervera a Vi

lla r  dcl P u erto  ( íd e m ); cabo Anto
nio Gutiáí^rez Cainseco, con 2-10-29.

481. P eatón  de V egacervera a 
V alporquero (ícleml ; soldado Gre.. 
gorio González González, con 1-1 D f i

482. P ea tón  de Ve gal lina de Or/< 
higo a la  estación ( íd e m ); cabo Ve-- 
nancio  Cabello Vega, con 2 - í l - l i l

483. Desierto. ,
484. P eatón  de Villadango a Vi- 

llavaiite  (ídem) . sold;ado Juan  Fer-^ 
nández F ranco, con 3-0-9.

485. P eatón  de Villadcpalo a Tu., 
r a l  de los V^ados (ídem) ; soldado Au
relio  Gago Vidal, con 2-3-27.

486. DesiCírto.
487. P ea tó n  de V illagatón a Lof 

B arrios (ídem) ; soldado Simón Fret< 
Te G arcía, con 5-3-27.

488. P ea tón  de V illafnanca del 
Bierzo a Gotullon ( íd e m ); srddado 
D alm iro Arés López,^ con 6-1-2 ,

489 a 40 i. Desiertos.
492. P eatón  de V alcabado a Oz>a>« 

niego (ídem); sargentívHcenciado 
celíno Viloria Barcia, con 6-0-6 T
3-6-6 de empleo,

493 y 494, Desiertos.

C apitanía general de la prim era 
cslón.

495. A gente de Policía d iurnr 
A yuntam iento  de F regenal de la Sie
rra  (Badajoz) ; soldado Francisco  
J/iménez Morales, con 2-5-26.

496. Cabo de Policía n o c lu fu a  
en el ídem ídem ; soldado A le i a. n oro 
Saiz G arcía, con 2-11-23.

497. Agento de Policía uoclu-avi 
en el ídem ídem ; s o l d a d o  T^loriauo 
H ernández Crespo, con j.-11-10.

498. V igilanle de esíablecim ien,. 
tos públicos en el ídem ídem ; solda
do Pedro G arrido Salido, con 0-7-20,

499 a 503. Desiertos.
504. G uarda Conserje del M ata

dero y P u en te  de T ráana en el A yun
tam ien to  de A lm odóvar del Gamuc



1426 20 Jimio 1924  G a c e ta  de M a d r id .-N íím . V]2

.(Siudad Ileal) ; cabo José Cerro B ui- 
\t:eón, con 1-11-25.

505 a 511. Desiertos.
512. Goairdia xnunicipaí segundo 

del Ayuntairniento de Valverde do 
Leganés (Br.dajoz) ; soldado Luis 
Pacheco xdparicio, con 4-6-23.

513. Al gil a Cij i Voz pública en el 
ídem ídem ; sargento  licenciia'do A n - : 
ionio S aiño’H ernández, con. G-O-O y
2-3-0  de empleo.

514. Desierto.
515. Sereno m unicipal del Ayun- 

; tam iento  de A lm agro (Ciudad Pweal);
soldado José M arín Vil I ayer de Uu- , 
bioo, con 2-7-12.

516. Al gil a Gil del Ayuntramieiito 
de Campo de Griptana (Ciudad Real);, 
soldado Martín Mcrencaiio Marín, con
5-7-0 .

Otro Alguacil dol ídem ídem; solda
do Teófilo Porea Rodeño, con 0-7-6.

517. Cabo do Serenos dol ídem 
ídem ; cabo jesús Yielsa Montes, con

■2-5-28.
518 a 525. Desiertos.

P ap ilan ín  nsmeral do segunda
gién.

526. Cubo de M unicipales del ser
vicio diurno d il A yuntam iento de 
¡Castro del Río (Córdoba) ; cabo M a- 
nuel Meriiu) Pérez, con 2-2-25.

527. Desierto,
528.. CP M i - ’, '  ' ’R nocturno

del ídem ’  ̂ >; s^u^'cco r'rancisco 
M á r q 11 e z ('  ̂ ^ . c o n 5 - 1) - 2 3,

Otro G j  ■ ' e In u • b"'‘oí ■ 11 oe111]■ oi' 
del ídem ' 7 bi r • r a n. c i s o o
iGallardo í   ̂ ^

529. Aiu í ’ ' L ''¡aria  dci 
A y u i i in in n u u n e ■ ínunio (Clórdote '' : 
isoldado Aen-b Gnrzaioz Cialvo, cs;:¡
1-1-26.

530 y 5
532. 1 -( i del íit^m

í  d e m ; s I b '  ̂’ 5 i m 3 o s R ii i z,
con 4-3-23.

533 a 5 ' ^itus. :
530.  ̂  ̂ mnn m pal del Ay un--'

tam iento  il n  ' ir (Córdoba) :
soldado . i ’d  ̂ o ] ’-i / Garrido, con
3-0-0 .

540. Desierto.
541. Giiard i a muníGipaíI delbAyun- 

tam ien to  de Alameda [M álaga) : 
Soldado -Ma011(31 Gómez Nerbona», con
2-8-22 .

542- a 544. Desiertos.
545. P ortero  prim ero del /ivun- 

•t^sniento de -M-archena (Sevilla) : 
Cabo Em ilio Jbalienbe Pedraz>a>, con 
.15-0-0.

546. Desierto.

O apitanía gánoral de J a  ' tsrsas'a ' 'fie- 
g fón ,'

547 a 5 49. Desiertos.
550. V igilanfe noctu rno  rie lA yun- 

‘iamrten lo d e A1 p e v a (A l b a c e I.e) ; ca - 
bo José Gas! iIIo Carrión, con 5-0-S.

551. .A lguacil do Secréiaírín del 
Ay un  ta mi o n ' o d e B a lies t ero ’ (A. 1 b a - 
CCte) ; sohDdo José Séireliez Valero, 
con 3-0-10.

552 a 556. De.sierlos.
557. D esbuto-— Ayimí.amenlo do 

JJüHa (M urria ).
558. E nenrando del reloj del 

Idem ídem ; soldadí' F rancisco Aiva- 
roz Mrrí.fnrz, eon; 2 -3 -19 .

559. Des-Kudo.
560. G uara a m unicipal del ídem

ídem; cabo Pedro Fernández l íe r-  
nández, con 2-^11-24.

Otro .Guurdra municipal del ídem ; 
ídem ; soldado Mateo-Fernández B er
na!, con 2-11-27.

561. Guardia muniic pal del A y u n - ■ 
tamiento-.de Jum iila  (Murcia) ; sol- ’ 
dado Nicolás (Jrciz Tomás, con 5-
1-15. ■

Otro Guoirdia: municipal del ídem 
ídem; soldado José’Huertas H ernán
dez, con 3-11-2,

562. Ailguaciil del ^Ayuntemiento 
de Alboralla ( Galencia) ; cabo J u a n  

: Baeira Alfonso, con 3-1-18,
563.y‘ 564. 'Desiertos.
565. Aigniacil . del ^Ayuntamiento ' 

de Ares de Alpuente (Valencia) ; 
cabo Nicasio Polo Andrés, con 1-4-14

506 a- 569, ^Desiertos.

OapNnnM 'genera! '-de la s o a r ta H © -

570. AM g 11 a c i i pregonero del 
A yuntrm ionto de '■•Mas de ' B arbera  
(Tarragona) ; cabo José'-Martí LIci- 
spv, con, 2-3-15.

571. rluaraia municipal del ídem 
ídem : soldado Fernando  Subir ais
B.OVO, con 3-8-13. -

Otro Atuandia munmi;^';  oM ídem 
ídem: n.d;dado A m m tín 'p la  Ged., 00 :1
3-2-20.

■ í R-n ídem; sol- 
ntiira, con 2 -2 -1 9.
c.e p.v,!

rr -7 c-.

502,,

a yen u ta  Fie»
eyén.

\ 1̂,

 ̂ 1 - 2  1

Tata clero pú-  
■} d'O 'Gaste- 
Olmo Giia-

f rn del ídem . 
C fi entes Alono- ,

 ̂  ̂ r dol ídem 
^' ? A rrano SaD :

23.
1  ̂ del ídem

íp t Ac-- del ídem 
M i feaiont,

d ̂ \ " u .n t a m i e n t  o ’
,  ........ ' G... sí on) ; soldado '

con 2-11-29. .
|yí'.:5ívr:-r>. , C

■ 5 9 D. i c j ,  ‘'  o  G u  r,i r di a s Milu: rno s 
dci ido:"" moldado ú ltim o M u g ar 2
José G r ' jé]] ímiu'ano, con 4-2-27. 1

: 6A3. u" ‘il pregonero '.'del-Ayun- i; 
tuimmrjM de Cibanes; oábo2 R.emlgio ■ 
M;'idaTi .Boilo.s,‘■,cnn'.2'2V7ú28,

ROI n  AP5 . De-sierbos.
C‘06. Alguacil del Ayuntamiento;- 

do M:n;r..;Vie,in (Gastollón) ; ; soldado, 
■José- CasinorM arttnez, co n ;:2 -6 -i4 ., ¡

607 o, 6:M.. rDesior:tQS, 's
6 12.. A lgum il dol A yuntam iento;, 

d(̂  Bm'Mnga. d e :Duero ; (Soria) ;.:Sol-;¡ 
dad : • ■ M arir:iio G .a,m arraCasado,' non) 
3'-0.no. ,;i

OCR 'V<m' pública del. -ídem idem .;4 
. soClado 'Mermdino fL afucn ie  '.Lato-'
■ r m  con ’2 -iO-'2 G,

014. te nocturno del ídem;;
•■•ídem ''‘éds-R') Ccmst'n-nimo Gamarra,^ 

' 9 nm e
■ a ‘ 5 - ,o níj 1 7  ,, Desiertos.

618. Guardia municipal. del'^Ayun-;
icnvicnto de ■ Caótelserás ■^ÍTerúel)c

soldado, lierido en campaña, SiiTnj.i, 
Gisbert Sodrie, con 2 - 3 - 2 0 ,

©repítanla genorai da ia  santa
glón. " .

619 y 620. Desiertos.
621. Aiguacil ATz pública en el 

Ayuntamiento de A^illadiego . (BurI 
gos) ; cabo Ricardo Gómez Grca'io 
co;n. 2-3-0. '

622 a 624. Desiertos,
.625. A'igilante nocturno y diurno, 

fíílternativr.rnente, dol Ayuntamiento 
de Abllarcayo (Burgos) ; cabo Jmgel 
Vélez Fernáiidoz,. con 3-0-0,

Otro Vigilante nocturno  y diurno, ' 
a l ternativam ente , del ídem ídem; 
soldado José Garrido García, con
2-5-0.

Otro ídem ídem del ídem ídem, de« 
sierto.

626 y 627. Desierto.
628. Grabo de Sereno.s-del Ayun- 

i amiento -de IIaro (Logroño) ; rar»
licenciado fintonio Moreno 

Gbo-co, con 6 - 0 - 0  y 2-8-10 (le 
pleo.

629.  Sereno del ídem ídem; sol
dado .Fidel Izauicrdo Hernán i, coa
4-0-0.

Oi.ro Sereno del ídem ídem; solda
do Domingo Berrosne Gómez, coA 
0-5-4.

)rR, F u "mia de paseos del ídem 
ídm i; ozñ'io Me]:itón Trilla  Madrigal, 
i '> 5-4-7.

631. Guardia municipal del Ayun- 
I rno (ni o de Egea ■ (L o g ro ñ o ) ; so l - '  
darlo xAgustín Alvaire-z Jiménez, con'
3-0-0.

632 a. 636, Desiertos.
637. Alguacil del Ayuntamiento 

de Pnincón de Soto (L og ro ñ o ) ; cabo' 
Francii.sco Bretón Matute, con
11- 10 .

G 3̂ 8 a . 6 4 O. ' D,c s i e r f̂ .) s .

CeapDajiía geneíral de ¡a sép tim a He® , 
glén.

641 a 043, Desiertos.
"644. Alguaciil del Ayuntamiento’ 

d o R r au e r o (Av i I a ) ; s o 1 d co d o Em ilio'; 
Torres P é rez ,'co n  6-10-27.

G45. Desierto:
646. Alguacil del Ayuntamiento; 

de •Fmrai^ejo (G áceres); ; soldaádR 
Francisco T o rre s  T ernández, ;COí|

■ 5-9-8.
Ti47 a 662. Desiertos.
663, A lguacil Gonserje del Ayun- 

: taiii'iento de La Seca (Válladolid)T 
cabo Alberto Rodríéue^D Rabana,!, 
con ; 4'^1'^2.

J064 a -666. D esiertos.

íC ap iía íiía  geriera! de l.a 'o c to a  Bs*
. gióti.

*667 a 6?1. Desiertos. 
f672. Guardia, muniopal del 

I tam iento  de A ller i (Oviedo) *r?n 
E líasvM artínez iB iijanda, con 4-u-;’v 

Otro G uardia m unicipal del ídeffl
• ídem ; oabo Stailvador Morales Váz
quez, con 2-11-28.

r 673. Sereno; del ídem ídem; caD
• M anuel G arcía  Ortiiz Torrejón, can

O trn 'S ereno  del ídem ídem; solda
do F rancisco  C a o i r o  Guzarey, 

"2-11-0.
674. Guadía de Polioíiaí
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del A yuntam iento de Avilés (Ovie
do) ; soldado M elitén Corral L uen
go, con 2 ~ ll~ i4 .

Otro G uardia Policía u rbana  del 
ídem ídem: soldado Prafnciisoo Pala_ , 
z ó n  Sáiicliez, con 2-9~i7.

675 a 677. Desiertos.
678. Portero  del A yuntam iento - 

de Rods (La Goruña) ; sargento  li
cenciado A ntonio Lorenzo López, 
con 16-9-14 y 3-0-15 de empleo.

679 a 681. Desiertos.
682. Cabo de la Guarcliiai m unici

pal del A yuntam iento de San M artín 
del Rey Aurelio (Ovieclo) ; sargen to  
procedente de activo Leandro Ga- 
mero Viaeeda, con 7-10-16 y 4-1-0 
de empleo y 0-7-14 de cam paña.

683. Guardia municipal del ídem 
ídem, sargento liceniciado Juan  Gar
cía Alvarez, con 8-4-3 y 3-6-15 de 
empleo.

684. Guardda, m unicipal del Ayun
tamiento de Pola de Lavíianai (Ovie
d o ); cabo herido en cam paña Garlos 
Lempo del Gampo, con 7-5-14.

685. Sereno del ídern ídem, solda
do Tomás Barbón Alonso, con 2-6-1.

686 a 689. Desiertos.

. Capitanía ds ©aoarl-sm

690. Alguacil y c o n s c r.i:e del 
Ayuntamiento d e 'lc o d  (Si2.in.ta Cruz 
de Teneriic) ; cabo Francisco Cabe- 
ilo Sevillano, con 2-11-29.

691 a 693. Deeertos.

■■tepAúnía gonorai do

694. Suplante sereno del A yunta
miento do Mabón (M enorca) I solda
do José Leal G arrido con 9-6-27.

695. Vigilante de los asiliados de 
la Gasa do m Misericordia del ídem 
ídem, scu’gonlo de activo* Antonio Pons ' 
Mercada], con 7-6-21 y .5-2-0.

690, Atguiaril del A yuntam iento 
de'Sa.nfañy (B a lea re s); cabo Loreli^ 
zo Ganabos Adroveiy con 2-2-16

697 y 698, Desiertos.

'$€5mand-aiÉ0'fa general 'd©

699. _ Guarclamuelles de la Ju n ta  
de Arbitrios de Meliilla; sargonto  li
cenciado óindrés YeLavzoo Lisbo'iiay 
con 6-0-0 y 3-7-19 do empleo.

700. G uardia u rb a n o ;" sargento 
para la reserva Leoor.dio González 
mmbroneTo, con 6-1-23.

.SSlnisterio.'cl© fiasleTidá. — Dlrecesésn 
gosies^al d©I Tesoro.

.. .761.^ A dm inistrador de la Admi- 
de L o terías ' de prim era 

P tee de Guernm^^ (Vizcaya) ■; sargen- 
¡m licBnoiaido G uillerm o Dleaga O r- 
raaechéa, con 6-0-0^ ŷ 0-9-7 de em - 
pleo.

702 a 712. 'Desiertos.
n o t a .  —  Las reclam aciones por 

i^^ror en la clasifícación de lia! docii- 
.^entaelón personal de los iiite resa- 
dos déberán tén e r en trada  en este 
prnisterio antes del día 6 del próxi- 

mes de Julio.

f Madrid, J / i  de Junio de 1954.— El 
«ne^il encargado del despacho,
Sis Berm údez d© C astro y Tom ás.

€©neofi^so efe aiayo de 1024.

Relación nominal de los individuos cu'^ 
y  as instancias quedan fuera d^l m is
mo por los motivos que se expresan.
P or no ser licenciados ab so lu to s:
Sargento Mariiano Ainza Gajal. 
Sargento José Sauz E scartín . 
Sargento  reserviai M ariano Gil 

Zarza.
Gc.bo Francisco .Gataiá Aznar.
Cabo P ranciseo G anancia Már

quez.
Cabo- A gustín Jo rge  Baz.
Gabo Teodosio Eugenio L a rra -  

m endi Reoalde.
Cabo A ntonio Méndez Rodríguez. 
Cabo Angel Ramos Zarco.
Soldado Ezequiel B lanco Ríos. 
Soldado Benito Corchado R odrí

guez.
Soldado G uillerm o Fernández Mo

reno.
Soldado Melchor González A-alem 

zuela.
Sol dad o M anuel Mur Galino. 
Soldado Arntonio Ríos Sánchez. 
Soldado Jo aqu ín  Pmeda Madolell. 
Cabo Hipólito Magide M osteirin.
Por ven ir fuera  de conducto de la. 

A utoridad m ilita r y sin  docum entar 
en fo rm a :

Sargento F rancisco  Abadía La sal a 
Sargento  Ciarlos Vázquez Pousada. 
Sargento Joaqu ín  Onsíns A rasán. 
Sargento reserva  Segundo Manso 

Díaz.
Gabo A gustín  B ergado Plaziai.
Cabo Ramón C arrillo  B ecerro. 
Cabo Angel Corral Fernández. 
Gabo M ariano Herriatndo F e rn á n 

dez.
Cabo Ju an  Ibáñez Snmbla.
Cabe Isaac Miguel G utiérrez.
Cabo Giaisimiro Moyano Lorenzd. 
Cabo Rafa el Peláez Büj alance. 
Cabo Ricardo Ríos G arcía,
Gabo Juiain Sánchez Marín.
Cabo Pedro Solís Cáceres.
S o íd a d o C a I ixto B al aguer F  oñ t d e - 

vila.
Soldado Ga’bino Alcalde P o rtero . 
Soldado Geiestino BMboá M arqués.

■ Soldado Salvador V alderraina A ria 
Soldado Vicente B arres Jaíiaho. 
Soldado Rufo B au tis ta  P é rez . •
Soldado M anuel Vázquez P ragá . 
Soldado Erís'clio B enito Sanz. 
Soldado Salvador V inanueva Ec- 

tévez.
Soldado Salvador B otella Roviño. 
Soldado Em ilio Blanco.

. Soldado José Bla.iique Oliva. 
Soldado Ju an  C arreras F o rn e ll. 
Soldado Amadeo G ortina Paillarés, 
Soldado Domingo D arder Pons. 
Soldado Ram ón Diez Fiórez. 
Soldado Feliciano D urán  Ram írez. 
SoldaMo Cáyetano Fernández E s

pigares.
Soldado José Fernández Arroyo. 
Soldado D om ingo'G ala Arto. 
Soldado José G arcía Fernández. 
Soldmdo José Maríai G arcía G abar- 

dino.
Soldado M anuel González G arral. 
Soldado Fraaicisco Irao la  Odrio- 

zola.-
Soldado José  Gil M artínez.
Soldado Raim undo López Abad, 
Soldado Meniíel M onfórt Alcón. 
Soldado Celso •Morilla CTiiTIerón. 
BoMado Satlvador Nevado Calvo.

Soldado Garlos Oruz Sarrallo . 
Soldado F elic iano  Robles García. 
Soldado José Robles Gaircía.
Soldado Ram ón Rodríguez Gallego. 
Soldado Félix Sáez Rosel.
Soldado Manuel Simón M iliera. 
Soldado Domingo Salgueiro Co- 

m esaña.
Soldado Islyro SAn^hez. Oñate. 
Soldavdo Calixto Suárez Alvarez, 
Soldado Manuel Torres A liagunt. 
Soldado Manuel Lema Ordóñez.

P o r no ju s tiñ ca r su situación  con 
relación  al ú ltim o destino que se Í6 
adjudicó por este M inisterio:

Sargento Casimiro Alonso Pereda, 
S argen to  Pelegrín  Anadón Farled! 
Sargento M anuel B ernad  B roto. 
Sargento  Federico Cela Ramos. 
Sairgento Joaqu ín  Colón Campo. 
Sargento Ferm ín García Gvallc. 
S argento  F rancisco G arcía Cádiz. ’ 
Sargento Mariaino G uim alín Sahúii 
Sargento Miguel Miquelez Mi que- 

lez. "
Sargento Manuel Pozo Riczoo 
Sargento  Miguel P uente  Sala. 
Sargento Amidrós Santiago Prieto . 
Oa/bo Ram ón B etorz Santam aría . 
Cabo Tom ás Calero Contador.
Gabo Ju a n  López Benítez.
Cabo Francisco  Romero G allardo. 
Cabo Lorenzo Sam bta P era lta . 
Cabo Domingo Santos Redondo. 
Soldado Angel Viñado López. 
Soldado Miguel Fernández .Avilés. 
Soldado Francisco  H uertas Muñcz, 
Soldado F rancisco  López K rv a |a , 
Soldado Andrés Lucas Fuertes. ' 
Soldado Domingo Rodríguez.

Por estar pendiente de ore done lalv
Sargento Fernando A lcaina Mótoz. 
'Cabo V icente Pu ig  M criñosa.

P o r so lic itar destinos no anuncia^ 
dos e n e 1 p r e s e n t o c o n o u r s o :

Sargento G erm án ATdlo Jim énez. 
Sargento  Ju a n  M artín líe rrem . 
Sargento Vicente Sahurífi IJm urm  
S r r gen to reser va An i o n i o í u : ̂ m r o ■ 

López.
Cabo Manuel Jim énez Estobm i. 
Cabo Eugenio M artínez F u  en tes. 
Cabo Fiiaincisco M artínez Navarro,. 
Soldado Alejo Aceróte López. 
Soldado LoT3e Cinria.no Ariñún u éJ  

rez.  ̂ t
Soldado Ju lián  B ello ta O reja. 
Soldado Gelestino'dol V illar Rodrf^-: 

guez. :
Soldado José Cordobés Villoría. 
Soldado José M aría Diéguez .Fsr® ' 

nández.
Soldado Santiago Fernández ' -

mí;iig(uez. •
Soldado M anuel F errés T orres. 
Soldado Juian G arcía Neir?. 
Soldado Antonio M arfil Bfcdma. 
Soldado Vicente Medina Sónolies,. 
Soldado Francisco Muñoz Almrrf.® 

bhé.
Soldado Remigio Navairro Armero^ 
Soldado José Soler M aralpulx,

Por exceder de la edad reg]amen.<í 
ta r ia :

Gabo Vicente Monclús Hervor a. ? 
Soldado F rancisco  Alvarez 

lez. ^
Soldado José Ce rezno la Mir.
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Soldado Ju a n  López Tovar.
Soldado Antonio Novo Pol.
Soldado A gustín Rodríguez Alvla- 

rcz.

Por haberse anulado el clestiiio 
que pedía:

Soldado Ju an  Sánchez Gómez.

Por no estar legalizada' la  copia
peseta de su licencia abso lu taí

Soldado M acario Argiiizueia Mo-. 
Teño,

Soldado Manuel Rey Peláez,

Por no observar buena conducta:
Sargento Ramón Brosed Sauz.

Por solicitar destino excluido de 
k  ley:

Cabo So tero Lorenzo Valle.

P or no acomplaiñar certifícado de 
ap titud  con no ta  de “muy bueno” :

Sargento  Galo B añares B algañón,
Cabo Emildiatno F uen tes F e rn á n 

dez.

P or 110 acom pañar certiñcado dé 
ap titud  con nota de “bueno.” :

Cabo Ju a n  M olina López.
Soldado Teodoro Goñi Ayala.

P or estar, inhabilitado:
Soldado Tom ás G arcía Campos.

P o r ten e r en su li.cencia absolutai 
m o ta s  desfavorables sin invalidar:

€abo  p a ra  reserviai Lope G arcía Ro- 
Hríguez.

Soldado José G arcía Ramón.
Soldado Gerardo Presa Vacas.
P or no constar en las copias de su 

Ificencia abso lu ta  los servicios p res- 
l¿,dos:

Soldado José  A ntonio Betes Cesé.

P o r no acom pañar nueva copia dé 
fu  filiación:

Sargento  Adolfo Solance P intado.

P o r no coincidir los apellidos de l;a 
instancia con los que figuran en la 
iéopia de su licencia:

Soldado Manuel F uertes B lanco.

Por no coincidir el segundo japé- 
llido de su in stancia  con el que figu
ra  en la copia de la licencia.

Soldado Tom ás Rodríguez Alvarez.

P o r no acompiañar certificado de 
.aptitud física, expedido por dos Mé
licos m ilita res:

Soldado M anuel Ochoa Serrano.
Soldado Ju a n  Miarín Cuenca.

P or ser re tirad o s con haber pasivo
Soldado Eulogio A'al Novillo.
Soldado Jerónim o G arcía G arcía.

l^or.no rem itir copias de su licen- 
ab.^oluta:

Va n-op[0 Aritoiiio B añares García. 
.! ..losé Gallar!. Torres.
! T.aíiisiao Núuez. de Pedro.

Cabo Miguel iíodríguez F ernández.
Soldado Miguel Sáez GaTTilio.
Cabo Santos L aluesa Goscoguela.

A petición p rop ia :
Sargento Prim itivo Aranzay Sáez.

Relación de último lugar.
Sargento Gonstantino Torres B u- 

rrell.
Notas.— I.*" Los individuos que fi

g u ran  en la lanterior relación con 
derecho a so lic itar destinos en las 
vacantes que en lo sucesivo se publi
quen, pueden reproducir sus i n s t a n 
cias, corrigiendo los defectos que se 
expresan lanteriorm ente.

2.*̂  No figuran en la relación de 
propuestos ni en la de fuera  de con
curso aquellos que, a pesar de tener 
derecho, no han  iaJcanzado destinos 
por haber sido adjudicados a otros 
son m ayores m éritos,

Madrid, 14 de Junio  de 1924.—-El 
Generiaii encargado del despacho, 
Luis iierm údez de Castro y Toíná.s,

Relación de las instancias que se des^  ̂
estiman por los motivos que se in 
dican y adjudicaciones^ que quedan 
sin efecto.
Soiciado Angel de la Cruz Gómez.— 

Porque el soldado contnaj quien re 
curre  cuenta con 2 años 5 meses y 
23 días de servicio para  efectos de 
destino civil, y el interesado está cla
sificado con 2 laños 2 m eses y 24 días 
p ara  los mismos efectos.

Soldado Manuel Fernández Lom - 
bai*dero.— Porque el soldado contra  
quien recu rre  cuenta con 2-11-25 de 
servicio p a ra  efectos de destino ci
vil, y el interesado está clasificado 
con 2-5-22 p a ra  ios mismos efectos.

Soldado’ Dionisio Alonso de los 
Ojos.— P orque el últim o de los sol
dados sigSrivíílcados piara los destinos 
que cita  cuenta con 3-0-0 de servi
cio p a ra  efectos de destino civil, y 
el interesado está clia-sificado, p a ra  
los mismos efectos, con 2-8-4 .

Soldado Modesto Nieves Sánchez.— 
Porque ’̂4iA últim o de los soldados sig- 
nificadc^" yf̂ ara los destinos que cita 
cuen ta  3-0-0 de servicio p ara  
efectos de destino civil, y el in te re 
sado está clasificado, p a ra  los m is
mos efectos, con 2-11-19.

Soldado Francisco Corral M artí
nez.— Porque el últim o de los solda« 
dos significados p a ra  los destinos 
que cita cuenta  con 3-0-0 de servi
cio para  efectos de destino civil, y 
el in teresado  está clasificado, p a ra  
los mismos efectos, con 2-10-5.

Scrrgcnto José Puyal L ianas.—- 
Porque quedó fuera  de concurso p a 
ra  ei destino que m enciona, por ser 
de cuarta  categoría  y no la c o m ^ -  
ila r al solicitarlo certificado de 'ap
titud , con n o ta  de “m uy bueno” , 

Cabo Basilio C añadilla Delgado.—  
P or carecer de derecho a ob tener 
destino civil, por no ser licenciado 
absoluto. . .

Cabo Em ilio Gil Pérez.— Por no 
poderse 1 oniiar en consideracióíi su 
petic ión  por hacerla  fuera  del plazo 
prevenido y haberse recibido cuando 
ya estaba  firme la propuesta.

{Soldado Aíitoiuo Crespo tierrauóV 
lV)rquc la instancia en petición <ia ' 
los destinos que m enciona quedé ’ 
fuera  de concurso, por encontrarse 
ei interesado pendiente de credéiu 
cial del que se le adjudicó en el com 
curso de Febrero  ú ilim opde Cartero 
do Santal María Náya ja  Zapatera 
(Badajoz), señalado con ei número i 4Q 
de orden de la misma.

Soldado José Suria Bensacli.-^ ' 
Porque el soldado contra  quien re^ 
curre  presentó  su docum entación en 
formia, no siendo de la competencia’ 
de esta Ju n ta  el poder aqu ila tar el 
grado de instrucción  que pueda po
seer el iniercsado, ei cu a lési iio re** 
une las condiciones de aptitud ne- 
cesiairia para desem peñar el destino 
p a ra  el que fué propuesto, se le ins
tru irá , por la A utoridad correspon
diente, el expediente de incapacidad 
que previene la ley.

Sargento Isidoro Alvarez Fonscca.V 
Por no poderse tom ar en considera- ’ 
ción ios razonam ientos que expone, 
toda vez que la credeiiciai deí dcs'- 
tino, del cual no tom.ó posesión, leí 
fué rem itida en tiem po oportuiio, 
debiendo haber continuado en su 
Cuerpo sin causar baja  h^sis. que lé 
hubiesen hociio en trega do l-ai mis
ma, con arreglo  a la Real orden'do 
17 de Diciembre de 1885, (C. L. nú
mero 489).

Soldado Francisco López Sola.—! 
Por no haber sido propuesto por es
te M inisterio para  el destino que ci
ta, pudiendo re c u rrir  en demanda dé 
sus derechos a la A utoridad civil que 
dispuso su nom bram iento.

Soldado Isidro F lores Longa.— 
Queda sin efecto la adjudicación deí 
destino número 507, hecho a favor; 
del in teresado, y en la rectificación' 
se concede d oJ.ro licenciado que re- 
une m ayores m éritos.

Soldado Francisco Sánchez Calvo. 
Queda sin efecto J a  adjudicación del 
destino núm ero 492, por no tenerlé 
solicitado el interesado. ^

Sargento Vicente M'artínez Estcr- 
lich, sargento  Tom ás Aroca M;Vhi 
y cabo T rin ita rio  Navarro Albiol.

Queda sin efecto las adjudicaciones, 
de los destinos señalados con el nu-; 
mero 468, a favor de los interesa
dos. los cuales h an  sido a.nulados por 
los m otivos expresados en la rec„ti-« 
ficación.

Madrid. 14 de Jun io  de 1924.—Ll 
G eneral encargado del despachét 
Luis Berm údez do Castro.

En v ista de las reclam aciones'for
m uladas y de los errores piadecido^ 
se en tenderá  rectificada la rdacion 
de propuestas publicada en la 
DE M a d r i d  número 141, de 20 de Ma-. 
yo próxim o pasado, en; la form a si-« 
gu íen te:

Í^lríisterlo do 13. 
r^oclósi geriGS'3! de Correos y ■ 
[égrafos.
52. C artero de Valdecolmenás 

Abajo (C uenca), con 365 .pesetas; 
soldado Ju a n  López M artínez, .qe se
sen ta  y tres años de edad, con 2 anos- 
5 meses y 24 días de servicio. . 

117. G ártero de F ranc iacb
rona)V con 36¿ pesetas; d ésjem .
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coa), con 187,50 p&seuas; brigada Li
cenciado iin íon ío  Calvo M artín, de 
treinta y un años de edad, con 8 -5 - i  
de servicio y 6-6-0 de empleo.

Oapltanía general de la p rim era 
g ión .

406. Jefe de Policía del A yunta- 
niiento de F regenai de la S ierra (Ba- 
dajO'2), con P825 pesetas; sargento 
licenciaido Carlos Muñoz Lórjoz, do 
treinta y seis años de edad, con l í~  
0-0 de servicio y 4-9-0 de empleo,

ps.'pllsn^a osuera l da Sa ts rc a ra  fio®»
S ién .

428. O rdenanza del Alcaide del 
Ayuntamiento de Novelda (Alicafi- 
te), con 1.000 pesetas; anuliado por 
haber sido suprim ido en presupues
to, según acuerdo municipal de 5 de 
McUyo prÓ7ximo pasado.

429. Cabo de G uardia municipial 
del Ayuntam iento de Novelda (AH- 
cante), con 1.500 pesetas; sargento  
licenciado Ramón Yillarroyia Masip, 
de cuarenta y tres años de edad, con
6-0-0 de servicio y 3-9-3 de empleo.

€rpltíinía general de ¡a cuarta  Bo» 
■gióo.

434. L orvcíia inunicipal del Ayim- 
tamóenio do ?.íi:rriresa (B arcelona), 
con 5 pesetas d iarias; cabo Dámaso 
Valencia Cuervo, do cuaren tauaños 
do edad, con iO-8-lG de servicio.

€£.piianía g m era l  de §a q y m ta  
glún.

468. Guardo de campo del Aiyuií- 
tamiento de AH ana f C astellón), con
3.000 pesetas,

CHiarda da rrunpo de ídem ídem, 
co;n 3.00o pese:as.

Cuñrda. de eampo de ídem ídem, 
con 3.000 pesetas.

Ciiarda do campo de ídem ídem, 
cotí 3.000 pesetas.

Quedan anulados estos dejgtinos, 
según oíleio del Alcalde de dicho 
Ayimtiamlento, por haber padecádo 
error al anunciarlos con el sueldo 
de 3.000 pesetas, volviéndose a anun 
ciar nuevam ente en el concurso del 
mes de Julio, con el verdadero suel
do asignado en el presupuesto.

©apatanÍGi ge-neral do la, sé.c^tlma 
glén,

492. Alguíaicil del A yuntam iento 
de Fuentes del Año (Avila), con pe
setas 200; desierto.

Capitanía genoral de la octava Be» 
nlén.

506. Dependiente de Consumos 
ae la Administración de Consumos 
fie El Ferrol (La Goruñ'aO, con ^ e-  
setaŝ  1.394,30; sargento licenciado 
mdiio Nebreda Leal, de veintitrés 
filies de edad, con 3-6-8 de servicio'

empleo.
507. Jefe del personal de Consu- 

Arbitrios del Ayuntamiento
f  t o ó s  (Dai Gorüña), con 1.400 

soldado Andrés Espina ¿(J- 
de treinta y  siete años de edaa, 
3-0-0 de i^ryiMov

de los individuos 
quedado fuera  ‘̂'̂ ôtivos que se 

/J ll?  ’ ■ denunciantes dedestinos civles:
P or no acom pañar docum entos: 
Soldado Aurelio López Lóoez. ' 
cornado Pedro La.calle Arosna.
|o  daao M ariano Gil Lama. 

ííaV ’̂ a tu rn ino  Domínguez Ma-

Soifedo Pedro Cainzes Sánoliez. 
oo dado M anuel P rado  Casal, 
boidado Camilo P a rg a  B orbadorri. 
y  i dado Celestino Miaiqueira 
Soldado M arcelino Méndez Mén- dez. ■ -
Soldado José M aría Méndez J á -  

coine.
Soldado V alentín  Melero.
Soldado M ariano Aííalacuera Re

cuero,
Soioaclo Víctor .Bíella B randariz. 
Soldado Elíseo Maltur* Corral. 
Solaado Bíailbiiio M artín  P rie to , 
Soldado Celso Bíairtínez Feijóo. 
Soldado Baldom ero Pavón Gue

rrero .
Soldado Nioomedes Nevado PL- 

nero.
Soldado Diego Pérez Pérez. 
Soldado Indalecio González Mial-, 

partida.
Soldado Teóñlo Gimeno Bríones. 
Soldado Daniel Cobreros Gallegoé. 
Soldado Ju lio  Mántín B aros Oaír- 

m ona.
Soldado Crisanto Romero Pola. 
Soldado Manuel Sánchez López. 
Soldado Celestino Arias Biiaivo. 
Soldado Valero Royo G racia. 
Soldado Joaqu ín  Aladro Vallejo. 
Soldado Honorio González Oai- 

rrasco.
Soldado F rancisco  Cachero Cañi

zares.
Soldado Ambrosio Apíairicio Avila'. 
Soldado Luis López Garcíla. 
Soldado Rafael Alvarez Díaz, 
Soldado A ntonio Jim énez Lam ela. 
Soldado Abelíardo G arcía Calvo. 
Soldado Máximo Jim énez Pablo. 
Soldado S ustaquio  López Gonzá

lez.
Soldado José Crespo Bíena. 
Soldado Simón José  Rodríguez. 
Soldado Rafael Cuenciai M erino. 
Soldado José Corzo Fernández. 
Soldado Eugenio Ram írez Garcíá. 
Soldado Bíanuel Mayiaíndía Gómez. 
Soldado Jesús L andaíuce M artínez. 
Soldado Ramón Lucía Bellos. 
Soldado Em ilio Nieto F erro l. 
Sold)ado Agapitd Díaz H errero. 
Soldado José Luciano Espinosa Hi- 

nare jo .
Soldado Jesús G arcía Fernández. 
Cabo Ram ón Valleste Valldosernia. 
Cabo Jesús Besada Santiago. 
Soldado Matfats B lanco Blartín. 
Soldado F rancisco  Andrade To

rres.
Soldado Narciso Andreu Reigal. 
Soldado Domingo Ayala Maichín. 
Cabo Prim itivo Hasas San Pedro. 
Soldado Roberto A rtigue Quin

tana.
Soldado Gil Arrlanz Pecharrom ar. 
Soldado Ju lián  R ivera Hrldalgo. 
Soldado Cesáreo Redondo Romero. 
Soldado A ntonio - Seivame Bouza. 
Soldado Ju a n  Sam bia Perialta. 
Sargento  Adolfo Sánchez Gañiza- 

fésl.

1429

Pe^ro  Bamos F ernánóes, 
Triiaido Dames. 

ooidado Joeé Tornez Casas 
>00 dado Florencio  Calvo B arbudo. 
Soldado Pablo Cid Salgado.
So dado Ju an  B uenadicha B arroso. 
Soldado Daniel Badía^ P iñón 
boldado M ariano N avarro Galarza.

M endoza Ibáñez, 
Soldado Cnsbino Pcveda Zaragoza. 
Soldado Ju lián  Merino Pacho

P o r no se r licenciados absolutos:
' Soldado Ju a n  Teruel Jim énez. 

Soldado CiiTüo López Granados. > 
Soldado José Sánchez Mora. 
Soldado .Marcelino Aíorilío Got]- 

zález.
Soldado Severino Arca González. 
Soldado Eugenio B oente Boente, 
Soldado Manuel Regó Sánchez. 
Cabo Manuel A^ázquez Gómez.
Cabo Eugenio Rodríguez H ernán

dez.
Soldado V ictoriano B arrios T o- 

rroba.
Soldado José Muñoz Díaz.
Sargento Cristóbal Moreno Na

varro .
Soldado Manuel Mera R odríguez,- 
Soldado Jpsé Portiai Monchús.V

P o r no Justificar ser licenciados 
absolutos:

Soldado H onorato Gómez Calveo. 
Soldado F rancisco  A lcubierre L a- 

bar tiai.

P or no acom pañar copíia de su Il«. 
cencía abso lu ta! ‘

Cabo E leuterio  Cruz Cereceda.

' P o r no esííar debidam ente re iir if-  
g rad a  su docum entación:

Soldado P ascual Serrano Palacios. 
Cabo Francisco  B retón M atute. 
Soldado Blas V illena Hernández. 
Soldiado Alejo Mayo Acedo.
Soldado Rom án Muñoz García. 
Soldado Félix  Rubdo Moreno. 
Soldado Jo aqu ín  P radas Gállete. 
Soldado Indailecio M artínez Orfiz. 
Soldado A drián Rodríguez Alonso. 
Soldado Ambrosio Romero Garcuu 
Soldado Manuel Otero Castro. 
Soldado Pelayo Muñoz Gómez. 
SoldJado E m eterio  M arín Gasiells-... 

nos.
Soldado Simón F leire  G arcía. 
Soldado F rancisco  E sq u erra  Ga^-- 

cfa.
Soldado Antonio Díaz FerróndeSe 
Soldiado F lo ren tino  López Escarza.

P o r fa lta  de re in teg ro  en la copia, 
de licencia:

Soldado Andrés Villaverde F e r
nández.

P o r no estar re in tegrada ni mito*® 
rizada la copia de la licenciin:

Soldado Ju lián  Vegueiriat G arcía.

P o r fa lta  de rein tegro  y docum en
tac ión :

Gabo'Vicen té Valero Hern án dez. 
Madrid, 14 de Jun io  de 1924.— El 

Generr^l encargado del désprchOv 
Luis Berm údez de Castro y Tomás,
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^Helación nominal de las clases de acti
vo y licencmdos de todas las clases 
que con arreglo a la Ley de 10 de Ju
lio de 1885 se les propone para to
mar parte en los exámenes convo
cados para Oficiales del Cuerpo A u
xiliar de Prisiones, dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia a 
que se refiere la G a g e t A número 
.136 de de Mayo último.

Sargento  activo Manuel Lobero 
Casamiaiyor, de tre in ta  y cuatro  años 
de edad, con 12-10-G de servicio y
5-8-0  de empleo.

Sargen to  activo Juan  F e rre r  Juan , 
de veinticinco años de edad, con
8-0-11 de servicio y 6-3-29 de em 
pleo.

Sargento  activo D em etrio Lorenzo 
Iglesias, de veintisiete años de edad, 
con 6-5-3 de servicio y 5-2-29 de 
em pleo.

Sargento  activo M arcelino Rodrí- 
gez M artínez, de veinticinco años de 
edad, con 6-7-27 de servicio y 5-1-29 
de empleo.

Sargento activo Nicolás González 
H ernanz, de veintisiete años de edad, 
con 6-2-23 de servicio y 4-8-29 de 
empleo.

NOTA.— B an quedado desiertos los 
destinos restan tes por fa lta  de asp i
ran tes  en condiciones, y fuera  de 
concurso  el sargento  Rogelio A lcu
za Rodríguez, por no con tar seis 
años de servicios; cabo Miariano Josó 
G-arcía de Cantos, por h aberse  re c i
bido su in stan c ia  fuera  de conducto 
y sin docum entar en form a, y sol- 
dlado Félix  M erinazo Arévalo, por 
exceder de la edad de tre in ta  y cin
co años.

Madrid, 17 de Jun io  de 1924.— El 
0-eneral encargado del despacho, 
Luis Berniudez de Castro.

F Ú W i M E T G

SEnVíCíO  DE COMUNrCAGIONES AÉREAS

Exam inado .el ;j^ipedlenté incoado 
a  instancia  de D. Vicente Roa Mi
ran d a , soliortando autorización p a 
ra  establecer y explo tar una línea 
aórea en tre  B arcelona, Aibacote y 
BevBla,

S. M. el Rey (g. D. g .), co tifor- 
B«>ndose con la p ropuesta  del Ser
vicio de Goinunicaeiohes Aéreas y 
los inform es do la Sección de A ero
n áu tica  M ilitar, y de la Comisión 
p erm anen te  del Consejo de Estado, 
ha  tenido a bien o to rgar a D. Vi
cen te  Roa M iranda, en rep resen ta 
c ión de la Sociedad S. E. D. L. A.,

. tm to rización  p a ra  que establezca y 
fep lo te  una línea aérea  en tre  B a r-  
'sciona, Albacete y Sevilla, como de 
Servicio particuliar y sin ca rác te r de 
Exclusividad, con arreg lo  a las con
diciones siguientes.

I J  La línea B arcelona-A lbácete- 
Bevilla seguirá  el itin e ra rio  sigu ien- 
f,e: En línea rec ta  en tre  cada uno 
de los dos puntos consecutivos dol 
Irayecln, o sea Albocete-SeviRa, h a 

ciéndose el de Barceloiiia-Aibaceto 
por la costa hasta  pasado Ca,stellón 
de la P lana.

2J  Los aeródrom os de partida , 
los de etapa  y los campos do auxi
lio, ios barracones, insta.laciones y 
materiales fijo y móvil de la línea es
tarán bajo la inspección del Servicio 
de Gomunicaciónes aéreas de esta Di
rección general, y no serán puestos en 
servicio hasta que ésta no to autorice.

3d El persoiitai navegante deberá 
estar reg lam en tariam en te  au to riza 
do por esta D irección general, de
biendo ser todo ól de nacionalidad 
espiañola y sólo en caso de que se 
dem uestre la im posibilidad del cum 
plim iento  de esta condición so po
drá  acep ta r ex tran jero , siendo esta 
D irección-general la que aprecie di
cha imposibilicliatd en cada caso; pe
ro tan to  este personal, como el téc
nico ai. servicio de la Em presa, de
berá, ser forzosam ente de naoionali- 
ciad españoloj al te rm in a r el prim er 
año de la concesión. Al o torgarse  
el servicio, la E m presa q u ed rrá  obli
gada a re in itir  a la  A eronáutica bll- 
lita r, por conducto del M inisterio de 
Fom ento, re lación  nom inal de este 
personal con, copia de las correspon
dientes au torizaciones que ac red i
ten la com petencia de su com etido 
peculiar, expedidas por el citado Dc- 
partain.entoI Tiaimesíimlmente, y con 
igual formialidad, in fo rm ará  la E m 
presa de las variaoion-es ocurridas.

El precio del pasa je  en la lí
nea  del proyecto ha de ser de 0 ,4 í 
pesetas por Id lo me tro  de recorrido 
y viajero , teniendo derecho cada b i
llete a 10 kilogram os de equipaje. 
Estos precios se entenderán^ como 
ta r ifa  m áxim a, de cuyo lím ite no 
podrá pasar el petioioniario explota
dor de la línea sin p rev ia  au to riza 
ción o torgada por el M inisterio de 
Fom ento por medio de su Servicio 
de Gomunicacionés Aéreas.

Lia ta r ifa  aplicable a l , tran sp o rte  
de m ercancías será la de medio 
céntim o por kilogra.mo de peso y 
kilóm etro de recorrido . Este precio 
ten d rá  el lAisñio ca rác te r de ta r ifa  
m áxim a q u e  el concedido p a ra  el 
tran sp o rte  de pasajeros, el cual, p a 
ra  ser auSioniado, necesita rá  con tar 
el petic ionario  con lia previa au to 
rizac ión  del M inisterio de Pom en- 
to. Las dim ensiones m áxim as de los 
paquetes que contengan  m ercade
rías transpo-nables serán  de 0,50 por 
0,30 por 0,30 metros:y no podrán pesar 
más de 30 kilogramos cada uno. En 
los paquetes que tengan mayores dii- 
m ensiones y peso de los señalados 
an te rio rm en te , su tran sp o rté  será  
regu lado  po r un  conYenio espeeia.1, 
cuyas condiciones las fiyaa?á el p e ti
cionario, remitiéndolás^ a este Mi
n isterio , p a ra  su estudio y ap roba
ción, en su caso, o puria in tro d u c ir 
en dicho convenio las modificacio
nes que se estim en pertinen tes.

5.  ̂ B e rá  obligatorio  p a ra  la l í 
nea  que se autorizia*, e fec tu a r el eer.- 
vioio de correos y los peculiares del 
Estado, cuando así s estim e nece
sario en las Goñdicioncs que la  Ad- 
m in istrac ión  púbiiGa dei^im ino  eti’ 
Ciada caso.

6 .* Las n eron svcs '/m lia llarán

maGriculadas en E spaña y serán de 
íabrioiaioipri nacional a p a r tir  del se
gundo año de la concesión. Tan só
lo en el caso de que se justificnie 
tíebidanienío da_ im posibilidad de 
cum plir osle ú ltim o extrem o, podrá 
au to rizarse  la adquisición de 
ria i ex tran jero .

E n form a análoga a lo cxpaesto 
p ara  el personal, se rem itirá , para 
la debida Gonstancia.., en la Diree- 
ción de A eronáuticb  M ilitar, rola- 
Gión de los^ aviones autorizados por 
el M inisterio de Fom ento, para el 
servicio de la hñea, así mismo en 
los m otores de reserva y no ta  tr i
m estra l de las variiaiclones habidas.

Siem pre que la em presa de
ba de adq u irir m a te r ir i de esta cla
se, som eterá  el tipo elegido ;ai exa
m en de la A eronáutica M ilitar, la 
cual podrá im poner las mocliílcr- 
clones de ele talle que estim e perti
nentes p ara  faciliííar su adaptación 
a las necesidades guerreras.

 ̂ 8/'̂  El régim en de re lación  de la 
línea con. esta D irección general, la 
a u L o r i z a c i ó 11 p a r a su i n e u g u r a e i ón 
y la hispeccióii de la m ism a serán 
determiniadas por dicha Dirección, 
debiendo efectuarse las inispecciohes 
por el servicio a sus órdenes, regu
ía rnieníe. cada sais meses, y  cven- 
tiialnienÍG, cuando se estim e nece- 
s a rio. Los gas t os que oca s i o n e . la 
inspección p a ra  la iiiauguraoión de 
la bine a y los de las regukires se
m estrales, serán  de cuenta del ex- _ 
p lo tador de bí m ism a.

Una vez faculíadiai la Em pre
sa p ara  in au g u ra r la línea, rem itirá 
a la AeronáutiOf'ai M ilitar plano de
tallado de la situación  de los Aeró
dromos que haya establecido para 
el servicio de la misma, así como de 
los barracones e instalaciones exis
ten tes en cada uno de ellos.

10. Además de la inspcccióii 
perm anen te  a cargo del Servicio úq 
-Comumcacionés^ vVéreiirs del Minis
terio  de Fom ento, la Dirección de 
A eronáutica  M ilitar, por medio del 
personal a sus órdenes, tendrá la 
facu ltad  de e je rcerla  c u a n d o  lo ten- 
gfai por conveniente, sobre la línea, 
personal, m ateria l, aeródrom os, et
cé te ra  de la  Em presa p a ra  aidquirir 
d irec tam en te  cnanto^ datos de ia 
explotación puedan  Interesarle, así 
como p ara  com probar por sí el oum-. 
p llin ien to  de las reglas de la eóR- 
cesión, de las prescripciones ^del 
R eglam ento de la Niavegación aérea 
civil de B5 de Noviembre de 
o de cualqu ier otro  precepto vigen-^ 
te  en la p a rte  que le a tañe. La EríH 
p re sa  quedará  en su consecuencia 
obligíaida a p e rm itir  el cumplímien-^ 
to de esta m isión, y cuando 
da, a fac ilita r, si lo hubiera, ainjV 
miéTíto a los aviones del servicio 
aiccídentálm ente a te rr iza ran  en 
aérodrom os de aquélla. Todó el 
te ria l de la  E m presa  y aerodrom^' 
quedan su je tos a ser reguisados ea 
caso que las necesidades m i l i t a ^  
lo exigieran, y  ia concesión poa 
é é r  revisada o' anu lada  dentro 
■esras inísm as necesidades,

•11* La línea será puesta 
vicio en  el plazo de sets tnese.o f ^

Ui
S(
di

d



Gaceta de Madrid.-Núm. 172 20 Junio 1924 1431

di-'"'ho térm ino sin. efectuarse, 
H’ considerará tác itam en te  caduca
da esta autorización.

12, Ksia inreociOii general cui
dará de que se dé cum plim iento a 

íitsposioión y a todos los p re 

ceptos reg lam entarios vigentes, y 
propondrá la  suspensión o caduci
dad de lia au torización  que por la 
m ism a se o torga a D. V icente Roa 
M iranda para  la explotación de la 
l ín e a 'e n t r e  B arcelona, A lbacete y

Sevilla, cuíaindo a su ju icio o por iii«̂  
fracción de cua lqu ie ra  de los pre® 
ceptos lo estime oportuno.

Dios guarde a usted muclios años, 
Madrid, 26 de Mayo de 1924.—-El. 
Director general, J. E. Valiento.

sucesores úe Eiyadeueyra A..} Paseó de SaR SicgniOt 20. ToL




